
PUNTOS NORTE ESTE COTAS OBSERVACIONES
289 9991227,977 507284,046 2761,831 289
290 9991224,021 507283,812 2761,909 290
291 9991221,076 507283,632 2761,986 291
292 9991218,983 507283,624 2761,961 292
293 9991218,255 507283,660 2761,839 293
294 9991282,386 507288,523 2762,583 294
295 9991291,387 507289,129 2762,911 295
296 9991300,277 507289,780 2763,148 296
297 9991300,278 507289,778 2763,150 297
298 9991309,322 507290,366 2763,644 298
299 9991213,936 507308,495 2764,490 K
303 9991175,065 507256,760 2758,414 303
307 9991171,963 507225,423 2755,093 307
308 9991173,008 507225,316 2754,893 308
309 9991171,773 507231,185 2755,550 309
310 9991171,352 507231,624 2755,560 310
311 9991172,645 507231,685 2755,649 311
312 9991179,691 507232,134 2755,775 312
313 9991180,648 507232,153 2755,934 313
314 9991171,609 507234,451 2756,131 314
315 9991172,599 507234,506 2755,984 315
316 9991171,155 507243,379 2757,314 316
317 9991172,095 507243,517 2757,011 317
318 9991179,119 507243,610 2757,156 318
319 9991180,099 507243,451 2757,281 319
320 9991179,856 507247,911 2757,778 320
321 9991178,903 507247,924 2757,638 321
322 9991171,847 507248,020 2757,542 322
323 9991170,919 507247,852 2757,605 323
324 9991171,608 507252,025 2758,011 324
325 9991171,426 507252,643 2758,081 325
326 9991171,095 507252,989 2758,127 326
327 9991170,642 507253,155 2758,128 327
328 9991169,965 507253,194 2758,132 328
330 9991170,618 507252,287 2758,029 330
331 9991178,643 507252,067 2758,145 331
332 9991179,638 507251,998 2758,345 332
333 9991178,621 507252,773 2758,207 333
334 9991178,638 507253,185 2758,274 334
335 9991178,938 507253,551 2758,319 335
336 9991179,289 507253,753 2758,355 336
337 9991180,032 507253,891 2758,391 337
338 9991181,541 507253,959 2758,404 338
339 9991175,321 507261,472 2758,668 339
340 9991183,268 507282,008 2761,362 340
341 9991183,233 507281,995 2761,366 341
342 9991166,254 507260,902 2758,455 342
343 9991157,334 507260,364 2758,329 343
344 9991157,406 507259,394 2757,923 344



PUNTOS NORTE ESTE COTAS OBSERVACIONES
345 9991150,833 507250,983 2757,589 345
346 9991150,778 507251,889 2757,437 346
347 9991139,439 507259,126 2757,243 347
348 9991129,384 507253,975 2756,367 348
356 9991130,942 507249,543 2756,113 356
357 9991132,093 507222,696 2753,130 357
358 9991131,658 507231,702 2754,049 358
359 9991131,259 507240,676 2754,898 359
360 9991129,859 507240,319 2754,849 360
361 9991130,412 507258,528 2756,914 361
362 9991134,918 507257,872 2756,828 362
363 9991132,702 507257,670 2756,736 363
364 9991130,601 507257,476 2756,660 364
365 9991129,874 507257,504 2756,681 365
366 9991129,461 507257,668 2756,709 366
367 9991129,172 507257,851 2756,743 367
368 9991128,991 507258,214 2756,826 368
369 9991128,886 507259,785 2756,936 369
370 9991128,446 507268,733 2757,801 370
371 9991129,904 507268,590 2757,968 371
372 9991128,008 507278,442 2758,886 372
373 9991129,440 507278,426 2759,055 373
374 9991127,656 507285,776 2759,816 374
375 9991127,043 507302,741 2761,707 C
383 9991173,405 507301,279 2764,018 383
384 9991173,236 507302,229 2763,863 384
385 9991173,001 507310,284 2764,284 385
386 9991173,017 507309,162 2763,961 386
387 9991164,439 507300,608 2763,953 387
388 9991164,351 507301,585 2763,575 388
389 9991155,244 507307,987 2763,322 389
390 9991155,353 507299,900 2763,345 390
391 9991155,258 507300,952 2763,154 391
392 9991146,299 507299,371 2762,702 392
393 9991146,200 507300,381 2762,758 393
394 9991146,065 507308,303 2763,070 394
395 9991146,128 507307,361 2762,878 395
396 9991137,176 507307,725 2762,633 396
397 9991137,246 507306,738 2762,451 397
398 9991137,420 507298,793 2762,347 398
399 9991128,625 507297,999 2761,552 399
400 9991128,414 507299,192 2761,445 400
401 9991127,620 507298,909 2761,367 401
402 9991127,190 507298,546 2761,327 402
403 9991127,104 507298,053 2761,303 403
404 9991127,098 507297,140 2761,182 404
405 9991127,189 507294,825 2760,856 405
406 9991133,123 507306,472 2762,278 406
407 9991133,081 507307,423 2762,429 407



PUNTOS NORTE ESTE COTAS OBSERVACIONES
408 9991130,399 507306,266 2762,151 408
409 9991128,104 507307,153 2762,356 409
410 9991128,055 507306,092 2762,046 410
411 9991127,379 507306,248 2762,025 411
412 9991126,924 507306,575 2762,068 412
413 9991126,753 507306,916 2762,066 413
414 9991126,623 507307,569 2762,088 414
415 9991126,353 507313,271 2762,584 415
416 9991127,789 507313,548 2763,052 416
417 9991127,137 507326,978 2764,580 417
418 9991125,814 507326,853 2764,539 418
419 9991110,666 507337,348 2765,443 419
420 9991110,635 507328,389 2763,695 420
421 9991124,704 507351,487 2767,274 D
422 9991112,353 507299,409 2761,617 422
424 9991112,980 507289,607 2760,646 424
434 9991202,074 507304,184 2764,193 434
435 9991201,633 507303,121 2764,240 435
436 9991201,411 507311,114 2764,377 436
437 9991201,447 507312,155 2764,549 437
438 9991206,223 507312,452 2764,637 438
439 9991206,299 507311,444 2764,483 439
440 9991207,731 507304,525 2764,113 440
441 9991208,951 507304,633 2764,074 441
442 9991209,587 507304,521 2764,019 442
443 9991210,015 507304,238 2763,962 443
444 9991210,355 507303,457 2763,870 444
445 9991210,415 507301,243 2763,610 445
446 9991209,369 507301,006 2763,770 446
447 9991210,488 507298,478 2763,328 447
448 9991201,298 507283,194 2761,574 448
450 9991192,322 507282,634 2761,368 450
451 9991174,318 507281,312 2761,272 451
452 9991190,107 507331,169 2765,729 452
453 9991199,714 507331,754 2767,094 453
454 9991207,880 507332,343 2767,335 454
455 9991208,870 507332,341 2767,240 455
456 9991216,875 507333,093 2767,524 456
457 9991215,871 507333,022 2767,295 457
458 9991216,267 507325,836 2766,356 458
459 9991217,170 507325,793 2766,608 459
460 9991209,247 507325,385 2766,346 460
461 9991208,358 507325,293 2766,292 461
462 9991208,609 507318,192 2765,462 462
463 9991209,508 507318,186 2765,459 463
464 9991216,654 507317,583 2765,332 464
465 9991217,534 507317,485 2765,568 465
466 9991209,633 507314,463 2764,997 466
467 9991209,650 507312,674 2764,794 467



PUNTOS NORTE ESTE COTAS OBSERVACIONES
468 9991209,521 507312,198 2764,712 468
469 9991209,260 507311,813 2764,641 469
470 9991208,884 507311,575 2764,605 470
471 9991207,931 507311,485 2764,544 471
472 9991206,047 507311,436 2764,465 472
473 9991198,652 507310,922 2764,326 473
474 9991217,735 507313,139 2765,112 474
475 9991216,685 507313,391 2764,937 475
476 9991217,000 507312,780 2764,905 476
477 9991217,550 507312,274 2764,840 477
478 9991218,081 507312,164 2764,849 478
479 9991218,849 507312,214 2764,897 479
480 9991221,416 507312,471 2764,997 480
481 9991226,876 507313,773 2765,375 481
482 9991235,801 507314,367 2765,583 482
483 9991236,045 507313,431 2765,394 483
484 9991236,150 507305,472 2765,296 484
485 9991236,134 507306,484 2765,150 485
486 9991227,223 507305,829 2764,790 486
487 9991227,208 507304,881 2765,037 487
488 9991219,578 507305,376 2764,200 488
489 9991218,271 507305,264 2764,121 489
490 9991217,753 507304,993 2764,055 490
491 9991217,414 507304,548 2763,994 491
492 9991217,388 507304,081 2763,948 492
493 9991217,299 507303,047 2763,834 493
494 9991217,440 507300,293 2763,509 494
495 9991218,271 507300,413 2763,800 495
497 9991333,707 507316,593 2767,530 J
505 9991243,874 507313,913 2765,581 505
506 9991244,226 507315,058 2765,805 506
507 9991244,786 507306,948 2765,380 507
508 9991245,112 507306,008 2765,384 508
509 9991256,331 507306,811 2765,938 509
510. 9991256,341 507307,755 2765,764 510
511 9991256,278 507314,742 2765,939 511
512 9991256,392 507315,753 2766,103 512
513 9991268,858 507316,682 2766,526 513
514 9991269,255 507315,588 2766,346 514
515 9991270,942 507308,786 2766,263 515
516 9991271,145 507307,754 2766,381 516
517 9991281,163 507308,554 2766,716 517
518 9991281,153 507309,478 2766,504 518
519 9991281,052 507316,373 2766,572 519
520 9991281,033 507317,472 2766,986 520
524 9991290,180 507318,119 2766,915 521
522 9991290,252 507317,060 2766,767 522
523 9991290,162 507309,157 2766,889 523
524 9991299,203 507309,772 2767,051 524



PUNTOS NORTE ESTE COTAS OBSERVACIONES
525 9991299,243 507310,672 2766,894 525
526 9991299,043 507318,732 2767,090 526
527 9991299,192 507317,713 2766,927 527
528 9991308,142 507319,270 2767,294 528
529 9991308,234 507318,349 2767,123 529
530 9991308,139 507310,417 2767,226 530
531 9991308,096 507311,358 2766,999 531
532 9991317,299 507311,892 2767,163 532
533 9991317,597 507310,659 2767,301 533
534 9991317,137 507318,918 2767,291 534
535 9991317,158 507319,898 2767,447 535
536 9991315,770 507339,610 2769,714 536
537 9991324,224 507340,082 2769,630 537
538 9991326,071 507311,689 2767,478 538
539 9991326,056 507312,564 2767,328 539
540 9991328,364 507319,718 2767,514 540
541 9991328,533 507320,698 2767,663 541
542 9991334,462 507320,115 2767,624 542
543 9991335,371 507320,187 2767,638 543
544 9991335,883 507320,453 2767,643 544
545 9991336,085 507320,794 2767,639 545
546 9991336,888 507321,708 2767,618 546
547 9991338,381 507322,767 2767,645 547
548 9991341,250 507323,218 2767,683 548
549 9991344,285 507322,300 2767,706 549
550 9991345,775 507320,972 2767,721 550
551 9991347,053 507318,233 2767,703 551
552 9991346,707 507314,679 2767,655 552
553 9991345,111 507312,567 2767,647 553
554 9991343,161 507311,379 2767,618 554
555 9991340,584 507311,069 2767,605 555
556 9991338,338 507311,769 2767,604 556
557 9991337,045 507312,683 2767,579 557
558 9991336,473 507313,062 2767,565 558
559 9991335,909 507313,162 2767,558 559
560 9991334,932 507313,180 2767,545 560
561 9991335,062 507311,987 2767,508 561
562 9991347,846 507318,374 2767,869 562
563 9991347,011 507322,529 2768,502 563

564 9991348,947 507313,366 2768,020 564
565; 9991354,433 507288,130 2765,072 565
566 9991357,498 507275,743 2763,886 566
567 9991352,956 507275,985 2763,837 567
576 9991259,846 507311,633 2765,999 P1
584 9991225,946 507333,598 2768,627 584
585 9991234,834 507334,193 2768,635 585
586 9991243,877 507334,805 2768,642 586
587 9991279,792 507337,255 2769,525 587
595 9991125,384 507333,956 2765,609 595



PUNTOS NORTE ESTE COTAS OBSERVACIONES
596 9991126,790 507334,304 2765,855 596
597 9991136,202 507327,738 2765,851 597
598 9991145,153 507328,215 2766,361 598
599 9991125,061 507341,311 2766,548 599
600 9991126,394 507343,359 2766,846 600
601 9991124,854 507345,577 2766,589 601
603 9991126,228 507345,556 2766,643 603
604 9991124,830 507346,541 2766,699 604
605 9991124,923 507346,934 2766,742 605
606 9991125,186 507347,371 2766,801 606
607 9991126,048 507347,800 2766,930 607
608 9991127,198 507347,972 2767,087 608
609 9991129,718 507348,157 2767,384 609
610 9991112,811 507346,599 2766,686 610
611 9991112,604 507351,342 2766,994 611
612 9991112,263 507359,380 2767,854 612
615 9991112,055 507363,823 2768,383 613
614 9991124,923 507375,745 2770,293 614
615 9991123,442 507375,606 2769,945 615
616 9991123,871 507366,829 2769,021 616
617 9991125,302 507366,791 2769,022 617
618 9991124,193 507359,734 2768,176 618
619 9991125,636 507359,469 2768,389 619
620 9991124,318 507356,128 2767,796 620
621 9991124,468 507355,457 2767,731 621
622 9991124,812 507355,059 2767,712 622
623 9991125,471 507354,727 2767,661 623
624 9991126,304 507354,856 2767,735 624
625 9991125,796 507355,834 2768,195 625
626 9991134,864 507355,467 2768,086 626
627 9991134,816 507356,378 2768,302 627
628 9991135,458 507348,459 2767,765 628
629 9991135,762 507347,512 2767,885 629
630 9991144,640 507348,215 2768,288 630
631 9991144,708 507349,082 2768,193 631
632 9991143,787 507356,997 2768,632 632
633 9991143,889 507356,078 2768,439 633
634 9991153,010 507356,560 2768,858 634
635 9991152,841 507357,623 2768,999 635
636 9991152,800 507349,643 2768,606 636
637 9991153,047 507348,493 2768,771 637
638 9991167,535 507353,665 2769,403 P2
639 9991122,368 507400,830 2773,241 E
643 9991167,535 507353,665 2769,403 643
647 9991160,597 507357,056 2769,153 647
648 9991160,482 507358,103 2769,335 648
649 9991161,750 507350,173 2769,022 649
650 9991161,722 507349,161 2769,189 650
651 9991154,044 507328,841 2765,691 651



PUNTOS NORTE ESTE COTAS OBSERVACIONES
652 9991172,070 507329,969 2766,180 652
653 9991181,045 507330,561 2767,093 653
654 9991172,923 507310,292 2764,280 654
655 9991178,580 507382,244 2772,961 655
656 9991169,615 507381,538 2773,013 656
657 9991151,871 507377,502 2771,686 657
658 9991211,770 507356,914 2770,547 H
665 9991175,178 507351,032 2769,498 665
666 9991175,586 507350,012 2769,667 666
667 9991176,077 507358,095 2769,696 667
668 9991176,359 507359,125 2769,895 668
669 9991186,684 507358,782 2770,020 669
670 9991188,008 507351,847 2769,795 670
671 9991190,110 507331,145 2766,885 671
672 9991207,913 507332,261 2767,381 672
673 9991208,922 507332,368 2767,231 673
674 9991216,912 507333,019 2767,505 674
675 9991215,931 507332,994 2767,291 675
676 9991215,647 507338,416 2768,008 676
677 9991208,658 507340,005 2768,219 677
678 9991208,343 507346,050 2769,026 678
67$ 9991207,545 507343,421 2768,808 679
680 9991207,371 507346,755 2769,261 680
681 9991215,270 507348,029 2769,235 681
682 9991216,263 507348,629 2769,315 682
683 9991208,073 507351,312 2769,708 683
684 9991207,846 507352,404 2769,867 684
685 9991207,487 507352,849 2769,950 685
686 9991206,886 507353,127 2769,995 686
687 9991203,623 507352,921 2770,088 687
688 9991200,439 507352,693 2770,066 688
689 9991200,393 507351,710 2770,053 689
690 9991200,258 507359,686 2770,409 690
691 9991200,384 507360,648 2770,643 691
692 9991205,059 507359,992 2770,601 692
693 9991206,614 507360,081 2770,717 693
694 9991207,184 507360,273 2770,764 694
695 9991207,509 507360,613 2770,867 695
696 9991207,664 507361,107 2770,965 696
697 9991207,620 507362,344 2771,172 697
698 9991207,525 507364,235 2771,433 698
699 9991206,524 507364,070 2771,389 699
700 9991207,307 507368,819 2772,050 700
701 9991206,961 507376,160 2773,039 701
702 9991206,761 507380,931 2773,692 702
703 9991213,729 507381,754 2773,703 703
704 9991214,681 507381,675 2773,878 704
705 9991213,962 507376,646 2773,016 705
706 9991214,207 507370,831 2772,248 706



PUNTOS NORTE ESTE COTAS OBSERVACIONES
707 9991214,373 507366,709 2771,685 707
708 9991214,531 507362,960 2771,220 708
709 9991214,699 507361,670 2771,079 709
710 9991214,929 507361,230 2771,030 710
711 9991215,391 507360,887 2771,003 711
712 9991215,933 507360,725 2770,966 712
713 9991216,712 507360,849 2770,992 713
714 9991218,409 507360,879 2771,022 714
715 9991219,113 507361,928 2771,195 715
716 9991222,212 507361,214 2771,112 716
717 9991222,161 507362,230 2771,291 717
718 9991222,437 507354,234 2770,593 718
719 9991222,396 507353,158 2770,668 719
720 9991219,780 507352,947 2770,541 720
721 9991219,400 507353,957 2770,351 721
722 9991216,865 507353,679 2770,099 722
723 9991215,767 507353,609 2770,019 723
724 9991215,139 507352,935 2769,914 724
725 9991215,032 507352,467 2769,838 725
726 9991215,124 507350,698 2769,570 726
727 9991215,274 507349,102 2769,365 727

i
728 9991216,220 507349,482 2769,417 728
729 9991209,093 507406,299 2777,096 F
730 9991233,931 507353,947 2771,258 730
731 9991243,027 507354,635 2771,730 731
732 9991276,902 507361,335 2772,894 732
733 9991241,641 507383,411 2775,070 733
734 9991232,671 507382,806 2774,656 734
735 9991223,713 507382,202 2774,177 735
743 9991244,971 507362,710 2771,906 743
744 9991244,868 507363,586 2771,988 744
745 9991247,539 507355,820 2771,678 745
746 9991247,820 507354,864 2771,709 746
747 9991255,202 507355,327 2772,057 747
748 9991255,061 507356,341 2771,947 748
749 9991255,672 507363,325 2772,283 749
750 9991261,375 507363,759 2772,474 750
751 9991250,614 507383,984 2775,358 751
752 9991259,697 507384,657 2775,214 752
753 9991277,594 507385,840 2775,971 753
754 9991286,603 507386,421 2776,196 754
755 9991295,524 507387,013 2776,181 755
756 9991304,477 507387,575 2776,181 756
757 9991313,504 507388,218 2776,213 757
758 9991277,758 507367,751 2773,744 758
759 9991277,659 507377,012 2774,753 759
760 9991269,602 507367,368 2773,278 760
761 9991270,990 507364,396 2772,782 761
762 9991280,858 507365,057 2773,073 762



PUNTOS NORTE ESTE COTAS OBSERVACIONES
763 9991281,085 507366,108 2773,316 763
764 9991281,646 507358,220 2772,928 764
765 9991287,997 507358,659 2773,111 765
766 9991288,181 507357,556 2773,072 766
767 9991295,250 507359,092 2773,362 767
768 9991295,430 507358,092 2773,532 768
769 9991294,898 507366,052 2773,494 769
770 9991302,101 507366,584 2773,721 770
771 9991305,275 507366,742 2773,828 771
772 9991307,125 507359,899 2773,776 772
773 9991307,297 507358,957 2773,935 773
774 9991314,432 507360,397 2774,040 774
775 9991314,508 507359,336 2774,165 775
776 9991314,520 507367,409 2774,144 776
777 9991321,546 507364,345 2774,323 i
778 9991288,814 507337,634 2769,893 778
786 9991306,725 507338,841 2770,039 786
787 9991322,174 507360,895 2774,282 787
788 9991326,860 507361,447 2774,316 788
789 9991328,812 507361,358 2774,364 789
790 9991328,941 507360,402 2774,507 790
791 9991330,212 507361,504 2774,346 791
792 9991332,104 507362,087 2774,404 792
793 9991333,686 507362,755 2774,453 793
794 9991335,227 507364,168 2774,486 794
795 9991337,792 507364,100 2774,567 795
796 9991335,770 507365,251 2774,485 796
797 9991338,751 507360,956 2774,234 797
798 9991336,295 507367,698 2774,498 798
799 9991336,077 507369,469 2774,493 799
800 9991335,334 507371,175 2774,496 800
801 9991336,705 507370,575 2774,632 801
802 9991334,003 507372,545 2774,473 802
803 9991335,826 507374,679 2775,533 803
804 9991332,366 507373,334 2774,460 804
805 9991329,582 507373,653 2774,430 805
806 9991327,391 507373,161 2774,403 806
807 9991325,443 507371,689 2774,399 807
808 9991324,129 507370,181 2774,374 808
809 9991323,640 507369,118 2774,337 809
810 9991323,324 507368,577 2774,364 810
811 9991322,976 507368,194 2774,362 811
812 9991322,624 507368,008 2774,355 812
813 9991322,032 507367,843 2774,344 813
814 9991320,659 507367,789 2774,309 814
822 9991124,926 507375,758 2770,301 822
823 9991123,474 507375,847 2769,975 823
824 9991133,813 507376,492 2771,115 824
825 9991142,810 507377,047 2771,704 825



PUNTOS NORTE ESTE COTAS OBSERVACIONES
826 9991123,094 507384,022 2771,041 826
827 9991111,154 507385,158 2770,937 827
828 9991110,921 507391,368 2771,618 828
829 9991122,667 507392,154 2772,141 829
830 9991124,084 507392,376 2772,224 830
831 9991122,763 507394,137 2772,437 831
832 9991132,153 507397,710 2773,681 832
833 9991132,336 507396,267 2773,821 833
834 9991129,493 507397,561 2773,493 834
835 9991127,177 507397,386 2773,272 835
836 9991125,814 507397,250 2773,141 836
837 9991121,204 507422,102 2775,824 837
838 9991122,707 507421,886 2776,212 838
839 9991123,003 507416,372 2775,508 839
840 9991121,515 507416,231 2774,958 840
841 9991109,879 507413,694 2774,316 841
842 9991110,162 507408,124 2773,625 842
843 9991121,699 507412,425 2774,431 843
844 9991123,142 507412,440 2774,874 844
845 9991123,406 507408,374 2774,383 845
846 9991121,999 507405,648 2773,676 846
847 9991122,397 507405,050 2773,632 847
848 9991123,135 507404,470 2773,617 848
849 9991123,860 507404,222 2773,628 849
850 9991124,780 507404,199 2773,672 850
851 9991129,447 507404,507 2773,919 851
852 9991129,355 507405,890 2774,177 852
853 9991140,759 507405,282 2774,538 853
854 9991141,809 507396,791 2774,304 854
855 9991141,677 507398,436 2774,291 855
856 9991140,364 507423,372 2777,633 856
857 9991163,319 507408,258 2775,849 857
858 9991162,487 507424,315 2777,122 858
859 9991150,155 507405,901 2775,027 859
860 9991150,748 507398,970 2774,884 860
86; 9991150,849 507397,532 2775,118 861
862 9991135,429 507406,412 2774,495 862
863 9991149,431 507407,272 2775,236 863
864 9991209,014 507406,290 2777,082 864
872. 9991168,773 507398,941 2775,841 872
873 9991177,759 507399,235 2776,212 873
874 9991173,472 507400,444 2775,956 874
875 9991177,585 507407,696 2776,206 875
876 9991177,432 507409,207 2776,409 876
877 9991176,611 507424,686 2777,474 877
878 9991185,974 507408,211 2776,495 878
879 9991187,177 507401,326 2776,310 879
880 9991187,628 507399,871 2776,517 880
881 9991191,756 507401,617 2776,449 881



PUNTOS NORTE ESTE COTAS OBSERVACIONES
882 9991192,182 507410,169 2776,848 882
883 9991220,281 507427,462 2780,096 883
884 9991218,867 507447,420 2784,518 884
885 9991221,307 507412,095 2777,789 885
886 9991221,498 507410,582 2777,522 886
887 9991204,360 507402,471 2776,623 887
888 9991205,009 507402,508 2776,586 888
889 9991205,479 507402,210 2776,517 889
890 9991205,683 507401,780 2776,455 890
891 9991205,834 507400,304 2776,260 891
892 9991206,147 507392,851 2775,221 892
893 9991213,087 507393,607 2775,306 893
894 9991214,023 507393,560 2775,481 894
895 9991212,818 507398,810 2776,059 895
896 9991212,760 507401,287 2776,422 896
897 9991213,909 507401,285 2776,889 897
898 9991212,722 507402,088 2776,548 898
899 9991212,781 507402,452 2776,615 899
900 9991213,041 507402,775 2776,709 900
901 9991213,566 507403,093 2776,825 901
902 9991222,337 507403,570 2777,478 902
903 9991222,663 507402,187 2777,678 903
904 9991227,521 507411,076 2777,690 904
905 9991231,314 507404,224 2777,759 905
906 9991240,308 507403,333 2778,201 906
907 9991240,187 507404,815 2778,069 907
908 9991240,396 507411,884 2778,148 908
909 9991240,202 507413,251 2778,349 909
910 9991248,829 507412,457 2778,457 910
911 9991249,286 507403,977 2778,578 911
912 9991249,387 507405,435 2778,386 912
913 9991258,293 507404,664 2778,821 913
914 9991258,029 507406,056 2778,666 914
915 9991267,315 507405,203 2779,062 915
916 9991267,161 507406,585 2778,935 916
917 9991271,426 507413,920 2779,060 917
918 9991271,217 507415,391 2779,335 918
919 9991276,315 507405,803 2779,249 919
920 9991285,325 507406,434 2779,431 920
921 9991326,680 507414,161 2779,979 G
922 9991312,710 507408,140 2779,812 922
930 9991270,230 507430,723 2782,304 930
931 9991283,250 507431,819 2782,526 931
932 9991287,744 507416,479 2779,544 932
933 9991288,154 507415,031 2779,370 933
934 9991289,746 507408,163 2779,294 934
935 9991293,201 507406,915 2779,457 935
936 9991298,904 507408,790 2779,459 936
937 9991300,655 507415,769 2779,590 937



PUNTOS NORTE ESTE COTAS OBSERVACIONES
938 9991311,791 507416,547 2779,799 938
939 9991311,816 507418,066 2779,943 939
940 9991310,387 507434,231 2781,969 940
941 9991322,696 507435,383 2782,143 941
942 99913201,089 507417,097 2779,932 942
943 9991320,220 507418,560 2780,114 943
944 9991326,877 507417,611 2780,020 944
945 9991328,435 507409,030 2780,005 945
946 9991327,758 507410,558 2779,913 946
951 9991179,292 507173,660 2749,282 951
955 9991174,719 507167,567 2749,214 955
956 9991183,381 5071G9,995 2749,650 956
957 9991192,045 507172,432 2749,939 957
958 9991200,652 507175,092 2750,292 958
959 9991194,347 507175,706 2749,713 959
960 9991172,909 507207,453 2753,150 960
961 9991173,369 507198,531 2752,109 961
962 9991173,862 507189,510 2751,134 962
963 9991133,936 507187,166 2749,603 963
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INFORMES TÈCNICOS



O MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANO DEQUITO

UNIDAD ESPECIALREGULATU BARRIO
DIRECCIÓNMETROPOLITANADE CATASTRO

INFORME TÉCNICO N°0008-UERB-DMC-2011

CABIDAS YLINEROSDELOTEPORLOTE FECHA:28-06-2011

1.- IDENTIFICACIÓNDELBARRIO:

NOMBRE DEL AHHC: Comité Promejoras del BarTio AREAToT:(cATAsTRo) 49.s75,oo m2

"Bienestar Familiar"

N°dePredio: 573871 ClaveCatastral: 13815-01-001
390057 13814-05-001

Administración Zonal: Calderón Parroquia: Calderón

2.- INFORMETÉCNICO:

Verificación del 100% de cabidas y linderos de lote por lote en campo CUMPLE

Verificación del 100% de cabIdas y lindems de áreas verdes y espacios comunales en campo CUMPLE

Verificación de la concordancia del borde superior de quebradas y taludes del plano entægado CUMPLE
porlaDMCconlarealidadencampo.

Verificación en campo de anchos devíasy pasajes 100% CUMPLE

Verificación de que ningún lote planteado en la trama urbana tenga más del 30° de pendiente CUMPLE

3.•OBSERVACIONESGENERALES

La revisión de las Cabidas, Coordenadas y Linderos se realiza a través de la Unidad Especial Regula Tu Barrio y la Dirección
Metropolitana de Catastro.

4.-NOTAS:

21. Este Informe no significa aprobación o legalización alguna.

22. La tuformacióncomplementarla del pmyecto es de exclusiva responsabliidad del profesionalproyectista.

23. Este Informe no representa título legal alguno.

24. Cualquier alteración a este informe lo anulartí,

25. Este informe tiene mffdez ûnicamentecon fa firmadel Responsable Tdenico de fa UERB CALDERÓMydel
DELEGADO DE LA DIRECCIÓN METROPOLITANADE CATASTRO.

rq. E tefa spinel q. L is Bedón
RESPONSABLE ÉCNICO UNID

,

ESPECIAL DELE O DE LA DIRECCIÓN METROPOLITANA DE
REGULATU 0 CALDERON CATASTRO



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

UNIDAD ESPECIALREGULATU BARRIO
DIRECCIÓNMETROPOLITANADE CATASTRO

INFORMETÉCNICO N°0007-UERB-DMC-2011

CABIDAS, COORDENADASYLINDEROS DE LOTEGLOBAL FECHA: 24-06-2011

1.-IDENTIFICACIÓN DELBARRIO:

NOMBREDELAHHC: Comité Promejoras del Barrio ,ÁreaBruta Catastrada: 49.875,00 m2

"Bienestar Familiar., Area Bruta en Escritura: 49.760,00 m2
ÁreaBruta del 50.949,36

Levantamiento: m2

N° de Predio: 573871 Clave Catastral: 13815-01-001
390057 13814-05-001

Administración Zonal: Calderón Parroquia: Calderón

2.- INFORMETÉCNICO:

Coordenadas Planas: Se implanta de acuerdo al Sistema de Coordenadas DATUM WGS-84|TMQ CUMPLE

Cabidas Generales del Lote Global: Dentro del margen de tolerancia Restitución 1:1000-DMC CUMPLE

Linderes Generales: La información presentada corresponde con la Cartografia Catastral de la CUMPLE
DMC

3.-0BSERVACIONESGENERALES:

La revisión de las Cabidas, Coordenadas y Linderos se realiza a través de la Unidad Especial Regula Tu Barrio y la
Dirección Metropolitana de Catastro.

4,-NOTAS:

21. Este informe no significa aprobación o legalización alguna,

22. Lainformación complementuria del proyecto esde exclusiva responsabilidad del profesional proyectista.

23. Este Informe no representa título legal alguno.

24. Cualquier alteración a este informe lo anulard.

25. Este informe tiene validez únicamente con la firmadel Responsable Técnico de la UERBCALDERÓN y del
DELEGADO DE IA DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO.

q.Este spinel q. uisBedón
RESPONSAB TÉCNI E LA UNID ESPECIAL DELEGAD E IA DIRECCIÓNMETROPOLITANA

REGULATU B RIO CALDERóN DE CATASTRO



MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODEQUITO

UNIDADESPECIALREGULATU BARRIO

INFORME LEGALAPROBATORIO PARAINICIO DE PROCESOTÉCNICO
N° 0003-UERB-AZCA-2011

FECHA:30/05/2011

1.- IDENTIFICACIÓNDEL BARRIO:

NOMBREDELAHHC: COMITÉPROMEJORASDEL Áreabruta Catastrada: 49.875.00 m2
BARRIO "BIENESTAR Áreabruta en escritura: 49.760.00 m2
FAMIL1AR"

N° de Predio: 390057 Clave Catastral: 13814-05-001
573871 13815-01-001

Administración Zonal: Calderón Parroquia: Calderón

2.- INFORMELEGAL:

Mediante Escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Notario Séptimo del cant6n QuitoDr. Luís Vargas Hinostroza, el 29 de
enero del 2010, e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Quito,el 03 de junio del 2010, los señores cónyugesJorgeArmando
Pérez Cadena y Rocío del Carmen Ceron González y Edwin JacintoSandoval Pasquel y Ligia Yolanda Reyes Aillón dieron en venta un
lote de terreno denominado By la parte sobrante del lote Ca favor del Comité Pro mejoras del Barrio "Bienestar Familiar" el mismo que
se encuentra ubicado en la parroquia de Calderón, perteneciente al Distrito Metropolitano de Quito,provincia de Pichincha. Dentro de
los siguientes linderos y dimensiones:
LOTEDETERRENODENOMINADOTRES B:
POREL NORTE:con el lote cuatro B de Mercedes Obando en cien metros;
PORELSUR:calle pública en cien metros;
POREL ESTE:con lote Tres C de propiedad de Luís Obando Becerra en ciento diez y siete metros con cinco centímetros; y,
POREL OESTE:calle pública en ciento veinte y seis metros con siete metros.
SUPERFICIETOTALDEONCEMILNOVECIENTOSCUARENTAYSIETEMETROSCUADRADOS.(11.947M2)

PARTESOBRANTEDELLOTETRES"C":
POREL NORTE:Con hacienda Tajamar en ciento cincuenta metros;
POREL SUR:calle pública en doscientos diez metros;
POR EL ESTE:con lote cuatro "C"en una parte y cincuenta metros con tanques de la EMAAP-Q,además el lote cuatro Cde JuanEmilio
Obando Becerra, colinda en una dimensión de ciento cuatro metros; y
POR ELOESTE:en parte con el lote cuatro B, adjudicado a Mercedes JudithObando de González en ciento diez y siete metros y otra con
el lote 3 B en ciento diez y siete coma cero cinco metros.
SUPERFICIETOTALDETREINTAYOCHOMILQUINIENTOSOCHENTAYTRESMETROSCUADRADOS(38.583M2)

DANDOUNASUPERFICIETOTALDE 49.760 M2.

Es necesario indicar que la totalidad del terreno es de 50.530m2, han sufrido una desmembración por Expropiación por parte de la
EMAAP-Q,EN EL LOTETRES "C",mediante resolución de expropiación adoptada el 1 de julio del 2004 según lo dispuesto en el artículo
259 de la Ley Orgánicade Régimen Municipal, el Distrito Metropolitano de Quito,procede a la expropiación parcial del lote de terreno
en un área de setecientos setenta metros cuadrados (770M2)para destinarlo a tanques de agua potable de la EMAAP-Q,cuya
transferencia de dominio se hizo en la escritura celebrada ante el Notario Dr. Fausto Enrique Mora Vega, el 16 de septiembre del 2005.

RECOMENDAClÓN:Con el análisis realizado se recomienda continuar con el p eso e gestión en el aspecto técnico

Dr. Mi eri N.

RESPONSABLELEGALUERB-AZCA

3.- VALIDACIÒNDEL COORDINADOR

Avalo que la informaci6n presentada por el Responsable Legal de la UERB-AZCADr. Miguel Viteri N., cumple con los requerimientos
establecidos para continuar con el procedimiento técnico.



MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODE QUITO

UNIDADESPECIALREGULA TU BARRIO

V o'ra.
COORDIN RU

4.- RECEPCIÔNDEL INFORME

q. Este spine
RESPON BLET NICOUE B-AZCA



© Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Sometade de
e-an.- Calderón
Territodel y
Participación

INFORMETÈCNICO No UERB-JZAC-07-2010

Para: Arq. Gissela Bravo

COORDINADORADE LA UNIDADESPECIAL REGULATU BARRIOCALDERÒN

De: Arq. Roberto Espinoza Ing. Lizzette Hermosa

RT-UERB-Calderón JEFE ZONAL DE CATASTROS AZCA

Asunto: VERIFICAClÒNDE LOTE POR LOTE

Fecha: Quito,18 de noviembre de 2010

De acuerdo al plano presentado por el Asentamiento "COMITÉPRO MEJORAS
BARRIOBIENESTARFAMILIAR" se realizóen campo la verificaciónde lote por lote
el 18 de noviembrede 2010; al respecto indicamos lo siguiente:

DESCRIPCIÒN RESPONSABLE RESULTADO OBSERVACIONES
JC Y RT CUMPLE

Revisión de Linderos y Cabidas de lotes en
campo.
Verificación en campo de linderos, cabidas de JC Y RT CUMPLE
áreas verdes y comunales.
Verificación total de dimensiones y cuadros de JC Y RT CUMPLE
áreas en la propuesta urbana (plano digital) en
base a la información verificada de campo

Observaciones:

Arg.
Röb¯ëifò

Ešiiiiioza Ing. Lizzette H rmosa
Responsable Técnico UERB-CALDERÒN Jefe Zonal de Catastro-CALDERÒN

NOMBRES FECHA FIRM UMILLA
ELABORADOPOR: Roberto Espinoza 18-11-2010 jg || 2; O



Administración Zonal

Calderón
MEMORANDONo.093-JZTV-2010

Para: COORDINADORA REGULA TU BARRIO

De: JEFATURA ZONAL DE TERRITORIOY VIVIENDA

Asunto: Informe Vial

Fecha: 16 de noviembre del 2010

En atención al Memorando UERB-AZCA-0082-2010 del 09 de Noviembre del 2010,
mediante el cual solicita el trazado vial del barrio Bienestar Familiar, ubicado en la
parroquia Calderón.Al respecto se informa lo siguiente:

La Jefatura Zonal de Territorio y Vivienda una vez revisada la cartografía digital, luego
de la inspección efectuada, en base al Mapa B3-C1 de Categorización y
Dimensionamiento Vial del sistema vial del Plan Parcial Calderón (PPC), aprobado en
Registro Oficial No.45 el 13 de Octubre del 2009 y de acuerdo a la Ordenanza
No.0031, que contiene el Plan de Uso y Ocupación del Suelo (PUOS), publicada en la
Edición Especial No.83 del Registro Oficial del 24 de Octubre del 2008, informa que
las vías colindantes con el Barrio Bienestar Familiar, implantado en los predios con
claves catastrales Nos.13814-05-001 y 13815-01-001, se encuentran incluidas en los
estudios del Plan Vial Zonal y aprobadas por el Concejo Metropolitano de Quitocon
las siguientes especificaciones técnicas:

- Calle "A": ancho transversal 10.00 m. la referencia de línea de fábrica será 5.00 m. del
eje vial, calzada de 6.00 m,veredas de 2.00 m. cada una

- Calles "B", "C", "D", "E" Y "F": ancho transversal 9.00 m. la referencia de linea de
fábrica será 4.50 m. del eje vial, calzada de 6.00 m, veredas de 1.50 m. cada una

- Calle Carlos Mantilla: ancho transversal 13.00 m. la referencia de línea de fábrica será
6.50 m. del eje vial, calzada de 10.00 m, veredas de 1.50 m. cada una

- Calle Vicente Rocafuerte: ancho transversal 16.00 m. la referencia de línea de fábrica
será 8.00 m. del eje vial, calzada de 12.00 m,veredas de 2.00 m. cada una

Adicionalmente, se informa que los interesados deberán realizar el Replanteo Vial para
determinar las afectaciones existentes (si las tuvieren)y el eje vial correspondiente,lo
cual deberá ser coordinado con esta Jefatura Zonal.

Particular que comunicopara los fin

A

ANaencyAen

ar Haro
JEFE ZONAL DE TERRITORIO * COORDINADOR DE CONTROLY

Y VIVIENDA GESTIÓN URBANA

NOMBRE FECHA FIRMAISUMILLA
Elaborado por: Arq. Eduardo Pavón 16/11/2010



ORDENANZA ESPECIAL

EL CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

Visto el Informe No. IC-2006-057, de enero 23 de 2006, de la Comisión de
Planificación y Nomenclatura; y,

CONSIDERANDO

Que mediante Ordenanza Especial No.004 de noviembre16 de 2001, la
Municipalidadaprobó el Plan General de Desarrollo Territorial (PGDT), en
el que se establecen la clasificaclóndel suelo y las etapas de incorporación
de estos en el DMQ.

Que mediante Ordenanza de ZonificaciónNo. 011 de agosto 22 de 2003, la
Municipalidadaprobó el Plan de Uso y Ocupación del Suelo (PUOS),en el
que se establecen las caracteristicas de uso, ocupación y
dimensionamiento vialde los predios en el DMQ.

Que la Ordenanza Metropolitana No. 095 de agosto 22 de 2003, que contiene
el Régimen del Suelo en el Distrito Metropolitano de Quito,contempla
entre los Instrumentos de planificaciónterritorial,la formulación de planes
parciales como instrumentos de planeamiento y ordenaciónparticularizado
de las zonas metropolitanas.

Que la Administración Zonal Calderón en coordinación con la Dirección
Metropolitana de Planificación Territorial y el auspicio del Programa de
Saneamiento Ambiental de la EMAAPQ,han elaborado el Plan Parcial
Calderón, como instrumento de planificación y gestión tendiente a
solventar los problemas del rápido crecimiento y a prever un desarrollo
ordenado de esta Zona Administrativa.

En ejerciclode las atribucionesconferidasen los artÍculos63 de la Ley Orgánica
de Régimen Municipalcodificada y artículo8 de la Ley Orgánica de Régimen para
el Distrito Metropolitano de Quito,

EXPIDE

LA ORDEIGNZA ESPECIAL QUE APRUEBA EL PLAN PARCIAL
CALDERON.

Art. 1.- DEFINICÈÓN.- El Plan Parcial Calderón, es el lastrumento de
planificación territorial que establece las regulaciones especificas para el uso,
ocupación y fraccionamiento del suelo; define las características y
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dimensionamiento de la red vial existente y futura, y plantea programas y
proyectosa ser gestionados en el territorlode la AdministraciónZonal Calderón.

Art. 2.- CONTENIDO.- El Plan determina con carácter normativo:el uso, la
ocupacióny edificabilidaddel sueloen la que se determinan los coeficientesy
forma de ocupación, los tamaños y dimensiones mínimas para el
fraccionamiento, el volumen y altura de la edificación;y, la categorizacióny
dimensionamiento del sistema vial. Los programas y proyectosestablecidosen
esta Ordenanza, deberán ser gestionados en forma programada y priorizada
anualmente por la Administración Zonat

Art. 3.- ÁMBITO DE APLICACIÓN.- Toda intentención en el uso, ocupación,
utilizacióny fraccionamiento del suelo y en la vialidad en la Zona Administrativa
Calderón, se regirá por las determinaciones del Plan Parcial Calderón y en
correspondencia con las determinaciones del Régimen del Suelo del Distrito
Metropolitano de Quito,las Normas de Arquitectura y Urbanismo, el Plan General
de Desarrollo Territorial y el Plan de Uso y Ocupación del suelo.

Art. 4.- INSTRUMENTACIÓN.- Constituyen instrumentos para la
implementación del Plan Parcial Calderón, la presente Ordenanza de Zonificación,
la Memoria Técnica que contiene el diagnóstico, programas y proyectos, así
como los mapas anexos a esta ordenanza: A1-Cque se refiere a la Clasificación
del Suelo, A2-Cque se refiere a las etapas de incorporación, B1-Cque se refiere
al Uso de Suelo Principal, B2-Cque determina la Ocupación y Edificabilidad del
Suelo y B3-Cque establece la Categorización y Dimensionamiento Vlal.

Art. 5.- CLASIFICACIÓN DEL SUELO.- La determinación de las clases de
suelo urbano, urbanizabley no urbanizable se determinan en el Mapa A1-Cde
clasificacióndel suelo.

Art. 6.- ETAPAS DE INCORPORACIÓN.- La definlción de la incorporación
quinquenal de suelose estableceen el Mapa A2-Cde Etapas de Incorporación.

Art. 7.- DISTRIBUCIÓN DE LOS USOS DE SUELO.- Los usos de suelo
definidosy clasificadosen el Régimen del Suelo del Distrito Metropolitano, se
referencian en el Mapa B1-C de esta ordenanza y en los cuadros
correspondlentes del Plan de Uso y Ocupación del Suelo.

Art. 8.- FORMA DE OCUPACIÓN Y EDIFICABILIDAD DEL SUELO.- Las
características de implantación de la edificación y de volumen de construcción y
de división del suelo que se asignan a distintas áreas del territoriode la
Administración Zonal Calderón, se delimitan en el Mapa 82-C y se especifican e ,

el siguiente Cuadro No.1
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CUADRO NO. 1
ASIGNACIÓN DE OCUPACIÓN DEL SUELOY EDIFICABILIDAD

PARA
P A R A ED I F I C A C I ÓN FRACCIONAMIENTO

H AREAS HISTÓRICAS

Distancia
entre ^OS Lote Frente

fona Altura Máxima ReUros bloques COS-PB FOTAL Minimo Mínimo
Pisos FL LP D ¾ m2 M

2 D203H-70 3 0 0 p 5 70 210 200 10

A AISLADA

Distancia
Altura entre COS Lote Frente

Zona Máxima Retiros bloques COS -PB TOTAL Minimo Mfnimo
Pisos m FL P D % % M2 M

3 A2502-10 2 6 5 5 5 5 10 20 2500 30
ASOO2:g _ 2 6 5 5 5 S 5 10 5000 40

8 A603-35 3 9 5 3 3 5 35 105 600 15
9 A1003-35 3 9 5 ,3 3 6 ,35 105 1000 20
10 A604-50 1 12 5 3 3 5 $0 1200 500 15
13 4804i-60 4 12 5 15 5 6 50 240 900 20
19 4606-50 6 18 5 3 3 5 50 300 600 15
30 À203-50 ,4 12 5 p (3 5 50 250 600 15

D CONTINUA SOBRE LÍNEA DE FÁBRICA

istancia
Altura ntre COS Lote Frente

Zona Máxima Retiros loques COS -PB TOTAL Minimo Minimo
Pisos m FL P D % % m2 M

3 Ü203-80 3 9 0 0 3 80 240 200 10
4 D303-80 3 9 0 0 3 80 ,240 300 10

ÁREASDE PROMOCIÓN

Distancia
Altura entre COS Lote Frente

Zona Máxima Retiros bloques COS -PB TOTAL Minimo MÍnimo
Pisos m FLP d % % m2 M

V= pas bilidad de asignar a toda o parte de naun régimen especffico.
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Art. 9.- CATEGORIZACIÓNY DIMENSIONAMIENTO DEL SISTEMA VÍAL.-
Las categorÏasy el dimensionamiento del sistema vial que determina las
afectacionespara el alineamientode las edificacionesse determinan en el Mapa

B3-C.

Art. 10.- VIGENCIA, EVALUACIÓNY REVISIÓN.- El Plan Parcial Calderón
tendrá vigenciade quince años y podrá ser revisado en sus contenidoscada
cincoaños, en correspondenciacon la revisióndel PGDT y el PUOS. Previa a la
revisión se realizará una evaluación por parte de la Administración Zonal de
Calderón y la DirecciónMetropolitana de PlanificaciónTerritorial. Sin embargode
lo señalado, el contenido del Plan podrá ser revisado antes de las fechas
previstas a travésde las actualizacionesdel PGDT,PUOS y de la formulaciónde
Planes Especiales.

Art. 11.- INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN.- De existir necesidad de una
interpretación de las disposicionescontenidasen el Plan Parcial Calderón, la
"Ordenanza de Interpretación Definitiva" será potestad única y exclusivadel
Concejo Metropolitano, para lo cual contará con el sustento de los documentos
originalesdel Plan y los informes de la Direcciónde PlanificaciónTerritorial y de
la Procuraduria Metropolitana.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.- Los Mapas A1-C de Clasificacióndel Suelo y A2-C de Etapas de
Incorporación de esta ordenanza,sustituyenen el territorlode la Administración
Zonal de Calderón a los Mapas A1 y A2 del PGDT.

SEGUNDA.- Los Mapas 81-C que se refiere af Uso de Suelo Principal; 82-C
que determina la Ocupación y Edificabilidad del Suelo; y, B3-C que establece la
Categorización y Dimensionamiento Vial, que son parte de esta ordenanza,
sustituyen en el terr\toriode la Administración Zonal de Calderón a los Mapas
B1, B2 y B3 del PUOS.

TERCERA.- Para el control de las áreas y edificaciones històricas existentes en
las Zona Calderón, se utilizaráel Inventario y Catálogo de los Recursos
Patrimoniales y el Mapa B4 del Plan de Uso y Ocupación del Suelo.

CUARTA.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de su promulgación en el
Registro Oficial.

4
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Dada,,wla Sal de iones del Concej Met opolitano,el 2 de marzo del 2006.

And s Vallejo Arcos ' Q
' 'Jocha Díaz

PRIMER VICEPR IDENTE DEL S CRETARIAGENERAL DEL
CONCEJO METR

.

OLITANO C CEJOMETROPOLITANO
DE QUITO DE QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,certificaque
la presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates en sesiones de
16 de febrero y 2 de marzo del 2006.- Quito,a 2 de marzo del 2006.

Dra. Maria Belén Rocha Díaz
SECRETARIAGENERALDELCONCEJO

METROPOLITANODE QUITO

ALCALDÍADEL DISTRITO METROPOLITANO.- Quit 6 de marzodel 2006.

E CÚTE :

P o MoncayoGalegos
ALCALDE METROPO QUITO

CERTIFICO, que la esente Ordenanzafue sancionadapor Paco Moncayo
Gallegos, Alcalde Met itano e\ 6 de marzodel 2006.- Quito,de 6 marzo del
2006. '

s

D a. na Re Rocha DÏy
S RIA GENERALDELCONCEJO

M OPOLITANO DE QUITO
R.B

NOTA: Los anexos que forma parte del expedientede esta Ordenanza, podrán
ser revisados en el Archivo de I Secretaría General del Concejo.

5
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
ADMINISTRACION MUNICIPAL ZONA CALDERON

MEMORANDO N° 224-10-JZC

De: Ing. Lizzette Hermosa Román
JEFA ZONAL DEL CATASTRO

Para: Arq. Gissela Bravo
COORDINADORA DE LA UERB

Asunto: Informe

Fecha: 11-11-2010

En atención al Memo No. UERB AZCA 083- 2010, en el que se solicita se revise la georeferenciación del plano
presentado por el Comité Pro mejoras del Barrio Bienestar Familiar.

Al respecto informo que una vez implantado el levantamiento sobre la Cartografía escala 1:1000 sistema gráfico
SICMA se verificó que las coordenadas del levantamiento coinciden con los linderos de los predios No. 390057
y 573871.

Observaciones:

El barrio se encuentra implantado sobre dos lotes.
Existe afectación vialen el predio 573871.
El área de los lotes varia de 175 - 210 m2.

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes.
C\0N ZOg

Atentamente,

Ing. R.
JE ZON TAS O

ASTgO
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Hoja No. 01

Secretaría de
Territorio, Hábitat
y Vivienda

27 am2010
Quito,

Oficio ST-GT-

Ingeniero
Samuel Pilco T.
DIRECTOR EJECUTIVO
UNIDAD ESPECIAL "REGULA TU BARRIO"
Presente.

Señor Director:

La Unidad de Suelo y Vivienda (USV) formaba parte de la Secretaría de Territorio, Hábitat
y Vivienda y atendía la regularización y legalización de ocupación informal del suelo,
mediante la Resolución A 070 del 07 de agosto del 2001, pero a partir del 19 de marzo
del 2010, mediante Resolución A 0010, se crea la Unidad Especial "Regula Tu Barrio",
adscrita a la Secretaría General de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana,
dependencia que desde esa fecha, es la responsable de dicho proceso, por tal motivo,
remitimos el expediente íntegro del Comité Pro mejoras "Bienestar Familiar del Norte",
ubicado en el sector San José de Morán de la parroquia Calderón, en vista que, a pesar
de la gestión del equipo de la ex Unidad de Suelo y Vivienda, no ha sido posible
presentarlo a la Mesa de Trabajo Institucional y peor aún a la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, debido a que hasta finales del mes de mayo del 2010 (fecha de
finalización de las actividades de la ex USV), no se completaba la documentación que
respalde el proceso de regularización y legalización de la ocupación informal del suelo,
por problemas surgidos entre el profesional contratado por el barrio y los representantes
del Comité Pro mejoras.

Luego de haber realizado consultas con Ud. Sr. Director y con el Secretario de Territorio,
Hábitat y Vivienda, se resolvió que el expediente sea remitido a la Unidad Especial
"Regula Tu Barrio", para que la Unidad desconcentrada de la Zona Calderón, sea la que
conozca y continúecon el proceso de dicho asentamiento informal.

Se adjunta el expediente con 288 hojas, más dos archivos magnéticos (2 CD).

Problemática del asentamiento. Síntesis.

• Los promotores de la urbanización son: Edwin Sandoval Pasquel y Jorge Pérez
Cadena.

• Empezó como una urbanización particular. Se obtuvo la aprobación del anteproyecto.
• No se presentaron las garantías bancarias solicitadas para tal efecto.
• El asentamiento cuenta con obras de infraestructura.
• La USV informó a la Comisaría de la Zona Calderón sobre este fraccionamiento

informal y se deberá realizar el seguimiento respectivo.
• El área verde existente, es el resultado del incremento que gestionó la ex USV. El

área verde inicial, era mucho menor y la ex USV alcanzó, un notable incremento de la
misma.

. . u . - .• a - . - •,
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Hoja No. 02

Secretaría de
Territorio, Hábitat
y Vivienda

día de la visita, en la cual, entre otras cosas, se comprometió a incrementar el área
verde, a entregar el título de dominio al Comité Pro mejoras y a presentar la
documentación necesaria para el proceso de regularización. Compromisos que en
gran medida, los ha cumplido.

• El Presidente electo por el Comité Pro mejoras del Barrio "Bienestar Familiar del
Norte", es el mismo Dr. Edwin Sandoval Pasquel (Promotor).

• Existen varias comunicaciones en las que la ex USV, solicitó al Dr. Sandoval y al Ing.
Fernando Albán (profesional contratado para la elaboración de los planos del
asentamiento), en las que se les informa sobre la situación del tramite y la
documentación necesaria, para el proceso de regularización y legalización.

• El archivo digital y los planos del asentamiento deberá ser revisados en gabinete y en
campo por la Unidad de Barrios de Interés Social de la Dirección Metropolitana de
Catastro o la dependencia, que según el nuevo proceso, tenga esa facultad.

Reciba un cordialsaludo,

Atentamente,

Arq. Carlos Quezada Proaño
DIRECTOR DE GESTlÓN TERRITORIAL.

NOMBRES FECHA FIRMAIS MILLA
ELABORADO POR: Arg. Pablo Salme V. 27 -07-2010

REVISADO POR: Arg. Carlos Quezada P. 27-07-2010
REVISADO POR:



EMMOPQUlTO '

Empresa Municipalde Movilidad yObras Públicas

Quito O6 NOV.2008

HR:10921-08 GT. SG.ÛÛÛÛlÛÛ

Ingeniero
Pablo Diaz
Presente.-

De miconsideraci n:

En atención al Oficio # 001-09-08, mediante el cual solicita una Certificación de
la Entrega Recepción de las Obras Viales de las vías interiores de la
Urbanización "Bienestar Familiar del Norte", ubicada en Calderón-Sector San
José de Morán,.comunico a usted que realizada la inspección por parte del
Ing. José Pilatasig P., de la Unidad de Mantenimiento Vial-ZonaNorte, constató
que las obras de bordillos y adoquinados de las calles interiores de la
mencionada Urbanización se encuentran ejecutadas en el 100%, por 10que se
recibe y se pone el Visto Bueno respectivo.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

Ing. C .rdo Viteri
Gerent Técnico

FNA/ vlLIJ :PINDEA
2008-10-3¢

CANG/)



DIRECCIÓNDE
PLANIFICACIÒN
TERRITORIAL

Gardía Moreno N2-57 y Sucre
Telfs.:2957751- 2959794- 2281126
2955138 • Fax: 2580813 • e-mail:
dgp@quito.gov.ec (i

Doctor
LuisAliagaA.
ADMINISTRADORZONACALDERÒN
Presente. 'l 1 i '2007

Demisconsideraciones:

En atenciónal oficioNo.64-AZC-CMde 13 de juniode 2007,el mismoque ha sidoingresadoa la
Direcciónde PlanificaciónTerritorialconHojade ControlNo.DMPT-2007-4500de 14de juniode 2007y
medianteel cualse solicitase establezcala situaciónactualde losterrenosde propiedaddelSr. Pérez
Cadena Jorgey/o Germán ObandoCastellano,PredioNo.0390057,Clave CatastralNo.1381405001,
quienesfigurancomolotizadores,alrespectola USVdebe informar:
• Eltråmitede la URBANIZAClÒN"Colinasde SanJosè",ingresóa laDirecciònde Planificacióncon

Hojade ControlNo.DMPT-2007-3661de 19de abrilde 2007,provenientede laComisióndeSueloy
OrdenamientoTerritorial.

• La Urbanizaciónno cumplecon la zonificaciónvigenteA9 (A1003-35).Loteminimo:1000.00m2,
Suelo Urbanizable(SUB),ResidencialBajaDensidad(R1),etc., estoconstaen variosinformesdel
Departamentode GestióndelTerritoriode la DirecciónMetropolitanade PlanificaciónTerritorial.

• Eltitulode propiedadse encuentraa nombredel Sr. GermánObandoCastellanosynode unComité
Pro-mejoraso grupodemoradores.

• La USVha propiciadoreunionesde trabajoentreelgrupode moradoresy el Sr. Obando,sinobtener
resultadossignificativos.

• Unavezrevisadoelexpedientey al_nocumplirlos requisitosmínimossolicitados,cremosque nose
tratadeunasentamientoinformalsinodeunproyectode URBANIZACIÓN,quedeberå sujetarsea la
reglamentacióncorrespondiente.

• La USVcree pertinenteremitirel expedientede la Urbanización'Colinasde San José" a la
AdministraciónZonalCalderón,ya que se presumeque se tratade unfraccionamientoinformal.

• Sugerimos,se reviseel expedientede la Urbanización"BienestarFamiliardel Norte", ubicadaen
el sectorde San José de Morán,parroquiaCalderón,ya que creemos,se encuentrarelacionadacon
elEco.JorgeArmandoPérezCadena.Se adjuntacopiadelOficioNo.01042de 13de Abrilde 2006,
enviadoa la Administración2onalCalderón,sobreeste tema.La USVdispone de un expediente
respectoa la Urbanización"BienestarFamiliardelNorte",quetambièntopuedefacilitar,siel caso
loamerita.

Agradeceremosse mantengainformadaa la Unidadde Sueloy Vivienda,sobreeste tema,ya quede
estamanera,podremosentregara losmoradoresdeeste barrio,informaciónverázyoportuna.

Atentamente,

. an MartínezRomán
JE EUNIDADDESUELOYVIVIENDA

PS.
2007-10-31

ALCALDÍAMETROPOLITANA U-



FECHA 2.005-04-04
HOJA DE CONTROL 132039
NOMBRE WILMA ANDRADE
ASUNTO ( ARQMARTINEZ) SOBRE LA APROBACIÓN DE INTERES

SOCIAL BIENESTAR FAMILIAR DEL NORTE



ConcejoNetropoÏítanodeQuíto
SECRETARIADECOMISIONES

Arquitecto
Iván Martínez g4 ABR2005
UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA
Presente so

De mi consideración:

La Comisión de Planificación y Nomenclatura, en sesión de 14 de marzo de 2005, al
considerar el expediente relacionado con la propuesta de aprobación de la Urbanización
de Interés Social Bienestar Familiar del Norte, ubicada en el sector San José de Morán,
Parroquia de Calderón, resuelve solicitar a usted que coordine con la Administración
Zonal Calderón, a fin de darles el soporte y asesoramiento a los moradores, desde la
conformación del Comité Pro mejoras, hasta la aprobación solicitada, para que pueda
solucionarse esta problemática social. Adjunto expediente constante en una carpeta con
241 fojas útiles.

Atentamente,

Wilma Andrade de Morales
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
PLANIFICACIÓN Y NOMENCLATURA

©®
21/03/2005

C.C.: Administración Zonal Calderón
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REFERENCIAEXPE N 19 04

señora 0 3MR2005
María Cárdenas Ribadeneira
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
PLANIFICACIÓN Y NOMENCLATURA
Presente

De mi consideración:

Pongo en su conocimiento el siguiente informe legal, respecto al trámite de aprobación
definitiva de la urbanización de interés social BENESTAR FAMTE JAR DEL NORTE,
ubicada en el sector San José de Morán, parroquia Calder6n de este Distrito.

ANTECEDENTES:

1. En oficio No. 3625 de 23 de octubre de 1998, la Dirección General de
Planificación (hoy Dirección Metropolitana de Territorio y Vivienda), emite
informe técnico favorable para la aprobación del anteproyecto de laurbanizaci6n
Santa Rosa de Nayón, sin embargo de referirse a la aprobación de la urbanización
de interés social Bienestar Familiar (fojas 129 a 131).

2. En oficio de 15 de febrero del 2000, el Dr. Edwin Sandoval, uno de los dos
propietarios de la urbanización de interés social Bienestar Familiar del Norte,
sugiere se proceda a hipotecar todos los lotes como garantía de la ejecución de las
obras de infraestructura (fojas 133).

3. Segim escritura de compra venta celebrada el 18 de febrero de 1998 ante el
Notario Quinto,Dr. Edgar Patricio Terán Granda e inscrita el 15 de junio de 1988;
los seffores Eco. Jorge Annando Pérez Cadena y Esposa y Edwin Jacinto Sandoval
Pasquel y Esposa, compran los lotes 3B y 3C de una superficie de 11.943 m2 y
38.5833 m2 respectivamente, a los sefforesZoila Lucrecia Pozo Viuda de Obando
y otros, en el sector San José de Morfin,parroquia Calderón de este Distrito (fojas
153 a 166).

4. Según Poder Especial de 16 de marzo del 2000, celebrado ante el Dr. Fabitin
Solano, Notario 22 del Cantón Quito,los seffores Eco. Armando Pérez Cadena y
Esposa otorgan Poder Especial al Dr. Edwin Sandoval Pasquel para que realice
todas las gestiones y trámites administrativos municipales tendientes a lograr la
urbanización de los lotes de terreno 3B y 3C (fojas 168 y 169).



QUITO de
DistritoMetropolitano

REFERENCIAEXPEDIENTENo. 1974-2004
Página 2

5. Mediante oficio No. 2368 de 22 de mayo del 2000, el Arq. Roberto Noboa Ch.,
Ex- Subdirector de Estudios de Planificación de la Dirección de Planificación
(hoy Dirección Metropolitana de Territorio y Vivienda), emite informe técnico
favorable para la aprobaci6n del proyecto definitivo de la urbanización de interés
social Bienestar Familiar del Norte, indicandoentre otros aspectos que quedan
hipotecados los lotes del 1 al 97 para cubrir el 50% de las obras de urbanización, y
el otro 50% presentará una garantíapor 14.630.140 millones de sucres (fojas 172
a la 176).

6. En comunicación de 28 de febrero del 2001, el Eco. Jorge Pérez Cadena,
propietario de la indicada urbanización pide quedenhipotecados todos los lotes a
favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,como garantia a la
ejecuci6n de obras, pedido del cual en oficio No. 1877 de 20 de marzo del 2001 el
Arq. Colón Cifuentes, COORDINADORDE GESTIÓN URBANA de la Dirección
Metropolitana de Territorio y Vivienda, informa que no es posible atender dicha
solicitud, en virtud de que al quedar hipotecados los lotes por el valor del 50% de
las obras de urbanización y el restante 50% con garantfas bancariasdel propietario
le compromete y le obliga a entregar las obras de urbanización caso que, cuando
se aceptaba la hipoteca total de los lotes, no se cumplía y generaba una serie de
problemas que debían resolver quienes adquirían los lotes (fojas 187 y 192).

7. Según comunicación del 26 de abril del 2001, el Eco. Jorge Pérez, solicita se
realice una inspección a la urbanización a fin de que se constaten las obras de
infraestmetura ejecutadas, con lo cual y seguramente rebajará el valor de la
garantfa que es demasiado grande (fojas 188).

8. En oficio No. 3369 de 23 de mayo del 2001, el Arq. Colón Cifuentes,
COORDINADOR DE GESTIÓN DEL TERRITORIO de la Direcci6n
Metropolitana de Territorio y Vivienda, manifiesta que no es posible cambiar la
garantf a bancaria por la hipoteca de lotes.

9. En oficio (expediente No. 1998-200) de 28 de mayo del 2001, Procuradurfa
requiere del señor Jorge Pérez, propietario de la urbanización de interés social
presente la garantía bancaria o la póliza de seguro por el valor de 14.630.140
millones de sucres, equivalente al 50% de las obras deurbanización, ya que por el
otro 50% se hipotecan los lotes del 1 al 97 (fojas 191).
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10. En oficio No. 1247 de 4 de septiembre del 2001, Procuradurfa por cuanto los
propietarios de dicha urbanizaci6n no presentan la correspondiente garantía
bancaria por el 50% de la ejecución de las obras de urbanización, remite entre
otros expedientes el de la mbanización de interés social Bienestar Familiar del
Norte a la Direcci6n Metropolitana de Territorio y Vivienda, a fin de que la
Unidad de Suelo y Vivienda continée con el trémite de legalizaciónde la misma
(fojas 209).

11. Mediante oficio No USV-148-03 de 1 de juliodel 2003, el Arq. Iván Martínez R.,
COORDINADOR DE LA UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA solicita a la
Dirección Metropolitana de Avalúos y Catastros certifique la cabida, linderos y
trazadovial de dicha urbanización, información indispensable para continuar con
los trémitesya iniciados (fojas 207).

12. En oficio No. 4629 de 9 de julio del 2003, el Ing. Marco Espinoza, JEFE DE
ATENCIÓN AL PÚBLICO de la Dirección Metropolitana de Avalúos y Catastros,
informa que se debe corregir las coordennana, ya que de acuerdo a las presentadas
se encuentran desplazadas (fojas 208).

13. En oficio 4583 de 12 de diciembre del 2003, el Arq. Edgar Flores,
COORDINADOR DE GESTIÓN URBANA de la Dirección Metropolitana de
Territoriio y Vivienda, comunica al Eco. Jorge Pérez, propietario de la
urbanización Bienestar Familiar del Norte que es necesario que el interesado
rectifique las coordenadas, ya que de acuerdo a éstas laurbanización se encuentra
desplazada (fojas 210).

14. Según oficio No. 1632 de 17 de mayo del 2004, el Arq. Edgar Flores,
COORDINADOR DE GESTIÓN URBANA de la Dirección Metropolitana de
Territorio y Vivienda, pide una vez más al Dr. Edwin Sandoval presente los planos
rectificados para continuar con el trémite de actualizaci6n de la urbanización
"Bienestar Familiar delNorte" (fojas 211).

15. En comunicación de 31 de mayo del 2004, el Dr. Edwin Sandoval P., presenta lo
requerido para que se continée con la legalización de la urbanización "Bienestar
Familiar del Norte"; y además sefinla que adjunta los oficios Nos. 1632, 4583,
1247 y 4761 emitidos por la municipalidad (fojas 213).
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16. En oficio No. 2354 de 12 de julio del 2004, el Arq. Edgar Flores,
COORDINADORGESTIÓNDELTERRITORIO de la DirecciónMetropolitana de
Territorio y vivienda, remite a Procuradurfa la documentación respectiva de la
urbanización en mención, manifestando que revisado el archivo digital se ha
verificado que las coordenadas geográficas y la cabida corresponden con la
cartografia de laDirección Metropolitana de Avalhos y Catastros y además seflala
que esta documentaciónfue enviada por Procuradurfa a la Unidad de Snelo y
Vivienda para su aprobaci6n no correspondiendo ello por ser una urbanización de
interés social y no de interés social progresiva por lo que se debe continuar el
trámite a través de Procuradurfa, Comisión de Planificaci6n y Concejo (fojas
213).

17. En oficio No. 2725 de 3 de agosto del 2004, el Arq. Edgar Flores,
COORDINADORGESTIÓNDEL TERRITORIO de la Dirección Metropolitana de
Territorio y Vivienda, actualiza el informe técnicofavorablepara la aprobaci6n de
laurbanizaci6n de interés social Bienestar Familiar del Norte e indica que el valor
de la garantfa por la ejecuci6n de las obras de urbanización es de 237.739.77
DÓLARESAMERICANOS (fojas 227 a la 231).

18. De fojas 214 a 223, se encuentran las fotograffas de una inspección ocular a la
urbanizaci6n que hizo personal de Procuradurfa en el mes de octubre del 2004 a
pedido verbal del Dr. Edwin Sandoval y por disposicióndel Dr. Aníbal Baldeón,
PROCURADORMETROPOLITANO(E) en ese entonces.

19. Según oficio (expediente No. 1974-2004) de 4 de noviembre del 2004,
Procuraduria requiere de la Dirección Metropolitana de Territorio y Vivienda,
determine a cuanto asciende el valor de la garantfa por ejecución de obras
considerando el avance de las mismas y su opinión respecto a la aplicación de la
transitoria primero de la ordenanza modificatoria de ocupación del suelo
publicada en el Registro Oficial No. 242 de 30 de diciembre del 2003 (fojas 233).

20. Mediante oficio No. 108 de 11 de enero del 2005, el Arq. Edgar Flores,
COORDINADORGESTIÓN DEL TERRITORIO de la Dirección Metropolitana de
Territorio y Vivienda, en cuanto al valor de la garantfa se ratifica en el valor de
237.739.77 DÓLARES que debe presentar el urbanizador e indica que el trémite
de aprobación del proyecto definitivo de esta urbanización debía continuar en
mayo del 2000.
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21. Mediante oficio No. 462 de 28 de enero del 2005, el Arq. Edgar Flores,
COORDINADORGESTIÓN DEL TERRITORIO, remite el oficio respectivo para
el pago de la tasa por servicios administrativos, el mismo que no pudo ser enviado
en la fecha que consta en él, ya que han tenido que analizar detenidamente los
cronogramas y el avance de obras (fojas 235).

CONCLUSIONES:

1. Que el trémite de aprobación definitivo de la urbanización de interés social
"Bienestar Familiar del Norte", ubicada en San José de Morán, parroquia
Calderón, no ha podido continuar con el trémite correspondiente a partir de mayo
del 2000, por cuanto los propietarios de estano han presentado lagarantfa para la
ejecución de las obras de infraestructura de la urbanización por el valor de
14.630.140 MILLONES DE SUCRES y que hoy se encuentra en 237.739.77
DÓLARES; y, porque además las coordinnons de dicha lotización se encontraban
desplazadasconforme así se lo sofiala en los oficios 4629 de 9 de julio del 2003 y
1362 de 17 de mayo del 2004 (fojas 210 y 211).

. Que por cuanto no ha sido posible por parte de los propietarios de dicha
urbanización presenten las correspondientes garantfas por la magnitud de su
monto, se ha remitido a la Unidad de Sueloy Vivienda, para que en consideración
el grado de consolidación se apruebe lamisma, sin habertenido acogida ya que tal
documentación la vuelve a remitir la Dirección Metropolitana de Territorio y
Vivienda con oficio No. 2354 de 12 de julio del 2004, encontrándonos nuevamente
con el problema sin resolver de la garantía bancaria; sumindose a ello inclusive
que en la reglamentación actual que corre a partir de la ordenanza 095 de 10 de
octubre del 2003 ya no prevé la aprobación de esta clase de urbanizaci6n.
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RECOMENDACIÓN:

Al no ser posible se apruebe dichaurbanización por la presentaci6n previa de la garantía
bancaria que no se presentó y por las otras razones ya sofíaladas, Procuradurfa
Metropolitana considera que por el grado de consolidaci6n de la lotización bien podrfa
dérsele un tratamientoespecial como urbanización de interés social progresiva y, siempre
que sus propietarios permitan que los posesionarios se organicen como un Comité Prag
mejoras y a su vez se transfiera el dominio de la totalidad de los lotes 3B y 3C el } -

Comité a formarse, debiendo para el efecto, remitirse dicho trémite a la Unidad de
Suelo y Vivienda a cargo del Arq. Iván Martinez.

Atentamente,

antos Molina
ROCURADORA METROPOLITANA

Anexo expediente, cartapacio con 235 fojas
005-02-21

mop
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Doctor
ROLANDORUIZ M.
JEFE DE JURISDICCIÓNVOLUNTARIA
Presente.-

En atención a su Ofc. No. 1974-2M4-SM de fecha 24-01-05 H.C.
131073 mediante el cual usted solicita información sobre el tràmitede la
Urbanización de Interés Social Bienestar Familiar del Norte ubicada en San
Juan de Moràn parroquia Calderón.

Al respecto, debo indicar a usted que estamos remitiendo a
Procuradurla el Ofc. 108 con el pago de la tasa por servicios administrativos, el
mismoque no pudo ser enviado en la fecha que consta en èl, ya que se tuvo
que analizar detenidamente los cronogramas y el avance de obras.

Atentamente,

ARQ. EDGAR FLORES
COORDINADORGESTION DEL TERRITORIO

LJ/ES.
2005-01-27

Capital
Iberoamericana Primer
delaCultura " "$°
2004 h Humanidad

GarciaMoreno1130 Chile- Telf:2957751/ 2959794/ 2281126 - Fax:2580813- Email:d uito..oveo



DIRECCION METROPOLITANA DE TERRITORIO Y
VIVIENDA

OFICIO No.:
FECHA :

Señora
TESORERA METROPOLITANA
Presente.-

Sírvase recibir Tasa retributivapor Gastos Administrativos correspondientes
a la Aprobación de Urbanizaciones de conformidad con el Libro Segundo del
Código Municipal a la URBANIZACIÓN DE INTERES SOCIAL BIENESTAR
FAMILIARDEL NORTE

PROPIETARIO: JORGE PEREZ CADENA Y OTROS
CLAVE CATASTRAL: 13814 07 001
PARROQUIA: CALDERON
PRESUPUESTO 333 100,00 dólares americanos
COSTO TOTAL CORRESPONDIENTE AL 1 X 1000: 333,10 dólares
TASA RETRIBUTIVA POR GASTOS ADMINISTRATIVOS: 333,10
(TRESCIENTOS TREINTA Y TRES DOLARES CON DIEZ CTVOS.)

Atentamente,

ARQ. EDG R FLORES
COORDINADOR GESTION DEL TERRITORIO

2005-01-26



MUNICIPIO DEIs DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

DIRECCION METROPOLITANA DE TERRITORIO Y VIVIENDA

6010b
Doctora
Alejandra Cantos 1 1ENE2005
PROCURADORA METROPOLITANA
Presente

De mi consideración:

Doy atención al oficio N. 1974-2004 (HC. 130037) del 5 de Noviembre de 2004, mediante el
cual requiere se verifique el pago de la tasa retributiva por servicios administrativos, además
se indique cual es el monto de la garantía en dólares y se emita el criterio sobre la aprobación
de esta urbanización, con respecto a la aplicación de la transitoria primera de la Ordenanza
modificatoria de ocupación de suelo, publicada en el Registro Oficial N. 242 de 30 de
diciembre de 2003.

Al respecto luego de revisar la documentación recibida, la Dirección Metropolitana de
Territorio y Vivienda, manifiesta que no existe el documento que certifique el pago de la tasa
retributiva por lo que se emite el oficio para el pago. En lo que se refiere al monto de la
garantía por obras, este valor consta en el oficio N. 2725 del 3 de agosto de 2004 y es de US$
237.739.77 Dólares Americanos.

Respecto a la aplicación de la transitoria primera de la Ordenanza N. 107 modificatoria de
ocupación de suelo, esta Dirección manifiesta que se trata de actualización del Informe de
aprobación del proyecto definitivoN. 2368 del 22 de mayo de 2000, ya que la documentación
presentada cuando estaba vigente, el informe favorable del proyecto definitivo fue enviada
por Procuraduría a la Unidad de Suelo y Vivienda, cuando debía continuar el trámite normal
para la obtención de la Ordenanza respectiva.

Atentamente,

Arq. Edgar FÍores
CO RDINADOR DE GESTION URBANA

- DZ
0 5-01-10

García Moreno N6-30 y Chile 2do. Piso Tifs: 2684-347/2056-148 Fax: 2680 813 Email: fjijon@quito.gov.ec



EXPEDIENTE No. 1974-2004

()4 NOV2004

URGENTE

Arquitecto
René Vallejo
DIRECTOR RETROPOLITAWO DE TERRITORIO Y VIVIENDA
Presenter

De mis consideraciones:

A En de continuar con el trAmite correspondiente respecto a la
aprobación del proyecto definitivo de la Urbanización de Interés Social
Bienestar Faminar del Norte, ubicada en San José de Moran de la
parroquia de Calderón, Procuradurfa requiere se sirva ver½lcar el pago
de la tasa retributiva por servicios administrativos que ha decir del
propietario ya cance1ô o en su defecto si aún no se ha hecho tal pago
extender el correspondiente oficio para que el interesado lo haga; a si
mismo se dignarA indicarnos a cuanto asciende el monto de la garantia
en dólares considerando el avance de obras que ya tiene ejecutado
dicho urbanizador ; y su opinión para la aprobaci6n de esta
urbananci6n con respecto a la aplicación de la transitoria primera de la
ordenanza modificatoria de ocupación de suelo publicada en el Registro
Oficial No. 242 de 30 de diciembre del 2003.

Atentamente,

Dr Rolando Ruiz Merin
eraexxoAo xxraortacroxas
Y JURISDICCIÔN VOLUNTARIA

AdÑnto:Expediente completo (un cartapacio
con'toda la documentación)
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Doctor
ROLAiãDOit0W
JEFRDE JURISDICCIONVOLUNTARiA
Pte.¾nte -

Dovstenciónel Ofa No, 1974-2004 H.C. 120418 del 21-07-04mediante
«I4481toqtiîoie se acífidice el infernio feerlico que notista en d 00. 2368 del
22-05-00 en of Gual se debe aclarar la superficie total del fote de terrenoa
urbanizarse, además se cuantifique el valor de la garantia a otorgarse y ei
oficiodirigido e la sufiore feitir piÃ¾eoneñin in Tisa Retributivapor
gastos administrativos.

Al respecto, la Dirección Metropolitana de Territorio y Vivienda emite
hierme favoiable pam in actualaiseló¤4 i Ofe- No 2300 del 22.05 00 en a
We N emüñ inteime fééniGe InWiéMepara le spiangüiéndel Acym
Definitivode la Urbanización de inieres Social Bienestari amiliar dei Woriecon
las siguientes especificaciones:

PROPWTAWlc : JORGBPEREZCADENAYOTROS
CLAVECATASTRAL: 13814-07-001
PRB010;573071490057
BARRIO/URBANIZACION'SAN JOSE DE MORAN

A R U A. CALDERON

RESPONSABLETECNICO:
ARG.PATRICIOBONIFAZ Exp A"

REGISTRO PROFESlONAL: P2962 y,, y, . Á
REGISTRO MUNICIPAL . AM2515

fecht de 1sgreso:.

MMilg3
Marie Hacienda Tejamar en iß0.00 m,y lote48 en 100 m.
Sur : Calle pùbiica en 310.00 m
Este :Lote No.3C en 117.50 m.y lote4C en 200,00 m.
Deste. Caile pùbiles en 128.7 m. fote No.48 en 117.00 m.

,60cDMWMTOSHABRITANTES;

- Ofkin i 100det 15-0500 tie leDifenéiënde PIMifinéeÌÔn
- Poder especial otorgado por Jorge Pére; Cedena y chos e invet de

Edwin Jacinto Sandoval Pesquei del 16-03-00
- 3elic¾d del 15-02-00
- CW de page del impuesto predialNo 05004402-001del 02-02-99
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FECHA :

- Oftelo3025 do! 23-10 No. CSO4§320=001del 23-00-98(Aptehuéióndel
Anteproyecto)

- Escriturade Compre-vente e hipoteca otorgada por Zolla Lucrecia Pozo
viudade Obendo y otrosa fevet del EconomistaJorge Amiendo Pére:
Cadena y otros del18-02-98.

- Oficio 32228 del 25 09=98 de la Direccir3D PhnŠmtión 60fDifu
báãiã©)
Comprobante de pago No.9951970 del 12-02-99

- Presupuesto de la Red de Diettibuciónpare la Utbanizaciónde Interés
Soulal Bonestar Famillardel Norte".

- Planos de la Red de Distribución SD-P-584.98-AZ; H.C. 17517
- Comprobante de pago No.9951971 del 12-02-99

- Memoria T4cnica Desetiptiva de la Red de Alcantarillado Combinado
para la Utbanización Bienestar Familiar Norte.

- Planos de les áreas de sportacióndelAteentaillladeCombinado
Planos de la red de alta tensión de la Urbanización Dienesinr Familiar
del Notte

- MemoriaTécnien
- Proyecto No- PPU-001*/99; EEQ-98-1-047de la Empresa Eléctrica

- Red do baja tensión de la Urbani:ación Familiar del Norte
- Red de AlumbradoPúbileo
- Oficio990101 del 13-02-99 de Andinatel
- Comprobante de Contribución del uno por milNo.004368
- Dettificedó á númbiedelIng. Cetten Pfeene René Aveline

- Cronograma de trebelo
- Proyectotelefónico

- Plano de la Red de Abonedes
- Plano de diagramas de Empalmes
- Plano de canalización
- Nueve coplas del piano de la propuesta Urbana
- Plano de la implantación de la Forma de ocupación

- Diseño del área comunal
- Detalte de Juegos Infantíles

EGRECIFICACIONESTECNICAS:

kr ¾iën : 010§
Uso de Suelo; Residencia!1
No, de lotes: 197
Area Util 3057535 m2
Area de Vias: 10241,00 m2
Areacomunal 4019.10 m2
Area total del lote: 50835,45 m2.

-AS-
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VIVIENDA

OFICIO No.
FECHA :

AREA COMUNAL:

Gürnplanen198Netmas deterinidadesenofArt 10 de la Ordenanze 3260 de la
Refeïmn el Cedigode Arguiteofumy Urbanismoen det enerpet de neuerdea
la graficaelóny datos constantes en el plano que se aptueba.

AN AVEUs No. i

Supeißeie-2014.00 m2.

UNDEROS:

Norte: Lote 13 en 12,63 m.
Sur : CelleKen30,00 m.
Este : Lotus 14, 15. 10, it 18, 19,20, 21, 22, 23, 24, 25 y 10 en 11000 m-
Deste: Lote 11 y propiedad de Judith Obando de González en 97,05 m.

ARRAVERDENo.2

Supeinsisi1204.42m2

UNDEROS

Norte: Propiedad del Sr. Obando Becerra en 29,37 m.
Sur :Late41 eri20.00m
Este . Calle B en 33,60 m.
Deste: Lotes 27, 28, 29 y 30 en 36,50 m.

OBRASA EJECUTARSE:

Obtes de uthenizaciónde acuerdoal crotiegramaque conste en la lámine de
propueste umanay son

- Bordillos
- Aguapotable

- Alennfarillede
- Luz Eléctrica
- Telófonos

i ,
- Adequinede
. Aceras

- Equipamiento Comunal
- Redes Ague Potable
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ZONIFICACloNDELOS NUEVOSLOTES:

L10§=§©bieliiled de fái)fiée:Re§id§Bele!1: Vivieildè dita deil§ided

DELASVIAS:

Cumplen con las especificacionesdeterminadas en el cuadro No. 9 del Anexo
No. 1 del libro 11del Código Municipal y son de 9.00 y 10.00 m.

CUADRO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS:

Areas comunales enegadas, canchas voley,JuegosInfantiles.

LOTESA HIPOTECARSE;

Medan higeteGedes les feles fiel i al§7 kaiê GLII)fifel§0%de 18§GINS (10
urbanizacióny el otro 50% presentarâ una garantia por:·14 630 140 00 sucres.

PLAZO DEFÆCUCIONDEOBRAS:.

De acuerdo al cronograma de la 14mina de propueste uthenason 24 meses (2
años)

- Pagmein contribunionesde Ley-
- En caso de comprobarse ocultamiento. O falsedad en los datos,

documentos. Infermes, se enula automáticamentebajo eXelusive
responsabilidad del propietario.

- Pagare la Tasa Retributivapor Gestes Administintivesentrospendientes
a la aprobaciónde urbanizaciones,de conformidadal libro11del Código
Municipal.

Respecto a la diferencle de áreas, en la escritura pública de compta-
venta se settata como cuerpo cierto la venta realizada, ademos en el
oficio 5078 2217-PM del 14-08-00 de la Dirección de Avalùos y

/ Ûufestiesse iridiensie flû Se enouentioil000peride hien de prepfeded
municipalsusceptibles de adjudicación y según memorándo Go-
GEÆì±UUU infürmB ¶UG 9 92919 Hi GWië 4999tBER 9991f9 4 i Pf¾l9
573871 (global).Por otra parte. en el oficioNo. 1858-1124 del 12-03-04
de la Dirección de Avaiúos y Ostestros manifiestaque rWiendo ci
menivodigitet se verifica que las coordenadas geográficas y la cabida
corresponden con la cartografia de la Dirección de Avalúos y Catastros.
non!0499194 justitienla diferentie de Arce:

--/bb-



Farlmolis
Cuiuralis

VIVIENDA

OFICIONo,
PECHA :

50 1049480 fenefè B QUG§&Wéfl QU©GiValOfde !ëgåtell!ÏëPGfShië§
de urbanŒnción,de neuerdo al cronogramapresentado por los fritetosados,
firmado por el ingeniero Fabién Villacrés el valor de la garantia es de 237
739,77 dólares ameridanos.

Atentamente.

ARQ.EDGARFLOREG
C XEDINADOR GESTION DELTERRITORIO

' :S.
-07-30

-jbr-
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OFiciO No.
FECHA :

12 JUL2004

Doctor
CARLOSJARAMILLO
PROCURADOR METROPOUTANO
Presente.

Mediante solicitudNo. 127556 del 31-05-04 el Dr. Edwin Sandoval
presenta los planos que contienenel proyecto definitivode la Urbanización de
interés Social "Bienestar Familiar del Norte", con la graficael6n de las
coordÑíadasgeográficas y verificaciónde la cabida requedda por la Dirección
de Avaiùos y Catastros mediante Oficio No. 4629, 1689-AP del 09-07-03. Con
Ofc. No, 1858-1124 (H.C.128440) mantflestaque "revisadoel arthlvodigitalse
verifica que las Coordenadas geográficas y la cabida corresponden con la
cartografíade la Dirección de Avatúos y Catastros". Por lo tanto la Dirección
Metropolitana de Territorio y Vivienda remite is documentación respectiva para
que continúe el trámitede obtención de la Ordenanza ya que cuenta con la
probación del proyecto definitivo emitido mediante informe No. 2368 del 22 de
mayodel 2000 (adjunto).

Cabe señalar que esta documentación fue enviada por Procuraduria a la
Unidad de Suelo de Vivienda con Ofc. No. 1247 del 04-09-01 para su
aprobaclón pero esta urbanizaciónno es de Interés Social Progresivo, sino de
interes Socini por lo que debe continuar oltrémlie a través 40 Procuredurla y la
Comisiónde Planificantóny el Contojó pete la OMenciónde la Qidename
Respottiva, en base el informe de Aprobacióndel Proyecto Definitivoemitido
por esta DirecciónMetropolitana.

Atentamente,

MUNICIPIO ÐiBTRifD
ARQ R ARFLORES METRoPOUT a DE QUliO
CO3RDINADORGESTIONDELTERRITORIO PROCU LOURIA :

FechŒÛ¾. .
.1.4.9.1:. ÛÛ$

4-07-09 Recepción: ..........------- --• -•



MUNICIPIO DEL DISTÈITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECÔÓN DE AVALÚOS Y CATASTROS

. Ot)4629

1689-AP
Arquitecto

'

Iván Martinez R.
COORDINADOR DE LA UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA
Presente

De mi consideración:

En atención al oficioNo. USV-148-03, que se tramitacon hoja de control 4761-DAYC,
del 02 de juliodel 2003, mediante el cual se solicitala verificaciónde cabida, finderos y
trazadovialde la Urbanización"Bienestar Familiardel Norte", ubicadoen la Parroquia:
Calderón, sector San José de Morán.

Al respecto, revisadoel archivodigitalenviadoen disquette, informamos que se debe
corregir las coordenadas,ya que de acuerdo a estas la Urbanizaciònse encuentra
desplazada.

.

Atentament

Ing. Marco 'pin
JEFE DE ATENCIONALPUBLICO

Refere cia guía No 4761
GPZ. .

08-07 003



Quito,1 de Julio del 2003
Oficio No. USV-148-03

Arquitecto
Mario Recalde
DIRECTOR DE AVALÚOS Y CATASTROS.
Presente.-

De mi consideración:

Se solicita por su intermedio, se autoríce a quién corresponda se certifique:

'
• La cabida, linderos y trazado vial de la Urbanización "Bienestar Familiar del Norte",

ubicado en la Parroquia: Calderón, sector: San José de Morán.

Se adjuntan al presente, el archivo digital respectivo, para su verificación. Esta
información es indispensable para continuar con los trámites ya iniciados.

Atentamente,

Coordinador de la Unidad de Suelo y Vivienda.

DIRECCIÓN METROPOLITANA DE TERRITORIO Y VIVIENDA
García Moreno 1130 y Chile Tlfs: 281-126/955-138 Fme 580813 E-mail: dapOauito.gov.ec http://www.guito.gov.ec

.
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ROCURADURIA

QUITO, A .... . . . ········.... DEL ............

ASUNTO:

Arquitecto
Diego Carrión
DIRECTOR DE GESTIÓNDEDESARROLLO
TERRITORIALY VIV1ENDA
Presente

SefforDirector:

Con la finalidad de que la Unidad de Suelo y Vivienda contiaûe con el
tramitede legalización de los asentamientos informales y urbanizaciones de
interés social cuya documentación se encuentra ingresado en Procuraduría,
remito a usted 3 trámitespara el correspondiente análisis y despacho.

1- Bienestar Familiar de1Norte Expediente 1998-00
2- Cooperativa Don Eloy Expediente 2198-01
3.- SEVILLA Urbanización Expediente 2118-01

Atentamente,

Dr. do Ruiz Me o
DE LA UNID DE JURISDICCIÓNVOLUNTARIA

03-09-2001
Anexo lo indicado

Form. 002
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DIRECCION HETROPOLITANADE TERRITORIO Y

VIVIENDA
MMICIPIO lE DIß27179 El2iDIOLITMO E g/IIU

23 JUt 2001Doctor
Diego Guerra Palacios
ABOGADO JE FE DE PROCURADURIA
Presente

.De mi consideración:

-En contestación a su oficio 1998-2000 con HC. 111142 del 5 de
Julio de 2001, se informe sobre 10Dres ad infraestructura que se .

encuentran realizadas en la urbanización Bienestar Familial' del
.

- Norte, .ubicada en el sector San José de Norán en Calderón, y en '

dontestgeión a la solici tud con HC. 11089Ð del 26 de Junio del
señár _Economista Jorge Pérez,

La Dir>ección Hebropolitana de Territorio y Vivienda, le
informa que de acuerdo a la inspección realizada y revisada la
docimientación, esta dependenela rectifica los porcentalies de avance
de obra emi tidos en el informe 3369 del 23 de mayo de 2001:

- Hovimiento de hierras 100%
-

- Bordi ll os 100%
- Aceras 100%
.- Red pûblica de agua Potable 100%
- Red de energia eléctrica 100%
- Red de helefonía 50%

Falbando por realizar red de alcantarillado 100%, adoquinado
10ût y equipamiento comunal 100%.

Para esbablecer a cuanto asalende el monbo de lo que fal ta Por
realizar el responsable del proyecto deberá presentar l os costos
actualizados del cronograma valorado de obras, pues el fal tantpe es
de aproximadamente el 50% del valor bobal,



MUNICIP DELDISTKITt
METROFOLITANODEGUITO

- 2 -

Re.f: HC. 111142

Este monto permitirá establecer si es factible rebajar la
garantia bancaria por la hipoteca de lobes que solici han los
representantes de la urbanización.

Atentamente,

Arg. Edgar 1ores G.
COORDINADOR DE GESTION DEL TE RRITORIO

EF/ h/j a v
20 01/0 7/1 7

em



RESUMEN DE COSTOS DE OBRA PARA INFRAESTRUCTURA

URBANIZACIÓN:BIENESTRA FAMILIARDEL NORTE
FECHA: SEPT/2.001

ITEM DESCRIPCIÓN COSTO % INCID.

1 MOVIMIENTODE TIERRAS, APERTURADE CALLES 21,600 6.48%
2 BORD1LLOS 34,000 10.21%
3 VEREDAS 28,500 8.56%
4 RED DE DISTRIBUClÒNDE AGUAPOTABLE 28,500 8.56%
5 RED DEALCANTARILLADO 78,000 23.42%
6 RED DE ALTA,BAJATENSlÒN Y ALUMBRADOPÙBLICO 42,000 12.61%
7 RED TELEFONICA 28,000 8.41%
8 AREA VERDE 4,500 1.35%
9 CAL2ADA(ADOQUINADO) 68,000 20.41%

TOTAL 0 00.00%

AREA UTILDELTERRENO (VENDIBLE) 34,400 (A)
AREA BRUTADELTERRENO (TOTAL) 50,835 (B)

COSTO INFRAEST.I AREAVENDIBLE 9.68 USD/M2
- COSTO INFRAEST./ AREATOTAL 6.55 USD/M3

DETALLEDE OBRAS CONSTRUIDAS

ITEM( DESCRIPCI0N COSTO ( % INCID.

1 MOVIMIENTODE TIERRAS, APERTURADE CALLES 21,600 6.48%
2 BORDILLOS .

34,000 10.21%
3 VEREDAS 28,500 8.56%
4 RED DE DISTRIBUCIÓNDE AGUA POTABLE 28,500 8.56%
5 RED DE ALCANTARILLADO
6 RED DE ALTA,BAJATENSIÓNY ALUMBRADOPÚBLICO 42,000 12.61%
7 RED TELEFÓNICA 14,000 4.20%
8 AREA VERDE 3,500 1.05%
9 CALZADA (ADOQUINADO)

TOTAL s 51.67%

TOTALCONSTRUID HASTALAFECHA: 51.30% DELTOTAL

Ing. crés Díaz
LP 06- 40



RESUMENDE COSTOSDE OBRA A INFRAESTRUCTURA

URBANIZACIÓN:BIENESTRAFAMILIARDELNORTE
FECHA: JULIO/2.001

ITEM DESCRIPCIÒN COSTO % INCID.

1 MOVIMIENTODE TIERRAS,APERTURADE CALLES 21,600 6.53%
2 BORDILLOS 34,000 10.28%
3 VEREDAS 28,500 8.62%
4 RED DE DISTRIBUClÒNDE AGUAPOTABLE 26,000 7.86%
5 RED DE ALCANTARILLADO 78,000 23.59%
6 RED DE ALTA,BAJATENSIÒNY ALUMBRADOPÙBLICO 42,000 12.70%
7 RED TELEFÒNICA 28,000 8.47%
8 AREAVERDE 4,500 1.36%
9 CAllADA (ADOQUINADO) 68,000 20.57%

TOTAL 330,600 100.00%

AREAUTILDEL TERRENO (VENDIBLE) 34,400 (A)
AREABRUTADELTERRENO (TOTAL) 50,835 (B)

COSTO INFRAEST. / AREAVENDIBLE 9.61 USDIM2
COSTO INFRAEST.I AREATOTAL 6.50 USD/M3

DETALLEDE OBRAS CONSTRUIDAS

ITEM DESCRIPC10N COSTO % INCID.

1 MOVIMIENTODE TIERRAS,APERTURADE CALLES 21,600 6.53%
2 BORDILLOS 34,000 10.28%
3 VEREDAS 28,500 8.62%
4 RED DE DISTRIBUCIÒNDE AGUAPOTABLE 26,000 7.86%
5 RED DE ALCANTARILLADO
6 RED DE ALTA,BAJATENSIÒNY ALUMBRADO PÒBLICO 42,000 12.70%
7 RED TELEFÒNICA 14,000 4.23%

, 8 AREAVERDE 3,500 1.06%
9 CALZADA(ADOQUINADO)

TOTAL 169,600 51.30%

TOTAL CONSTRUIDOHASTA LAFECHA: 51.30% DELTOTAL



MUNICIP[O DELDISTRITO
METROF LITANODEQUITO

DIRECCION NETROPOLITANADE TERRITORIO Y
VIVIENDA

BUNICIPIO DEC DISTRT.TOMTROJULT12NODE GUI10

Offeio No. '

Fecha:

Doctor 23 Púïl2001
DIEGO GUERRA
JEFE DE LA UNIDAD DE EXPROPIACIONES

'- Y JURISDICCION VOLUNTARIA
Presente

En contestación a su oficio N. 1996-2000 ingresado a esta
dependencia con HC. 109724 de Mayo 7 en que requiere se emita la
certificación de la ejecuc1ôn de obras de infraestructura y se
autorice el cambio de garantia bancaria por hipoteca de lotes de la
urbanización de interés social, denominada Bienestar Familiar del
Norte, ubicada en la via a San Juan de Calderón.

La Dirección Metropolitana de Territorio y Vivienda, le informa que
en inspección realizada se constató la ejecución de movimiento de
tierras (100%), bordillos (100%), aceras (100%), red pública de
energía eléctrica (50%) agua potable (100%) y cuentan con el
cadetin para servicio de telefonía (50%), que equivale en total a
un 50%.

Faltando por realizar: alcantarillado, red particular de energia
eléctrica, adoquinado y equipamiento comunal, equivalente al 50%
del total.

Sin embargo no es posible cambiar la garantia bancaria por hipoteca
de lotes, por lo señalado en el oficio 1877 de Marzo 20 del 2001,

- de acuerdo al Art, 1o. de la Ordenanza Metropolitana N. 21 que
resuetituye-egArt. II 143 de la Sección XII, del Libro Segundo del

Código Municipal>

f
Atentamekte,

BECIBlDO Y OÔ\

Arg. Colón Cifuentes
COORDINADOR DE GESTION DEL TERRIT

/ EDZ F

cob

d2001--05-18

)TGc49Ñ



MUNICIPIO DIL DISTKITO
METROFOLITANODEGUITO

DIRECCION ?/E TROPOLI TANA DE TERRI TORIO

Y VIVIENDA
MUNICIPID DEL DISTRITO NETRDPOLITAIM DE GUITO

a,,,,, 2. ul 877
Fechar

Doctor
Rolando Ru.iz Mer.ino
ABOGADD JEFE DE JURISDICCION VOLUNTARIA
Presente

En contestac.ión a su of.ic.io expediente 1998-2000
.ingresado a

esta dependenc.ia con HC. 108216 del 7 de marzo de 2001, en que
requiere el .informe frente a la sol.ic.i fud del econ¤m.ista Jorge
Pérez Cadena, propietario de la urbanizac.ión B.ienestar Fami1.iar del
Norte, ub.icada en Carapungo, parroqu.ia Calderón, quien solic.ita el
cambio de garantia bancaria por hipoteca de todos los lotes para
garant.izar la ejecuc.idn de las obras de urban.izac.idn.

La D.irecc.ión Metropol.itana de Terr.iñor.io y LI.iv.ienda, le
.informa que no es pos.iþ1e atender la sol.icitud del econom.ista Pérez
en virtud de que al quedar h.ipotecedos los lotes por el valor del
50% de las obras de urban.izac.ido y el restante SOX con garantias
bancarias del propietario le compromete y le obliga a entregar las
obras de la urban.izac.ida cosa que, cuando se aceptaba la h.ipoteca
total de los lotes, no se cump1.fa y generaba una ser.ie de problemas
que deb.ian resolver quienes adqu.ir.lan los lates,

tentamghte,

Ar"q . Colón L.
CDORDINADDR GENERAL GESTION URBANA

AREA DE .id DISCiCNVOLUNTARIA

Exped.enteNg
.



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITOQUITO DIRECCION DE AVALUOSY CATASTROS

50X
2217-PR

14 A00.2899

Doctor
Jorge J&come Paredes
PROCURADOR METROPOLITANO
Presente.

De mi consideraciôn:

Con expediente 1998-200Ódel 30 de mayo del 2000, su Procuraduría nos
solicita el pronunciamiento técnico en cuanto se refiere al área comunal y a la
existencia oo de fajas de terreno en la Urbankación de Interés Social de
Bienestar Familiar del Norte, ubicada en Carapungo, parroquia Calder6n.

Luego de revisados los archivos correspondientes, realizada la inspección al
sitio y en concordancia con el informe constante en el oficio 2368 del 22 de
mayo del 2000 emitido por la Dirección General de Planificaciôn, se detalla a
continuación los datos técnicos de las äreas comunales, debiendo indicar
además que no se encuentran ocupando área de propiedad municipal
susceptibles de adjudicaciôn y según memorando 68-GOM /2000 informa que
no existe ninguna quebrada dentro del predio 573871 (global).

AREA VERDE 1

Ubicación calle F de la Urbananci6n
Referencia hoja catastral 13814
Superficie 28 14,68 m2

AREA DE JURISDICCIONVOLUNTAlllAPendiente 1%

LINDEROS: 3 Encarge a.

Fechade Ingt so
N. Lote 13 en 12,83 m
S. Calle F en 39,90 m
E. Lotes 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 2 1, 22, 23, 24, 25 y 26 en 117,00m
O. Lote 11 y propiedad particular en 97,05 m



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
QUITO DIRECCION DE AVALUOS Y CATASTROS
rmr.mmmm

AREA VERDE 2

Ubicación calle B de la Urbanización ,

Referencia hoja catastral 138 14
Superfteie 1204,42 m2
Pendiente 2%

LINDEROS:

N. Propiedad particular en 29,37 m
S. Lote 41 en 20,00 m
E. Calle B en 33,60 m
O. Lote 27, 28, 29, 30 en 36,50 m

11ratamente.

Ing.Pablo Pérez
DIRECTOR DE AVALUOS Y CATASTROS

MR/ MD/ MP ¯

Ref.guía 3696
2000/08|10

153



MUNICIPl0DEl.DISTRlIOMEIROPOUTANODEQURO
c\SE- zconPRO CURADURIA B Ne

... ..........

QUITO, A ........ DE .......................... DEL .........

ASUNTO: REFERENCIA EXPEDIENTE No. 1998-2000

Ingeniero
Pablo Pérez Salázar
DIRECTOR DE AVALUOS Y CATASTROS
Presente.-

De mi consideración:

Procuraduría requiere del pronunciamiento técnico de la Dirección a su cargo en
cuanto se refiere al área comunal y a la existencia o no de fajas de terreno en la
Urbanización de Interés Social de Bienestar Familiar del Norte, ubicada en Carapungo,
parroquia Calderón de este Distrito, para lo cual me permito adjuntar el expediente
completo.

e i. mente.

Dr f reire Lo
~

SUE PROCUþA DEJURISDICCIONVOLUNTARIA

AN 0: lo indicado.

JTPlea.
9-V-2000



GUITO

hvNICIPIO DEL DISTRITO HETROPOLITANO DE QUITO

DIRECCION GENERAL DE PLANIFICACION

INFORWE DE PROYECTO DE URBANIZACION

Fecha:
Ofîcio:

2 2MAY200
Doctor
Jorge Jácome Paredes
PROCURêDOR PÆrROPOLITANO
Presente.

CoÍr solicibud No. 100367 del 20 de Febrero del 2000, mediante
la cual se requiere la aprobación del Proyecto Definitivo de la
Urbanización de Interés Social de Bienes ar FamÄliar del Nor e,
ubicada en Carapungo, parroquia Calderóna

Al respecho, la Dirección General de Planificación luego de
revisada la documenbación emi be informe técnico favorable para la
aprobación de proyecto defini tivo de la Urbanización de Interés
Social Bienestar Familiar del Norbe con las siguientes
OSPecificacionOS:

PROPIETAHIO: Jorge Pérez Cadena, y otros
CIAVE CATASTRAL: 13814-07-001 /
PREDIO: 573871-3Ð0057
BARRIO,7URBANI ACION: San José de Morán
CALLE - s/n

AREA DE µñoDICCION VOLUNTARIA
PARROGUIA: Carderón

RESPONSABLE TECNICO: a-;- 5-60
Fecho 00 14.-4 ,,,e.... . -...

.....--.-----··-

Nombre: Arm Patricio Eonifaz
Registro Profesional: P2962
Registro Municipal: AM 2515

LIMITES:
Norte: Hacienda Tadamar en 150,00m y lote 4B en 100m.
Sur: Calle pública en 310,00m
Este: Lote No3C en 117,50m y lote 4C en 200,00m
Oeste: Calle pública en 126,7m, lote No4B en 117,00m

cue



GUITO

Rei: HC 100367

DOCUMENTOSHABILITANTES

- Oficio 1180 del 15 de Marzo del 2000 de la Dirección de
Planificación.

- Poder especial otorgado por Jorge Pérez Cadena y otros a favor de
Edwin Jacinto Sandoval Pasquel del 16 de Marzo del 2000.

- Solicitud del 15 de Febrero del 2000.
- Carta de pago del impuesto predial. s NoC5004403.001 del 03-02-

1999.
- Oficio 3625 del 23 de Octubre NoC5045320.001 del 23-09-

1998.(Aprobación del Anteproyecto)
- Plano de aprobación del Anteproyecto.
- Escritura de Compra-venta e hipoteca otorgada por Zoila Lucrecia

Pozo viuda de Obando y otros a favor del Economista Jorge Armando
Pérez Cadena y otros del 18 de Febrero de 1998.

- Oficio 3228 del 25 de Septiembre de 1998 de la Dirección de
Planificación (Informe básica).

- ComProbante de paso No 9951970 del 12-02-1999,
- Presupuesto de la Red de Distribución para la Urbanización de

Interés Social "Bienestar Familiar del Norte"
- Plance de la Red de Distribución SD-P-584-98-A2;HC=17517
- Comprobante de paso No 9951971 del 12-02-1999.
- Memoria Técnica Descriptiva de la Red de Alcantarillado Combinado

para la Urbanización Bienestar Familiar Norte.
- Planos de las áreas de aportación del Alcantarillado Combinado.
- Planos de la red de alta tensión de la Urbanización Bienestar

Familiar del Norte.
- Memoria Técnica.
- Proyecto No PPU-001A/99; EEG-98-I-047 de la Empresa Eléctrica.
- Red de Baja Tensión de la Urbanización Familiar del Norte.
- Red de Aluribrado Público.
- Oficio 990161 del 13 de Febrero de 1999 de ANDINATEL.
- Comprobante de Contribución del Uno por Mil No 004388.
- Certificado a nombre del Ing Correa Proaño Rene Avelino.
- Cronograma de Trabajo.
- Proyecto Telefónico,
- Plano de la Red de Abonados.
- Plano de Diagramas de Empalmes.
- Plano de Canalización.
- Nueve copias del plano de la propuesta Urbana
- Plano de la Implantación de la Forma de Ocupación.
- Diseño del área comunal.
- Detalle de Juegos Infantiles.
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Ref: HC 100367

ESPECIFICACIONES TECNICAS

Zonificación: D103
Uso de Suelo: Residencial 1
No. de lotes: 197
Area Util: 36575,35 m2
Area de vias: 10241,00 m2
Area comunal: 4019,10 m2
Area Total del lote: 50835,45 m2

AREA COMUNAL

Qumple con las normas determinadas en el Art 18 de la Ordenahza
3266 de la Reforma al Código de Arquitectura y Urbanisno en dos
cuerpos de acuerdo a la graficación y datos constantes en el plano
que se aprueba.

A

AREA VERDE No1

Superficie: 2814,68m2

LINDEROS:

Norte: Lote 13 en 12,83m.
Sur: Calle F en 39,90m
Este: Lotes 14,15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25,y 26 en

117,00m
Oeste: Lote 11 y propiedad de Judith Obande de Gonzales en 97,05m

AREA VERDE No2

Superficie: 1204,42m2

LINDEROS:

Norte: Propiedad del Sr Obando Becerra en 29,37m
Sur: Lote 41 en 20,00m
Este: Calle B en 33,60m
Oeste: Lote 27, 28, 29, 30 en 36,50m.
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Ref: HC 100367

OBRAS A EJECUTARSE:

Obras de Urbanización de acuerdo al cronograma que consta en la
lámina de propuesta urbana y son:

- Movimiento de tierras
- Bordillos
- Agua Potable
- Alcantarillado
- Eléctrice.
- Teléfonos
- Adoquinado
- Aceras
- Equipamiento Comunal
- Redes Agua Potable

ZONIFICACION DE LOS NUEVOS LOTES:

9103- Sobre linea de fábrica, Redidencial 1, vivienda alta
densidad.

DE LAS VIAS:

Cumplen con las especificaciones determinadas en el cuadro No 9 del
Anexo No1 del libro II del Código Municipal y son de 9.00 y 10.00
m.

CUADRO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS:

Areas comunales enceradas, canchas voley , duegos infantiles.

LOTES A HIPOTECARSE:

Quedan hipotecas los lotes del 1 al 97 para cubrir el 50% de las
obras de urbanización y el otro 50% presentará una garantia por
14.630'140.000 eucres

, PLAZO DE EJECUCION DE OBRAS:

De acuerdo a cronograma de la lámina de propuesta urbana son 24
meses ( 2 años)
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Ref: HC 100367

- Pagará las contribuciones de Ley.
- En caso de comprobarse ocultamiento o falsedad en los datos,
documentos, planos o de existir reclamos de terceros afectados; el
presente informe se anula automaticamente baño exclusiva
responsabilidad del propietario.
- Pagará la Tasa Retributiva por Gastos Administrativos
correspondientes a la aprobación de urbanizaciones, de conformidad
al libro II del Código Municipal.

Atentamente

A ~7>erto Noboa Ch.
SUBDIRECTO Te STUDIOS DE PLANIFICACION

E/Nrd/dav
000 03-10



UITO

DIRECCION GENERALDE PLANIFI CACION
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE GUITO

Oficio:
Fecha:

15 MWrom
Seño r
Edwin Sandoval
Presente

En abención a la solici bud con Hc.99754 del 18 de febrero del
2000 mediante la cual se requiere se apruebe el proyecto definitivo
de la urbanización de Interés Social Bienesbar Familiar del Norte.
ubicada en Carapungo, parroquia Calderón.

Al respecho, esta Dirección General, luego de revisada la
documentación emi te i nforme rienfavorab le a la sol ici tud por no
cumplir con las siguientes indicaciones:
- Presentará los planos y la solici bud de aprobación de Proyecto
defini bivo firmados por todos los proPietarios o en caso contrario
un poder en el que se le autorice al solici tante firmar por todos.

Atentamente,

T
A . erto ÑoboaCh.

DIRECTOR IOS DE PLANIFICACION

EE/N. 1/Jav
2000403-08

- /4 6 -



Fech 15 de fe er e 2000

SR. ARQ:

JOSE ORDOÑEZ

DIRECTOR GENERAL DE PLANIFICACION M.D.M.Q.
99745

PRESENTE.-

Sr. Director

Por medio del presente solicito a Ud. ordene a quien corresponda se
proceda a la aprobación del proyecto definitivo a la Urbanización de Interés Social
Bienestar Familiar del Norte.

Por la atención que le dé al presente le anticipo mis agradecimientos.

Atentamente

Dr. Edwin Sandoval.
Propietario.-





QUlIOo
-.-- i
MITROP0lnNO'

Æ7NICIPIO DEL DISTRITO NETROPOLITANO DE GUITO

DIRECCION GENERAL DE PLANIFICACTON

INFORME DE ANTEPROIKUTO DE URBANIZACION
- 03825

Fecha:

- Edwin Sandoval
Presente.

En atención a la comunicación con HC. 90989 del 8 de octubre
de 1998, en la cual requiere la aprobación del Anteproyecto de la
lotización de la urbanización de interés social Bienestar Familiar
del Norte, ubicada en Carapungo, parroquia Calderön.

Al respecto, la Dirección General de Planificación ha revisado
el expediente y luego del estudio de la documentación emite
criterio técnico favorable para la aprobación del anteproyecóo de
la Urbanizacióz Santa Rosa de . Nayón con las siguientes
especificaciones.

PROPIETARIO: Doctor Edwin SandO 2 :

CIAVE CATASTRAL: 13814-07-001. y
PREDIO: 573871/390057 i

BARRIO/URBANIZACION: Carapungo *

CALLE: S/N.
PARROGUIA: Cal derón

RESPONSABLE TECNICD
NOHERE: Arg. Patricio Bonifás Guerra
LICENCIA PROFESIONAL: P-2962
LICENCIA Nik/ICIPAL: AN-2öl5

DOCORKNTOS HABILITANTES
- Informes de Regulación Urbana Nros. 93373 y 93374 del 19 de

enero de 1998.
- Solici bud de fraccionamiento No. 90989 con fecha 8 de octubre

de 1998.
- Informe Básico de , Urbanización oficio No. 3228 del 25 de

sePtiembre de 1998 fie la Dirección General de Planificación.
- Informe de Replanteo de via con referencia BB997-ZN de la

Administración Zonal Norte con fecha 3û de Julio de 199ß.
- Factibilidad de servicio de la Empresa Municipal de Agua

Potable y Alcantarillado No.'5523 del 6 de agosto de 1998.
- Certificación de servicio de la Empresa Eléctrica Guito S.A.

con oficio No. ED-07-184 con fecha 9 de julio de 1998.
- Factibilidad de servicio de Andinatel S.A. con oficio No. 1421

del 23 de julio de 1998.
3 - Escritura de compra-venta e hipoteca otorgada por Zoila

Lucrecia Pozo Vda. de Obando y otros a favor del Economista
Jorge A. Pères Cadena y otros del 18 de febrero de 1998.



Ref: HC. 90989

- Hemoria Técnica (2)
- Anteproyecto (8)
- Implantación de la forma de ocupación de las edificaciones.
- Proyecto de áreas comunales (2).

- Detalle de duegos infantiles (2)

INFORME TECNICO

ZONIFICACION: D103
NUMERO DE LOTES: 197
AREA UTIL DE LOS LOTES: 36575, 35 m2
AREA COMUNAL: 4019, 10 m2
AREA DE VIAS: 10241,00 m2
AREA TOTAL: 50835,45 m2

OBSERVACIONES

Para el proyecto definitivo deberá presentarse la siguiente
d.ocumentación de acuerdo a lo establecido en el articulo 11.102 del
Código Municipal vigente:

- Anexará. un plano de propuesta de implantación en el que la
Dirección de Avalúos y Catastros señale el borde superior de la
quebrada.

- Solicitud dirigida al Director General de Planificación por el o
los propietarios o por su Procurador Común.

- Comprobante de pago al Colegio de Arquitectos

- Título de propiedad del preò.io a urbanizarse en el que conste la
inscripción en el Registro de la Propieò.ad.

- Inžorme de aprobación y plano aprobado del anteproyecto de
urbanización.

- Informes y planos aprobatorios de las redes de agua potable,
alcantarillado, eléctrica y telefónica.

- Incluirá en el plano de la urbanización el cronograma valorado de
las obras actualizado.

- Memoria técnica dustificativa del proyecto definitivo.

- Propuesta de garantias que otorgará el urbanizador para asegurar
la ejecución de las obras.



QUITO
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Ref: HC. 90989

- Comprobante de pago del impuesto predial del año inmediatamente
anterior.

- 10 copias del proyecto de urbanización, a escala 1:1000, sobre el
plano topográfico actualizado conteniendo:

- Graficación exacta de los linderos del predio a
urbanizarse y especificación de los colindantes.

- Diseño vial, basado en el estudio de tráfico respectivo.
- División en lotes, producto del diseño urbanistico.
- Equipamiento comunitario y áreas recreacionales.
- Quadro de datos conteniend.o área total del predio a

urbanizarse, área útil de lotes, número y listado total
de lotes, densidad poblacional bruta y neta utilizada en
el proyecto, equipamiento comunal y áreas recreacionales.

- Plano de detalle de diseño del área comunal.
- Cronograma valorado de eòeoución de las obras de

urbanización.

- En cada uno de los planos, la tardeta d.e identificación,
contendrá la clave catastral y las firmas del profesional
arquitecto responsable del proyecto, del propietario y/o de los
representantes legales,

Se deja especial constancia de que el Urbanizador emplea
exclusivamente terreno propio para el proyecto y, de presentarse
reclamos de terceros afectados se ò.eclarará la automé.tica nulidad
de la presente aprobación. La responsabilidad será única y
exclusivamente del propietario y proyectista que suscriben los
planos.

Esta aprobación no implica autorización para edecución de obras, ni
promoción, adjudicación o suscripción de compromicos de Compra-
venta de lotes, sino exclusivamente para la realización de los
estudios definitivos de urbanización, aclarando que el proyecto
final deberá sujetarse al Informe Bé.sico y al presente informe de
Anteproyecto.

La presente aprobación caduca en el plazo de dos años contados a
partir de la presente fecha,

Atentamente2

Ark Roselta N6boa Ch,
DIRECTOR Da Co.' JDIOS DE PLANIFICACION

JDB/E dav ·

981020 -/42-
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DIRECCION GENERAL DE PLANI FI CACION
M7NICIPIO DEL DISTRITO HETROPOLITANO DE ûUITO

INFORNE BASICO DE URBANIZACION

Oficio No:0
Fecha:

Dochor 25 SEP 1998
Edwin Sandoval
Presente

En atención a su comunicación con ,UC.90364 del 2ô de agosto de
1998, tendiente a obbener Informe Básico de la Urbanización de
inherés social Bienestar Familiar, ubicado en la calle SAY, barrio
Carapungo, Parroquia Calderón, con clave catastral No. 13814-07-
001, para lo cual presenta la siguiente documentación:

1.- In.formes de Regulación Urbana Nros. 93373 y 93374 con fecha 19
de enero de 1998.

2.- Escritura de compra-venta e hipoteca otorgada por Zoila
.

Lucrecia Pozo Vda, de Obando y otros a favor del economista
Jorge Armando Pérez Cadena y otros del 18 de febrero de 1998.

3.- Informe de factibilidad de servicio de la empresa de agua
potable y alcantarillado No. 5523-ED de 6 de agosto de 1998.

4,- Certificado de servicio de la Empresa Eléctrica Quito S.A. con
referencia: ED-07-184 de 9 de julio de 1998.

5,- Certificado de factibilidad telefónica otorgado por ANDINATEL
S.A. con oficio No. 1421 del 23 de julio de 1998.

6.- Plano de ubicación y topográfico del predio a urbanizarse.

La Dirección General de Planificación, de acuerdo a lo que dispone
el artículo II,40 del Código Municipal califica al proyecto como
programa de interés social, el mismo que se sujetará. a los
siguientes datos y coeficientes:

Deberá.acogerse a la zonificación D103
Lote Minimo: 72 m2
Frente Minimo: 6m
Altura Pisos: 3
Altura Metros: 9m
COS: 70%
CUS: 210%

-/se-



()UlIO
MITROPOMTWO

- 2 -

Ref: HC. 90364

HETIROS
Frontal: Om
Fondo: 3m
Laterales: Om
Entre Bloques: 6m
Densidad Neta: 1000 hab/Ha,

El precio de venta de los departamentos o viviendas no
superará los 2500 UVC establecidos en la Ley de Vivienda de Interée
Social y el el Reglamento de Calificación determinado por el
Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda.

1.- La forma del terreno y el levantamiento adjunto, son de única
y exclusiva responsabilidad de los ProPietarios y Profesional
responsable.

2.- Los lobes de la Urbanización hendrán un trazado perpendicular
a las vías, una suPerficie de 72,00 m2. y un frente mínimo de
6, OOm, con un brazado Perpendicular a las vías, no se
permitirá bolerancias en esta zonificación.

3.- Los lobes tendrán una relación máxima 1:3 (frente-fondo). En
caso de lotes ubicados al final de pasajes peabonales
proyectados, el frente del lote podrá asumir como frente
mínimo el ancho del pasaje. No se aceptarán lotes en terrenos
cuyas pendientes sean iguales o suPeriores a 30 grados, a
menos que se presenten justificabivos de carácter bécnico en
relación a los ries.gos de prevención y protección de
deslizamientos.

4.- El sistema vial será de uso público e integrado a los rdanes
zonales y par icularmente a los proyectos viales
correspondientes a éstos, las vias peabonales tendrán un ancho
bobal de 3,00m., cuando la disbancia sea de 50,00m. máximo;
de 6,00m. cuando la distancia sea de 100,00m., las vías
vehiculares tendrán un ancho bobal de 10, Oûm. cuando la
distancia sea de hasta 100,OOm., de 12,00m. cuando la
distancia sea de hasta 2OO,00m.

5.- Las vías de 10,OOm. bendrán aceras de 1,50my calzada de
7,00m
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- Las vias de 12,OOm. bendrán aceras de 1,ßQm. y calzada
de B,40m.

- El radio de giro de los lobes esquineros será de 2,50m.
Para el diseño de las curvas de reborno se regirá se.gún
la förmula siguiente:

r= (c + O.5c)/2

Donde c significa ancho de la calzada, la contracurva de
diseffo (tangente a la curva de retorno) bendrá un radio
equivalente al doble del radio de la curva de retorno.

- La Pendiente de las vías no excederá del 15%.

6. - Conbemplará áreas Para zonas verdes y equipamiento comunal con
una superficie no menor al 10% del área útil del terreno a
urbanizar, y se ubicard hacia la Parte central, con frente a
una calle, el mismo que no podrá ser inferior al minimo
esbablecido por la zonificación del sector y la relación
máxima frente-fondo será 1: 3.

7.- No pueden ser destinadas para espacios verdes y equipamienbos
las áreas afectadas por vías, y las zonas que presenten
pendienbes superiores al 50%, a menos que el propietario se
compromena a enbregar aberrazadas las áreas comunales o los
espacios verdes y de equipamiento.

Para la aprobación del Anteproyecto presentará la siguiente
documentación:

1.- Informe Bäsico de O'rbanización.

2.- Titulo de propiedad del predio

3.- Hemoria técnica gráfica del anteproyecto que deberá contemplar
obligatoriamente antecedentes, condicionantes fisicas del
terreno, condicionantes urbanas, propuesta urbana, propuesta
vial, cálculo de áreas verdesy equipamiento en función de las
normas del Còdigo de Arquitectura, así como cualculer estudio
especial que facilite la comprensión del anteproyecto. La
memoria se presentará en una lámina de formato Inen.

4.- Plano de implanbación de la forma de ocupación de las
edižicaciones.

5.- I'lano de detalle de la volumetría urbana propuesta.
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6.- Lámina con el proyecho de detalle del área comunal y de las
áreas de centralidad, que incluyen cortes bransversales que
gražiguen la volumebría urbana propuesba.

7.- Seis (6) copias del plano de propuesta desarrollado en escala
1:500 sobre el plano topográfico actualizado conteniendo:

a.- Gražicación exacta de los linderos del predio que va a
urbanizarse, y esPecificación de los colindantes.

b.- Diseffo vial, basado en el estudio de bráfico respeobivo.
c.- División de lobes producto del diseño urbanistico.
d.- Equipamiento comunitario y áreas recreacionales.
e.- Cortes del berreno Para identificar quebradas,

pendienbes, etc.
f.- Ubicaciön a escala. Cuando el terreno esté en las áreas

metropolibanas suburbanas, la escala será 1:25000 con
coordenadas del Instituto Geográfico Militar.

g.- Cuadro de datos conteniendo superficies yporcentajes del
área total del predio a urbanizar, área útil, área de vías
y aceras, área de afectaciones, área de protección, área
comunal (equipamiento y área verde), densidad Poblacional
bruba y neta utilizada en el proyecto, listado total de
los lobes (numeración continua, frente, fondo y
superficie).

8.- Presentará adicionalmente la siguiente documentación:

- Certificados de gravámenes actualizados del Registro de la
Propiedad.

- Carta de pago del impuesto predial

9.- Todo documento que adjunta deberá ser original o copia
certificada.

A más de lo indicado en el presente informe, se regirá a lo
establecido en la sección III de la aprobación de U'rbanizaciones
del Libro Segundo de la Reglamentación Hebropolitana del Código
Municipal vigente, articulos del II.96 al II.102, y articulos del
17 al 19 del Código de Arquitectura y Urbanismo.

Abentamente,

Aro, R Derbo Noboa Ch.
DIRECTOR Eb'OS DE PLANIFICACION

EE/E inv
980Ð15 -13r-
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BARRIOBIENESTARFAMILIAR
Comité Pro mejorasacuerdo ministerial047

Quito,18 de Mayo del 2011

Sra.Dra.

COORDINADORADEREGULATUSARRIODELSECTORDECAt.DERON

Presente.

Enmlcalidadde Presidente del CornîtéPromejoras del Barrio BlenestarFamiliarde estaCiudad
de Quito, hago llegar a Usted un atento saludo, a la vez que me permito adjuntar a la presente el
certificado de gravámenes del terreno del barrio donde se encuentran ubicados las viviendas.

De esta forma, doy cumplimiento a lo solicitado por jurídicopara adjuntar a la escritura entregada
anteriormente.

D . Edwi ovalPatquel

PRESIDENTE

SECRENRIA DE UNIDAD ESPECIAL
CO HD ADON "REGULA TU BARRIO"
TERRIT RtALY
PARTIOPAGON CALDERON

R&cibido or:

Firma·



BARRIOBIENESTARFAMILIAR
Comité Pro mejoras Acuerdo Ministerial Nro 047

Quito, 9 de Noviembre del 2010

Arq.

Gissela Bravo

DIRECTORA DE LA UNIDAD REGULATU BARRIO DE LAZONA DE CALDERON.

Presente.

En mi calidad de Presidente del Comité Pro mejoras del Barrio Bienestar Familiar de San
José de Morán Parroquia de Calderón de esta Ciudad de Quito, respetuosamente me
dirijo a Ud. Para hacerle la entrega de la documentación solicitada por jurídico y la parte
técnica.

En lo jurídico entrego:

Copia del trámite en el registrador de la propiedad para la certificación de gravámenes.

Copia del trámite en el MIESsolicitando la el registro de todos los socios.

Copia de los estatutos aprobados por el MIES.

Copia de la cancelación de la hipoteca del terreno /

Listado de los propietarios de los terrenos con las correcciones solicitadas

Copias de los pagos del impuesto predial del 2010.

En lo técnico entrego:

Un juego de planos y un CD. con las debidas correcciones y actualizaciones solicitadas.

Atentamente;

Barrio"BienestarFamiliar"
ComitéPro-mejoras

Dr. Edwin ndoval Pas eL Personería Jurídica
047 del 3-08-09



INFORME DE AUDITORIA INTERNA

El día sábado 29 de Mayo del 2010, con la presencia del Dr. Edwin Sandoval Pasquel como
Presidente del Barrio "Bienestar;Familiar" y de los seffores: Lcdo. Efraía Cóndor; Sra. Karola
Rodríguez y del Arq. Jaime Andrade se procedió a realhar la Auditoria encargada por la
Asamblea de Socios,dandocomo resultado 10siguiente:

La Comisión verifico que el Barrio "Bienestar Familiar" se encuentra legalizado desde el 16 de
Agosto del 2.009, en el Ministerio de Inclusión Económica y Social (MIES).

Una vez legalizado el Barrio se procedió a la aprobación de los planos en el Municipio,
encontrándonos con la novedad de que las aéreas verdes ya no eran del 10% sino del 13%, por lo
que fue necesario fijarnos una cuota para expropiar algunos lotes y cumplir con dicho
porcentaje; otro de los requerimientos del Municipio fue que las escrituras deberían estar a
nombre delBarrio para lo cual nos fijamos otra cuota y finalmente nos fijamos una nueva cuota
para compensar al Ec. Pérez para la firmade la escritura.

Costo del 3% adicional de Aéreas Verdes

# de lotes Valor /lote Valor a recaudar Valor recaudado Déficit

191 74.60 ' 14.248,60 7.339.60 6.909,00

Custo de traspasode la Escritura al Barrio

# de lotes Valor /lote Valora recaudar Valor recaudado Déficit

191 72.20 13.790,20 6.387,40 7.402,80

Costo por compensaci6n al Ec. Pérez

# de lotes valor /lote Valor a recaudar Valor recaudado Déficit

191 20.00 3.820,00 1.570,00 2.250,00

TOTAL: 31.858,80 15.297,00 16.561,80



EGRESOS O GASTOS

- AlcabalasConsejoProvincial
.

85,35
- RegistroConsejoProvincial 837,28
- Notaria 7ma Protocolización 84,60
- Notaria 7ma Derechos notariales 2.077,13
- Traspaso de dominioComitéPro mejoras 11.164,22
- Acta de desistimiento 5.179,00
- Recibo delEc. Pérez 3.600,00
- TOTAL 23.027,58

RESUMEN

Ingresos Egresos Déficit
15.297,00 23.027,58 7.730,58

Dinero por cobrar: 16.561,80
Dinero por pagar: 11.594,80
Desglosado de la siguiente manera:
Dr. Sandoval 7.730,80
Recibo del Registrador 264,00
Pago del lote # 57 3.600,00

Saldo que quedaría a favor del Comité, una vez que paguen todos los
socios será de: 4.967,00 dólares.

LA COMISIÓN



BARRIO"BIENESTARFAMILIAR"

Comité Pro mejoras Acuerdo Ministerial N°0047

Arquitecto
René Vallejo
SECRETARIODEORDENAMIENTOTERRITORIAL
HABITATYVIVIENDA

Presente.-

De mi consideración:

Por la presente hago llegar a usted un atento saludo a la vez que de la forma más
respetuosa, me permito adjuntar la documentación requerida en forma verbal por el
Arquitecto Pablo Salme, a fin de continuar con el trámite de regularización del barrio
"Bienestar Familiar".

La atención que se sirva dar al presente, le anticipo mi agradecimiento.

Atentamente,

Dr. dwin S val Pasque
Pres dente de rio
Adjunto: 2 juegos de planos impresos y magnéticos, memoria técnica, áreas de utilidad de
lotes, áreas verdes y de equipamiento comunal y el nombre del barrio.



Secret.aría
de Coordinación
Territorial y Participación

Quito, Û1A

OficioNo. SCTP - LB ¯ 0 Ü010361

Doctor
Edwin Sandoval Pasquel

,

PRESIDENTEDELCOMITEPROMEJORAS
BARRIOBENESTARFAMILIAR

Presente

DoctorSandoval:

En atención a las solicitudes ingresadas con H. C. Nos. DMPT-2009-102 del 09-01-2009

y DMPT-2010-1208 del 08-03-2010 debemos señalar que una vez que se ha reunido la
documentación solicitada, se procederá a presentar a la Mesa Institucional el
expedientedel Comité Pro mejoras del Barrio"Bienestar Familiar", ubicaçioen el sector
San José de Morán de la parroquia Calderón, quienes emitirán el informe respectivoy
de ser pertinente lo conocerá la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

Atentamente,

Msc. Natalia Novillo Rameix
SECRETARIA COORDINACION TERRITORIAL Y
PARTICIPACION

NOMBRES FECHA Í FÌRMA/SUMR.LA
BORADOPO

__
_EugeniaSalguero 30-03-2010

REVISADOPOR: Arq. PaÑoSalme 30-03-2010
REVISADOPOR:



BARRIOBIENESTARFAMILIAR
"Comité Pro mejoras Acuerdo Ministerial 047"

Quito05 de marzo del 2010

Arquitecto
René Vallejo.
SECRETARIODE ORDENAMIENTOTERRITORIAL
DELMUNICIPIOMETROPOLITANODE QUITO
Presente.-

De miconsideración:

En calidad de Presidente del Comité Pro mejoras del barrio Bienestar Familiar hago
llegar a Ud. Un atento saludo, a la vez que me permito adjuntar la documentación
requerida por la Secretaría a su cargo, a fin de dar trámite a la legalización del Barrio y
consecuentemente a la entrega de las escrituras individuales a cada uno de los socios
propietarios de los lotes de terreno.
La documentación que adjunto es la siguiente:
1.-Acuerdo Ministerial Nro 047 del MIES mediante el cual se le confiere al Barrio
Bienestar Familiar la Personería Jurídica
2.-Reconocimiento y registro de la nueva directivaaprobada por el MIES.
3.-Listado de socios registrados en el MIES
4.-Listado de socios (físico y magnético) que serán beneficiados con la entrega de las
escrituras individuales.
5.-Escritura de los terrenos a nombre de la organización Comité Pro mejoras del barrio
Bienestar Familiar.(adjuntamos una copia del trámite en el registrador de la
propiedad ya que la misma se encuentra en proceso y que en forma inmediata lo
incorporaremos)
Debo señalar que la demora en la entrega de esta documentación obedece a que nos
tocó realizar la actualización de la ficha catastral en la que se hace constar la
desmembración de que fue objeto el terreno por expropiación para la construcción de
los tanques de agua de la EMAAPQ.,correspondiéndonos realizar todo el trámite para
la implantación de la parte expropiada.

Atentamente

Dr. dwin an val Pasquel
PRESIDENT OM. PRO.MEJ.
Cc. Arq. Pablo Salme



FERÑÀNúÒALBAN BONILLA
. INGENIERO CIY11.c.

. : CONSÙËTÖR
CORREDOR DE BIENES Y RAICES

D.M. Quito,Martes, 06 de Enero de 2009 OF - 150-FAB-09

Arquitecto
Rene Vallejo
DIRECTORDEPLAIMIFICACIONTERRITORIAL.

TOSenÍG.

Por mediode.la presentesolicitode la maneramas comedidase continué.con...ei.
trimitede.jprobación definiti &Ì fðÿêó d rtidhi ôlóride Interés Social
denominado"BienestarFamiliardel Norte" parer10eûaladjtintolosplanoscon las
correccionesy la documentaciónexigidapor la inunicipalidad,así comolá recepción
definitivä,por parte de las- empresas tietropolitanas respettivas, de las obras
ejecutadas.

. ...

PórI atencióra NiiedidoÏeanticic miiagredeci lentos

Ateilternente¯

Dr.Edwin doval
REPRESENTNTELEGAL
URBANIZACIONBIENESTARFAMILIARDE NORTE

Of.: GRECIA N33-51 Y AVREFUBLÏCA 3er Piso Telf (593-2) 2449539 F (593-2) 2446905 Celular
099825366 realconiñuio.satnet net , fabnando(i0(dim il n fÚJC lÑNÏ88340 I

-AntÃ



Quito,31 de mayode 2004
UITO

MBRE 2o

Arquitecto
Edgar Flores G.
COORDINADOR GESTIÓN TERRITORIAL
Presente.-

UITODe mi consideracíón: om i

Atendiendo su pedido mediante oficio N° 1632 del 17 de mayo de 2004 y con el finde
continuar con la legalización de la urbanizacion "BIENESTAR FÅMILIAR DEL
NORTE", adjunto lo requerido.
Ademó.s adjunto los oficios N° 1632- 4583 - 1247- 4629 y 4761, emitidos por la
municipalidad

Por la atenciónal presente, expresomireconocimiento.

Atentanente,

Dr. EdwinSandoval P.

- 130 -
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SR. DIRECTOR DE TERRITORIO Y VIVIENDADEL DISTRITO
METROPOLITANODE QUITO
Presente.-

Como un alóance a mi comunicación anterior, me permito hacer llegar la presente
para solicitar que si es el caso que deben quedar lotes hipotecados, se tomeen cuenta a
los siguientes:

187-188-190-191-182-64-65-72-55-56-57-59-60-61-62-63-176-177-178-179-168-169-
172-173-44-46-47-49-50-27-28-30-31-32-33-35-36-37-38-158-159-160-161-163-147-
148-149-153-154-155-12-14-17-19-24-25-26-138-140-141-142-145-131-133-134-135-
136-129-100-99-104-107-108-109-110-118-116-115-112-119-122-124-127-128-9-8-7-
4-2-1-87-88-89-91-93-94-84-83-82-79-77-194.

Atentamente.



Quito,a 3 dejulio de 2001

Se#or Dr.
Diego Guerra Palacios
JEFE DE LA UNIDAD DE EXPROPIACIÓN
YJURISDICCIÓN VOLUNTARIA
Presente.-

De miconsideración:
OI.ITANO

En mi calidad depropietario de la Urbanización "Rienestar Familiar del Norte"
le saludo muy cordalmente, y de la manera más comedida, me dirifo a Usted
para solicitarle se digne autonizar a quien corresponda,_ se envie el expediente
1998-2000 de la Urbanización "BienestarFamiliar del Norte" hacia la Direccidii
M Vivienda a fm de que se e fB
acuTdo a loestablecido en la documentación repectiva.

Por la atención que se sirva dispensarala preænte, meanticipo en expresarle mi
sentido agradecimiento.

Muy atentament ,

ARIO

REClg 3 JUL

ABBADE JUß DiCCIONVOLUNTAAIA

-/26-



Quito,a 26 de Abril de 2001

SefforDr.
Carlos Jaramillo
PRO CURADOR DEL DISTRITO ME TROPOLITANO
DE QUITO ,

Presente.-

De mi consideración:
1To

En representación de todos los que hacemos el plan de vivienda Bienestar
Familiar, luego de entregarle mi atento saludo me permito molestar su atención
para exponerle y solicitar lo siguiente:

Hace un tiempo atrás, un grupo de personas carentes de vivienda y habitantesdel
Comité del Pueblo #1, nos reunimos y haciendo grandes esfuerzos logramos
adquirir los lotes que hoy estamos utilizando para la construcción de nuestras
modestas viviendas. Una vez adquiridos los lotes, hemos procedido con la
construcción de varias obras de infraestructura como aceras, bordillos, luz
eléctrica, agua potable, obras que prácticamente están concluidas, lo que también
nos ha significado fuertes erogaciones éconómicas, lo que nos ha llevado a
endeudarnos en varias partes, lo que como Usted comprenderd, Seilor Procurador,
esto imposib a el que podamos cubrir una garantía tan grande como la que se
nos está solicitando para el resto de obras guefàlten, por lo que, comedidamente
m e designe a un funcionario para que proceda con la
inspección y constatación del caso, lo que seguramente rebajará en el valor de la
garantfa.

Por otra parte, le solicito que no sean hipotecadoslos lotes del 1 al 97, sino los
que y.o.sabréindicaroportunamente.

Seguro de contar con su favorable respuesta, me anticipo en expresarle el más
sentido agradecimiento.

My at

AREADE JURSDCCION VOLUNTARIA



Quito,a 28 deFebrero de 2001

TIMBRE
MUNnwDELDISTERO

oceaWo

SeflorDr.
Carlos Jaramillo Dfaz

2. PROCURADOR DEL I. MUNICIPIO DEL
sac DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Presente .

De mi consideración:

En atención a su comunicación N°1998-2000 de 18 de agosto de 2000,
comedidamente me permito solicitarle se sirva disponer que queden hipotecados
todos los lotes a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,como
garantfa a la ejecución de obras.

Seguro de contar con su favorable atención, me anticipo en expresarle mi sentido
agradecimiento.

entamente,

F p. o e Pép Cadena
PRO IETARIO

AREADE JURISDICCIONVOLUNTA111A



Quito,25 de juniodel 2001 U

--- SeilorArq.
o.2o TIMBRE

Colón Cifuentes
!DIRECCION METROPOLITANA DE
TERRITORIO Y VIVIENDA
Presente.-

To e mi consideración:

Ante el requerimiento de Procuradurfa del Municipio de que se emita un informe sobre
las obras de infraestructura que se encuentran realizadas en la Urbanización Bienestar
Familiar del Norte, y que el oficio N°3369 del 23 de mayo del 2001 de su Dirección,
haciaProcuradurfa no está de acuerdo con lo solicitado,de la manera más comedida, me
permito solicitar, se digne informar únicamente lo que está realizado en cuanto a obras,
a fin de que pueda modificarse la forma de garantía.

Por la atención que se dignedar a la presente, le anticipo mi agradecimiento.

Atentamente,

n. Jo brez
TARIO
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O Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

|"o',"|nii Calderón
Territorial y
Participación

Oficio No. UERB-AZCA-0063-2011

Quito,06 de juniodel 2011

Ingeniero
Fernando Alban
PROFESIONAL DEL COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO
"BIENESTAR FAMILIAR"
Presente.-

De mi consideración:

Comunico a usted que el día lunes 13 de Junio del 2011, se realizará medición
lote por lote; actividad en conjunto con la Dirección Metropolitana de Catastros,
por lo que es indispensable que usted, esté presente en el horario de 09h00
hasta 15h00; para que pueda recibir las observaciones al levantamiento
planialtimetricopresentado.

Para su conocimientoy fines pertinentes.

Atentament

D .

' 'Péré
COORDINADÓRA UNIDAD
"REGULA TÚBARRIO" CALDERÓN

RP / paz

CC.: Dr. Edwin Sandoval Pasquel -- Presidente del Comité Promejoras del Barrio "Bienestar Familiar"

s - .. .. ..
-.

... .
- a . • .

•.. -
. , i • T-If.: 242 4/2428297 Ext: 126/129/131/130/127



MUNICll DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

DIRECCIÓN METROPOLITANA DE TERRITORIO Y VIVIENDA

Doctor
Edwin Sandoval
Presente

De mi consideración:

Mediante oficio No. 417 se solicitó a la Dirección Metropolitana de Avalúos y Catastros
nos informe si se han realizado las correcciones solicitadas con oficio No. 4629-1689-
AP DAYC sobre las coordenadas de la Urbanización "Bienestar Familiar del Norte".

Con oficio 1858-1124 (HC.126440) del 12 de marzo del 04 nos informa que
"revisado el archivo digital se verifica que las coordenad geográficas y la cabida
corresponden con la cartografia de la Dirección de Avalúos y atastros".

Por lo tanto y una vez más se solicita al interesado que presente los planos rectificados
para continuar con el trámite de actualización de la Urbanización "Bienestar Familiar
del Norte".

Atentamente,

Arq. Edgar Flores G.
C RDINADOR GESTIÓN TERRITORIAL

J
04-05-14

García Moreno N1130 y Chile 2do. Piso Tlfs: 2584-348/2955-138 Fax: 2580 813 Emil:dcarrion@uito.gov.ec
http://www.quito.gov.ec



19IUNICIPIOMETROPOLITANO DE QUITO

DIRECCION METROPOLITANA DE TERRITORIO Y
VIVIENDA

Señor Economista
JORGE PEREZ
URBANIZACION BIENESTAR FAMILIAR DEL
NORTE
Presente

Para continuar el trámite de actualización del proyecto definitivo de la Urbanización
Bienestar Familiar del Norte y de acuerdo a la resolución de la Mesa de Trabajo
realizada en la Unidad de Suelo y Vivienda, el día 6 de noviembre de 2003, es
necesario que el interesado rectifique las coordenadas, ya que de acuerdo a éstas la
urbanización se encuentra desplazada.

Atentamente,

COORDINADOR DE GESTION URBANA

REDZ
-12-01



MUNIOPl0DEI.DISTRITOMEIROPOUIANDDE00110

NPROCURADURR

QUITO, A ........ IÉl

ASUNTO:
EXPEDIENTE No. 1998-2000

Economista
JORGE PERF2
UrbanizaciónBienestar ymmmardelNorte

De mi consideración:

A fin de continuar con la aprobación de la Urbanización de Interés Social BIENESTAR
FAMILIAR DEL NORTE, ubicada en el sector Carapungo, parroquia Calderón de este Distrito,
Procuraduría requiere adjunto al expedientelos costos actualizadosdel cronogramavalorado de
obras con el fin de establecer a cuanto asciende el montode las obras faltantesy proceder de esta
maneraa cambiarla garantfa bancariapor la higotga de los lotes.

Atentamente,

DR. DIEGO GUERRA PALACIOS JUL201Jefe de la Unidadde Expropiacionesy
Juisdiccido Voluntaria

JT/ca.
26-VH-01

AREA DE .iuRe3DICCIONVOLUNTARIA

Form. 002
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Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación
Territorial yParticipacion

Oficio No. 451-UERB-2011
Quito,20 de juliode 2011

I
I

I

Abogada
Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO
En su despacho.

Señora Secretaria:

Una vez que se han realizado las rectificaciones correspondientes, me permito remitir el
expediente íntegro No. 4 C, con documentaciónoriginal, correspondiente al COMITÉ
PROMEJORAS DEL BARRIO " BIENESTAR FAMILIAR", con la finalidad de
que se continúe el trámite pertinente en la Comisión de Suelo; y, en el Concejo
Metropolitano de Quito.

Con sentimientos de consideración y estima.

Atentamente,

Arq. José Luís Valencia
DIRECTOR UNIDAD ESPECIAL
REGULA TU BARRIO, ENCARGADO

JV/ct
Adj. 2 carpetas

Detalle de cantidad de documentos
MtfROPOküAa



Urudad E apocaal
Regula to Hamo

-2- Calderón
Terretorial y
Partscapaceabn

DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DEL
EXPEDIENTE No. 4 C - 4a C

COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO
"BIENESTAR FAMILIAR"

DESCRIPCIÒN DETALLE CANTIDAD

VALIDACIÓN DE INFORMACIÓN (f.u.) 1

DOCUMENTOS ACTAS (f.u.) 4
INFORME (f.u) 10HABILITANTES PARA ,

CONOCIMIENTO DE CALIFICACION DE ASENTAMIENTO (f.u.) 3

COMISIÒN PROYECTO DE ORDENANZA 7
CD 1
CONTENIDO EXPEDIENTE (f.u.) 4

SOLICITUD (f.u.) 1
ESCRITURAS (X) 5

DOCUMENTOS LEGALES CERTIFICADO REGISTRO PROPIEDAD (f.u.) 4
PAGO PREDIAL (f:u:) 8
PERSONERIA JURIDICA (f.u.) 14DOCUMENTOS SOCIO DIRECTIVA (f.u.) 1ORGANIZATIVOS
SOCIOS (f.u.) 9
EMAAP (f.) 1
EMAAP (f.u.) 9
EEQ(f) 1
EEQ(f.u.) 5

DOCUMENTOS TECNICOS ANDINATEL (f) 1
ANDINATEL (f.u.) 17
I.R.M (f.u.) 4
INFORMES GPS (f.u.) 27
PLANOS 15

COMUNICACIONES (f.u.)INTERNAS 72
COMUNICACIONES DEL RECIBIDAS 14

BARRIO ENVIADAS 4
COMUNICACIONES INTERINSTITUCIONALES -

OTROS CDS 3
VARIOS 13
ANTEPROYECTO (f.u.) 79

ANTEPROYECTO CDS 1
PLANOS 30

(f.u): Fojas ùtiles TOTAL DE FOJAS UTILES 310
(X): Cantidad de Escrituras TOTAL DE ESCRITURAS 5
(f): Cantidad de Facturas TOTAL FACTURAS 3

TOTAL PLANOS 45
TOTAL CDS 5
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COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO
"BIENESTAR FAMILIAR"

PARROQUIA DE CALDERÓN

ADMINISTRACION ZONAL CALDERÓN

EXPEDIENTE No. 4a C

UNIDAD ESPECIAL "REGULA TÚBARRIO"
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MEMORIA TECNICA DESCRIPTIVA

DISEÑODE LA RED DE ALCANTARILLADOSANITARIOPARA

LA URBANIZACION"BIENESTAR FAMILIARDEL NORTE"

1. INTRODUCCION

La urbanización "Bienestar Familiar del Norte" constituye un proyecto de vivienda de interés social. Se encuentra
localizada en el barrio San José de Calderón, en el extremonorte de la parroquia de Calderón. Las dos arteria
principales que la limitan son la vía a San Juan denominada Mantilla Ortegay el caminopúblico al tanquede San
José.

Con el objeto de construir el sistema de alcantarillado de la urbanización se efectùa el presente diseilo de la red de
recolección combinada. Para el efecto, se considera todael área de la urbaruzación, las zonas de influencia y áreas
de futura expansiónurbana,de acuerdoa los parámetros de disefloproporcionados por la Empresa Metropolitana
de Alcantarillado y Agua Potable, que se adjuntan a este informe.

2. OBJETIVO Y ALCANCE DEL PROYECTO

El presente estudio tiene como objetivo principal el de disefiar el sistema de alcantarillado de la urbamzació:
realizando en primer término un levantamiento topográficodel polígono, la nivelación del mismo y el diseflo det
sistema,el cualdescargasobreel futuro colectorprincipal a ser construidosobrela via a San José de Calderón.

3. MARCO URBANODEL PROYECTO

3.1 UBICACIÓN GEOGRAFICA

La urbanización se encuentralocalizada en la parroquia de Calderón,a 2,410 metros sobreel nivel del mar, entre
las coordenadas de longitud E-785400 a E-785800 y de latitud N-9'991100 y N9'991500.

3.2 TOPOGRAFIA Y RELIEVE

Por ser una zona de pie de monte, la topografia es bastante regular, con pendientes medias a fuertes, propicias para
el flujo normal y continuo de las aguas sobre los conductos de recolección. La zona comprende un sitio de
desarrollo urbano acelerado, dondese ubican diversosplanes de vivienda popular.

3.3 LIMITES DE LA CUENCA HIDROGRAFICA

El área de influencia considera la zona superior a la urbanización, limitada por el la divisoria de agua de las
cuencas de Carapungo y Bellavista, con un área de ingreso al tramo del camino público de 4 Ha, según se
desprende de las bases de diseflo proporcionadas por la EMAAP-Q.Los límites son:

NORTE: Propiedad particular Sr. Obando
SUR: Vía Pública
ESTE: CalleMantilla Ortega hacia San José
OESTE: Propiedad particular y divisoriade aguas



3.4 CLIMA

El clima es bastante seco, con temperaturaspromedio, que van desde 5° mínimo a 24° grados máximo, la zona
correspondeal final del valle formado por Carapungo po lo que es fuerte la influencia de los vientos, determinando
la existencia de quebradas generadas por la precipitación existente.

3.5 SUPERFICŒ ACTUAL Y FUTURA

La superficie actual en la que se desarrolla la urbanización es de 5.08 Ha, y se prevé en la misma 1.42 Ha de vías y
equipamientocomunal.

3.6 POBLACION URBANA ACTUAL Y FUTURA

Para determinarla población actualy futura nos remitimos a los datos proporcionados en las bases de diseito.Se ha
considerado, bajo estos supuestos, que la densidadde saturación(futura)en la frontera del proyecto (aflo 2025)
será de 200 habitantes r hectárea.

Aquí se consideratamtyiénla población flotante, producto del personal de trabajode empresasconstructoras, y de
la poblaciónque visita diariamentela zona.

3.7 SERVICIOS URBANOSEXISTENTES

3.7.1 SERVICIO DE AGUA POTABLE

La urbanización no dispone de serviciode agua potable en calidad y cantidad suficientes,razón por la que se
realiza un procedimiento paralelo al presente para que sea proporcionadapor la EMAAP-Q,expandiéndose
actualmente el servicio a la zona.

3.7.2 SISTEMA DE ALCANTARILLADOACTUAL

No existe alcantarilladoen la zona de San José de Calderón,esta cuenca requiere de un colector principal que
conduzca las aguashacia las quebradas. Este proyecto deberá ser construidoen el futuro próximo. razón por la cual
las bases de diseflo ordenan que el serviciose dará al sector luego de construido el colector.

4. DESCRIPCION DE PROYECTO

4.1 BASES DE DISEÑO

4.1.1 TIPO DE SISTEMA

El presente sistema de evacuación es de tipo combinado, es decir conducirá los residuos líquidos domésticos, algo
de aguasde infiltración y posibles caudales de aguas de origen pluvial de las casas. El presente sistema evacuará
tambiénlas aguasprovenientes de escorrentíasuperficialde áreasabiertasy calles.

4.1.2 PERIODO DE DISEÑO

Para redes de alcantarilladose prevé una vida útil de 25 años y para colectores,emisariosy descargas,un período
de 30 años.



4.1.3 AREAS DE SERVICIO

Seconsideralas siguientes áreasa servirse:

1. En primertérminoel área actualde la urbanización
2. El área superior al oeste de la urbanización que podrá evacuaren el conductode el cammopúblico, ingresan

4 Ha.
3. Zonas de expansión urbana al Norte de la urbanización actual, que aportan a los colectores principales de la

vía Mantilla Ortega,ingresan i Ha.

4.1.4 CAUDALESDE DISEÑO

Los caudalesa tomaren consideraciónpara el cálculode la red combinadasonde dos tipos:

Caudalde aguasservidas, y
Caudal de aguas lluvias.

4.1.4.1 CAUDAL DE AGUAS SERVIDAS

El caudal proveniente del gasto mínimo del sector residencial y turístico del suministro de agua potable y se
calcula a partir de la dotacióndisponibleen la parroquia, la mismaque es de 167 lt/hab/día, con un coeficientede
retorno de 0.70.

El caudal sanitario obtenemos con la expresión:

Q1= (167 * P )*0.7
86400

Donde,

q'= Caudalde Aguas Servidas
P = Población acumulada (hab)

A este caudal le afectamos por el coeficiente de simultaneidad M, para obtener el caudal máximo instantáneo. La
expresióna usarse es:

M = 2.2280

Donde,

M= Coeficiente de Simultaneidad
q'= Caudalde Aguas Servidasmedio diario (lls)
M= 4, si q'< 4 It/s

4.1.4.2 CAUDAL DE AGUAS LLUVIAS

La aportaciónde aguas por fugas se determinacon la formula:

Q2= m ( It/s)
0.36

Donde :



I = intensidad de la lluvia (mm/h), calculadacon la fórmula de la estación de la DAC.

Se considera un coeficiente de escurrimiento de 0.55 para este proyecto.

5 PARAMETROS DE DISEÑO

5.1 CALCULOS HIDRAULICOS DE LA RED

La red esta diseiladaa tubo parcialmente lleno, con el 80% de capacidadmáxima, manteniendo las condicionesde
flujo a gravedad en las tuberias.

5.2 VELOCIDAD DE LOS CONDUCTOS

Para su cálculo empleamos la expresión de Manning:

V=R"xI"
n

Donde:

V = Velocidad (m/s)
I = Pendiente del conducto
R = Radio hidráulico = A/P (Area/Perímetro Mojado)
n = Coeficiente de Manning

Donde :

n= 0.013 Tuberías de hormigón corrugadas y P.V.C.
n= 0.015 Colectoresde hormigón armado

Los criterios de velocidad en los conductos (según las normas de disefio de la EMAAP-Q):

Velocidad mínima en tubo lleno 0.90 m/s
Velocidad mínima de auto limpieza 0.60 m/s
Velocidad máxima en tuberías de hormigón 6 m/s
Velocidad máxima en tuberías de P.V.C 10 m/s

5.3 DIAMETROS DE TUBERIAS

Los diámetros de tubería para este sistema consistenen diámetros de 250 mm, hasta 600 mm en el interior de la
urbanización y en el tramode la calle Mantilla Ortega.Las tuberíasse determinanpor clases de hormigón simple
en los respectivos planos y sonde hormigón armadocon diámetros superioreso iguales a 600 mm.

5.4 PROFUNDIDADES

Las profundidades de disello de la presente red, consideran el servicioy evacuación de aguas de todos los lotes a
ambos lados de la calzada.

Se ha diseilado para profundidades normales entre 1.7 y 2.75 m, una altura mínima de 1.2 m sobre la clave de la
tubería. Las cajas de revisión tendrán alturas máximas de 1.50 my deberán ser conectadas todas las conexiones
durante la construcción.

5.5 POZOS DE REVISION

Los pozos se han diseilado al inicio de tramode cabecera, en todo cambio de pendiente, cambio de dirección,en
crucesviales y en tramos intermedios, cuandola longitud es mayor a 80 m.



En algunoscasosexistensaltosen los pozos,en estoscasos se ha respetado la norma de no exceder su altura en un
desnivel de 0.50 m.

5.6 CONEXIONES DOMICILIARIAS

Por tener la zona, una topografiaespecial, de elevada pendiente transversal en comparacióna la del desarrollo del
valle, obligaa que las conexionesdomiciliarias de vias y calles paralelas al río, tengan que forzosamente diseilarse
con servidumbrede paso, en estos casos se define en los planos de áreas y conexiones,de modo que son estos
planos los que se respelarán en caso de litigio.

Esta condición deberá ser respeta en la construcción, durante la cual fiscalización revisará que todos los lotes
queden servidos.

Estas conexiones se empatan a la red matriz y redes auxiliares con tuberías de 150 mm de diámetro y con un
ángulo horizontal entre 45° y 60°, una pendiente que varía entre el 2 % y 18 % y una altura máxima de la caja de
conexiónde 1.50 m.

Se consideran 197 conexiones domiciliarias, según se detalla en el plano de áreas, sumideros y conexiones
domiciliarias.

6. SISTEMA DE ALCANTARILLADO DEFINITIVO.

El Plan Maestro de Agua Potable y Alcantarillado para el Distrito Metropolitano, seriala que el tipo de
alcantarillado a realizarse en la ciudad es con un solo conducto, es decir del tipo combinado.Esto conlleva la
revisión de la capacidad de la tuberia con fin de que conduzca las aguas lluvias.

6.1 LOS POZOS DEL SISTEMA

En el presente diseflo tenemosun total de 30 pozosde los cuales 13 se encuentranentre 1.76 y 2.25 my 15 entre
2.26 y 2.75. Todos los pozos serán de hormigón simple, según el detalle de la norma de construcción de la
EMAAP-Q.

6.2 TIPO DE TUBERIAS A SER UTILIZADAS

Para el disetlo y construcción del sistema de Alcantarillado para esta urbanización, se ha adoptado la tubería de
hormigón simple por economía: el costo de tubería de PVC es superior al valor de la tubería de cemento
aumentaría, situación que no cambia aún considerandoel transporte.

7. OPERACION Y MANTENIMIENTO

El Manejo, Operacióny Mantenimiento de la Red serán responsabilidad del Ilustre Mumcipio del cantón Quijos,
quien se hará cargo una vez terminaday entregada la obra.
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PRESUPUESTO DEL ALCANTARILLADO COMBINADODE LAURBANIZACION BIENESTARFAMILIARDELNORTE

R UNIDAD CANTIDAD P. UNIT. P. TOTAL

I REPLANTEO DEL EJE DE LA TUBERIA Km 1.7 S/ 400,000.00 SI 800,000 00
Il MOV1MIENTODETIERRAS
I. EXCAVACION MANUALh= 0 00 - 2.80 m m3 3132 SI 13,964.00 S/ 43,735,248 00
2. EXCAVACION MANUALh= 2.81 - 4.00 m m3 10 S/ 19,846.00 SI 198,460 00
3. RELLENO COMPACTO MATERIAL EXISTENTE m3 3131 S/ 11,626.00 S/ 36,401,006 00
4. DESALOJO 1 KM m3 10 S/ 6,153.00 S/ 61,530 00

Ill. PO2OS DE REVISION, TAPA Y CERCO 600 mm

1.POZO DEREVISION h= 1.26 a 1.75 m U 2 S/ 1,593,006.00 SI 3,106.011LOO
2.PO20 DE REVISION h= 1.76 a 2.25 m - U 13 S/ 1,904,150.00 S/ 24,753,950 00
3.POZO DEREVISIONh= 2.26 a 2.75 m U 15 SI 2,159,075.00 S/ 32,386,125 00

IV. TUBERIAS - -

1. TUBERIA MATERIAL,TRANSPORTE E INSTALACION C2 250 mm M 634 S/ 58,412.00 S/ 37,033,208 00
2.TUBERIAMATERIAL,TRANSPORTE E INSTALACION C3 250 mm. M 243 SI 61,376.00 S/ 14,914,368 00
3 RANSPORTE E INSTALACIONC2 300 mm M 182 SI 75,623.00 S/ 13,763,386 00
4. TUBERIA MATERIAL, TRANSPORTEE INSTALACION C3 300 mm M 27 S/ 78,721.00 S/ 2,125,467 00
5. TUBERIA MATERIAL,TRANSPORTEE INSTALACIONC2 400 mm M 48 S/ 103,130.00 SI 4,950,240 00
6. TUBERIA MATERIAL, TRANSPORTE E INSTALACION C3 400 mm M 138 S/ 108,001.00 S/ 14,904,138 00
7. TUBERIA MATERIAL, TRANSPORTEE INSTALACION C3500 mm M 250 S/ 172,759.00 S/ 43,189,750 00
8. TUBERIA DE HORMIGON ARMADO D = 24" M 203 SI 411,000.00 S/ 83,434,82700

V. CONEXIONESDOMICLIARIAS
1. CAJASDOMICfLIARIAS U 197 SI 871,006.00 S/ 132,188,182 00

TOTAL SI 487,906,896.00
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EMAAP-Q ALCANTARILLADOCOMBINADODE IfAURBANIZACION BIENESTAR FAMILIARDEL NORTE
QUITO D I SE ÑODEF I N I T I VO PREPARADO: Ing. Juan Varela

CALCULOS HIDRAULICOS DE LA RED FECHA: Diciembre1996
AGUAS LLUVfAS AGUAS SERVIDAS Caudal DISE610 DE LA TUBERIA

Pozo N· Longi Aree Tiem Coef. neas equivai Caudal posi,AcION CAUDAL Ils Tubo Lleno Tiem Datos Hidráulicos H Obser.
CALLES del al tud Parc Conc. Esc. Parci I q.1 Fact. Acum q2= Diseño D \ V Q flujo g/Q q2/Q v2/V v2 m.

M Ha min. C A xC Acum. LIS/Ha Lt/S cu M ' ' xM 1+ 2 mm %o m/s Lt/s. U6DV m/s

CALLEB P8 P9 46 35 0 20 12 00 0 55 0 11 0 11 276 31 30 4 20 4 00 0 03 O 12 30 5 250 25 1 92 94 0 O 42 0 32 0 001 0 162 O31 1 21 C2

CALLEB P9 P10 41 50 0 17 12 42 O55 0 09 0 2 272 33 54 5 36 4 00 0 05 0.2 54 7 250 SD 2 71 133 0 0 26 0.41 0 002 0 170 0 2 08 C2

CALLEC P13 Pt4 40 00 0 16 12 00 0 55 0 09 0 09 276 31 24 9 16 4 00 0 02 0 08 25 0 250 10 1 21 59 0 0 55 0 42 0 001 0 165 0 2 0 40 C2

CALLEC 14 P15 50 00 0 19 12 55 0 55 0 10 0 19 271 11 51 5 35 4 00 0 05 0.2 51 7 250 50 2 71 1330 0 31 0.39 0 002 0 170 0 46 2 50 C2

CALLED P20 P21 49 20 0 19 12 00 0 55 0 10 0.1 276 31 2T6 18 4 00 0 02 0 08 27 7 250 50 2 71 1330 0.3 0 21 0 001 0 132 O36 2 46 C2

CALLED P19 P20 43 00 0 16 12 00 0 55 0 09 0 09 276 31 24 9 16 4 00 0 02 0 25 0 250 30 2 1 103 0 0 34 0 24 0 001 0 141 0 30 1 29 C2

CALLEG P20 P20 40 00 0 16 12 34 0 55 0 09 0 18 273 08 49 2 33 4 00 0 04 0 1 49 4 250 100 3 83 168 0 0 17 O26 0 001 0 145 O56 4 OD C3

CALLEG P20 P23 53 20 0 19 12 51 0 55 0 10 0 28 271 50 76 0 51 4 00 0 07 0 28 76 3 250 90 3 63 178 0 0 24 0 43 0 002 0 172 0 62 4 79 C3

CALLEE P22 P23 50 70 0 08 12 00 0 55 0 04 0 04 276 31 11 1 7 4 00 0 01 0 04 11 1 250 50 2 71 133 0 0 31 0 08 0 000 0 109 0 29 2 54 C2

CALLEE 3 P24 50 60 0 09 12 75 0 55 0 05 0 37 269 31 99 6 67 4 00 0 09 0 36 100 0 250 50 2 71 133 0 0 31 0 75 0 OD3 0 200 0 54 2 53 C3

CALLE B P6 P7 60 00 0 33 12 00 0 55 0 18 0 18 276 31 49 7 33 4 00 0 04 O 16 49 9 250 30 2.1 1030 0 48 0 48 0 002 0 171 0 36 1 80 C2

CALLE B P7 P8 61 50 0 28 12 48 0 55 0 15 0 33 271 78 89 7 60 4 00 0 08 0 32 90 0 250 40 2 42 119 0 0 42 0 76 0 003 0 200 0.48 2 46 C2

CALLEC 11 P12 60 00 0 29 12 00 0 55 0 16 0 16 276 31 44 2 29 4 00 0 04 O 16 44 4 250 30 2 1 103 0 O48 O 43 0 002 0 171 0.36 1 80 C2

CALLEC P12 P13 70 00 0 30 12 48 0 55 0 17 0 33 271 78 89 7 60 4 00 0 08 O 32 90 0 300 30 2 37 168 0 0 49 0 54 0 002 0 181 0 43 2 10 C2

AUXILIAR 16 P17 60 00 0 17 12 00 0 55 0 09 0.09 276 31 24 9 16 4 00 0 02 0 08 25 0 250 25 1.92 94 0 0 52 0 27 O001 0 145 O28 1 50 C2

AUXILIAR P17 Pio 60 00 0 14 12 52 0 55 0 08 0 17 271 39 46 1 31 4 00 0 04 O 16 46 3 250 25 1 92 94 0 0 52 0 49 0 002 0 176 O 34 1 50 C2

CALLEF PS 50 00 0 09 12 00 0 55 0 05 0 05 276 31 13 8 9 4 00 0 01 0 04 13 8 250 150 4 69 230 0 0 18 0 06 0 000 0 093 0 44 7 50 C3

CALLEF 8 P13 48 70 0 10 12 90 0 55 0 06 0 44 267 94 117 9 80 4 00 0 11 0 44 118 3 250 120 4 2 206 0 0 19 0 51 0 002 O 187 0 7 5 84 C3

CALLEF P13 P18 27 00 0 05 12 97 0 55 O 03 0.8 267 33 213 9 145 4 00 0 2 O8 214 7 300 10D 4 33 306 0 0 1 0 70 0 003 0 198 0 86 2 70 C3

CALLEF 18 P19 22 20 0 04 12 97 0 55 0 02 1 59 267.33 425 1 289 4 00 0 39 1 56 426 7 400 100 5 24 658 0 0 07 0 65 0 002 0 193 1 01 2 22 C3
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EMAAP-Q ALCANTARILLADO COMBINADODE LA URBANIZACIONBIENESTARFAMILIARDEL NORTE
QUITO D I SE Ñ O DEF I N I T I VO PREPARADO: Ing. Juan Varela

CALCULOS HIDRAULICOS DE LA RED FECHA: Diciembre1996
AGUAS LLUVIAS AGUAS SERVIDAS Caudal DISENO DE LA TUBERIA

Pozo N° Longi Area Tiem Coef. Areas Equival Caudal POBLACION CAUDAL Ils Tubo Lleno Tiem Datos Hidréulicos H Obser.
CALLES del al tud Parc Conc. Esc. Parci i q.1 Fact. Acum q2- Disetto D I V Q flujo q/Q q2/Q v2/V v2 m.

M Ha min. C A xC Acum. USIHa Lt/S. cu M ' ' XM 1+ 2 mm %o m/s Lt/s. U60V mis

CALLEF P19 P22 72 70 0 40 13 04 0 55 0 22 1 81 266 69 482 7 329 4 00 0 45 1 8 484 5 400 110 5 5 691 0 0 22 0 70 0 003 0 198 1 09 8 00 C3

CALLEF P22 P25 52 10 0 20 13 26 0 55 0 11 1 92 264 78 508 4 349 4 00 0 47 1 88 510 3 500 80 5.44 1068 0 0 16 0 48 0 002 O 177 0 97 4 17 C3

MANTILLAORTEGA P25 P26 50 00 1 22 13 42 0 55 0 67 2 59 263 39 682 2 471 4 00 0 64 2 56 684 8 500 60 4 71 925 0 0 18 0 74 O 003 0 201 0 95 3 00 C3
INGRESA 1 Ha

MANTILLAORTEGA P26 P27 55 90 0 19 13 60 0 55 0 10 2 69 261 86 704 4 489 4 00 0 66 2 64 707 0 600 35 4 06 1148 0 0 23 0 62 0 002 0 191 0 78 1 96 HA

CALLEA P1 P2 60 00 0 39 12 00 0 55 0 21 0 21 276 31 58 0 38 4 00 0 05 0 2 58 2 300 10 1 37 97 0 0 73 0 60 0 002 0 185 0 25 0 60 C2

CALLEA P2 P3 52 40 0 33 12 73 0 55 0 18 0 39 269 47 105 1 71 4 00 0 1 0 4 105 5 300 35 2 56 181 0 0 34 0 58 O 002 0 189 O 48 1 83 C2

CALLEA P3 P4 47 60 0 28 13 07 0 55 0 15 0 54 266 44 143 9 98 4 00 0 13 0.52 144 4 400 20 2 34 294 O O34 0 49 O 002 0 178 O 42 O 95 C2

CALLEA P4 P5 43 00 0 15 13 41 0 55 O08 0 62 263 47 163 4 113 4 00 0 15 0 6 164 0 400 70 4 38 550 0 0.16 0 30 0.001 0 155 0 68 3 01 C3

INGRESA 3.98 Ha

CAMINOPUBLICO PS P10 50 50 4 18 13 57 0 55 2 30 2 92 262 11 765 4 531 4 00 0 72 2 88 768 3 500 110 6 38 1253 0 0 13 0 61 0 002 0 191 1 22 5 56 C3

CAMINOPUBLICO Pio P15 48 00 0 19 13 70 0 55 0 10 3 22 261 03 840 5 585 4 00 0 79 3 16 843 7 500 120 6 66 1308 0 0 12 0 65 0 002 0 194 1 29 5 76 C3

CAMINOPUBLICO P15 P21 49 20 0 19 13 82 0 55 0 10 3 51 260 03 912 7 638 4 00 0 86 3 44 916 1 500 110 6 38 1253 0 0 13 0 73 0 003 0 201 1 28 5 41 HA

CAMINOPUBLICO P21 P24' 52 30 0 27 13 95 0 55 0 15 3 76 258 94 973 6 684 4 00 0 93 3 72 977 3 600 100 6 87 1942 0 0 13 0 50 0 002 0 182 1 25 5 23 HA

CAMINOPUBLICO P24' P24 42 40 0 20 14.08 0 55 0 11 3 87 257 89 998 0 704 4 00 0 95 3 1001 8 600 110 7 2 2036 0 0 1 0 49 0 002 0 180 1 30 4 66 HA

CAMINOPUBLICO P24 P27 52 10 0 19 14 18 0 55 0 10 4 34 257 06 1115 6 789 4 00 1 07 4 28 1119 9 600 80 6 14 17360 0 14 0 65 O 002 0 195 1 2 4 17 HA
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EMAAP-Ci ALCANTARILLADO COMBINADO DE LA URBANIZACION BIENESTAR FAMILIAR DEL NORTE
QUITO D I SE ÑO DEF I N I T I VO PREPARADO Ing. Juan Varela

C10,CULOS DE VOLUMENES DE BRA FECHA: Diciembre 1998
CORTE CORTE DISTANCIAAncho Volumen Volumen Volumen Volumen Encofrados Bm H tr'Excavac Excavac. Excavac.

POZO ABSCISAS PROMED. zanja excavación relleno desalojo H.S. Oa 2.8 2.8 a 4 4 a 6
m. m. m. m. m3 m3 m3 m3 m2 D mm m3 m3 m3

Pi 0 + 0.000 2
2.13 60.00 0.80 102.24 102.24 0.00 0.00 0.00 3oo 102.24 0.00 0.00

P2 0 + 60.000 2.26
P2 0 + 1.000 2.26

2.20 52.40 0.80 92.22 92.22 0.00 0.00 0.00 3oo 92.22 0.00 0.00
P3 0 + 52.400 2.14
P3 0 + 2.000 2.14

2.05 47.60 0.90 87.82 87.82 0.00 0.00 0.00 400 87.82 0.00 0.00
P4 0 + 47.600 1.95
P4 0 + 3.000 1.95

2.16 43.00 0.90 83.59 83.59 0.00 0.00 0.00 4oo 83.59 0.00 0.00
PS O+ 43.000 2.36
P5 0 + 4.000 2.36

2.09 50.50 1.00 105.55 105.55 0.00 0.00 0.00 soo 105.55 0.00 0.00
Pio O + 50.500 1.82
Pio O+ 5.000 1.82

2.04 48.00 1.00 97.92 97.92 0.00 0.00 0.00 500 97.92 0.00 0.00
P15 0 + 48.000 2.26
P15 0 + 6.000 2.42

2.36 49.20 1.00 116.11 116.11 0.00 0.00 0.00 soo 116.11 0.00 0 00
P21 0 + 49.200 2.29
P21 0 + 7.000 2.29

2.37 52.3o 1.10 136.35 136.35 0.00 0.00 0.00 eoo 136.35 0.00 0 00
P24 0 + 52.300 2.45
P24 0 + 8.000 2.45

2.59 42.40 1.10 120.80 120.80 0.00 0.00 0.00 600 120.80 0.00 0 00
P24 0 + 42.400 2.72
P24 0 + 9.000 2.72

2.45 52.to 1.10 140.41 140.41 0.00 0.00 0.00 600 140.41 0.00 0 00
P27 0 + 52.100 2.17

1714.15 28.4 3131.16 3131.16 3131.16 0



EMAAP-Q ALCANTARILLADO COMBINAD3 DE LA URBANIZACION BIENESTAR FAMILIAR DEL NORTE
QUITO D I SE ÑO DEF I N I T I VO PRE >ARADO Ing. Juan Varela

CAJ CULOS EE VOLUMENES DE OBRA FECHA: Diciembre 1998
CORTE CORTE DISTANCIA Ancho Volumen Volumen Volumen Volumen Encofrados Bm H rr Excavac. Excavac. Excavac.

POZO ABSCISAS PROMED. zanja excavación relleno desalojo H.S. Oa 2.8 2.8 a 4 4 a 6
m. m. m. m. m3 m3 m3 m3 m2 D mm m3 m3 m3

Pil 0 + 0.000 1.7
2.00 60.00 0.75 90.00 90.00 0.00 0.00 0.00 250 90.00 0.00 0.00

P12 0 + 60.000 2.29
P12 0 + 0.000 2.29

2.25 70.00 0.80 126.00 126.00 0.00 0.00 0.00 3oo 126.00 0.00 0.00
P13 0 + 70.000 2.2
P16 0 + 0.000 2

2.01 60.00 0.75 90.45 90.45 0.00 0.00 0.00 25o 90.45 0.00 0.00
P17 0 + 60.000 2.02
P17 0 + 0.000 2.02

2.03 60.00 0.75 91.35 91.35 0.00 0.00 0.00 25o 91.35 0.00 0.00
P18 0 + 60.000 2.04
P3 0 + 0.000 1.67

2.08 50.00 0.75 78.00 78.00 0.00 0.00 0.00 250 78.00 0.00 0.00
Ps O + 50.000 2.48
Pa O + 0.000 2.48

2.39 48.70 0.75 87.29 87.29 0.00 0.00 0.00 250 87.29 0.00 0.00
P13 0 + 48.700 2.3
P13 0 + 0.000 2.3

2.28 27.00 0.70 43.09 43.09 0.00 0.00 0.00 300 43.09 0.00 0.00
Pie O + 27.000 2.25
Pie O+ 0.000 2.25

2.25 22.2o 0.70 34.97 34.97 0.00 0.00 0.00 400 34.97 0.00 0.00
P19 0 + 22.200 2.25
Pie 0 + 0.000 2.25

2.26 72.70 0.90 147.87 147.87 0.00 0.00 0.00 4oo 147.87 0.00 0.00
P22 0 + 72.700 2.26
P22 0 + 0.000 2.26

2.13 52.lo 1.00 110.97 110.97 0.00 0.00 0.00 500 110.97 0.00 0.00
P25 0 + 52.100 2
P25 0 + 0.000 2.4

2.36 so.oo 1.00 118.00 118.00 0.00 0.00 0.00 500 118.00 0.00 0.00
ne o + so.ooo 2.32
P 0 + 0.000 2.32

2.37 55.90 1.10 145.73 145.73 0.00 0.00 0.00 soo 145.73 0.00 0.00
P27 0 + 55.900 2.41



EMAAP4 ALCANTARILLADO COMBINADO DE LA URBANIZACION BIENESTAR FAMILIAR DEl. NORTE
QUITO D I SE ÑO DEF I N I T I VO PRE3ARADO Ing. Juan Varela

CALCULOS EE VOLUMENES DE 3BRA FECHA: Diciembre 1998
CORTE CORTE DISTANCIA Ancho Volumen Volumen Volumen Volumen Encofrados Bm HW Excavac. Excavac. Excavac.

POZO ABSCISAS PROMED. zanja excavación relleno desalojo H.S. Oa 2.8 2.8 a 4 4 a 6
m. m. m. m. m3 m3 m3 m3 m2 D mm m3 m3 m3

PS 0 + 0.000 1.7
1.84 48.35 0.70 62.27 62.27 0.00 0.00 0.00 250 62.27 0.00 0.00

Po O+ 48.350 1.97
P9 0 + 0.000 1.97

1.90 41.50 0.75 59.14 59.14 0.00 0.00 0.00 250 59.14 0.00 0 ÕÜ
P10 0 + 41.500 1.82
Pis 0 + 0.000 1.8

1.85 40.00 0.75 55.50 55.50 0.00 0.00 0.00 25o 55.50 0.00 0.00
P14 0 + 40.000 1.9
P14 0 + 0.000 1.9

1.99 50.00 0.70 69.65 69.65 0.00 0.00 0.00 250 69.65 0.00 0.00
Pis 0 + 50.000 2.07
P2o O + 0.000 2.08

2.11 49.20 0.75 77.86 77.86 0.00 0.00 0.00 250 77.86 0.00 0.00
P21 0 + 49.200 2.14
P19 0 + 0.000 1.8

2.05 43.00 0.75 66.11 66.11 0.00 0.00 0.00 250 66.11 0.00 0.00
P2o O + 43.000 2.3
P2o O+ 0.000 2.3

2.28 4o.co 0.70 63.84 63.84 0.00 0.00 0.00 250 63.84 0.00 0.00
P20' O + 40.000 2.25
P20' 0 + 0.000 2.25

2.10 53.20 0.75 83.79 83.79 0.00 0.00 0.00 250 83.79 0.00 0.00
P23 0 + 53.200 1.95
P22 0 + 0.000 1.8

2.09 so.7o 0.75 79.47 79.47 0.00 0.00 0.00 25o 79.47 0.00 0 00
P23 0 + 50.700 2.37
P23 0 + 0.000 2.37

2.29 50.60 0.70 81.11 81.11 0.00 0.00 0.00 250 81.11 0.00 0.00P¾¯
0 + 50.600 2.2

Pe O + 0.000 2
2.06 eo.co 0.70 86.52 86.52 0.00 0.00 0.00 250 86.52 0.00 0 00

P7 0 + 60.000 2.12
P7 0 + 0.000 2.12

2.15 el.so 0.75 99.17 99.17 0.00 0.00 0.00 250 99.17 0.00 0 00
P 0 + 61.500 2.17
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Drecaón le
Proyectos

Quito,03 de Diciembre de 1998
Oficio N° 871-DP-98

Señor Doctor
Edwin Sandoval
Presente.-

De mi consideración:

Con relación al pedido formulado por usted, mediante oficio del 05 de Noviembre
del presente año, en el cual solicita se le proporcione los parámetros de diseño de
Alcantarillado combinado para la Urbanización "Bienestar Familiar del Norte"
ubicada en Carapungo, Parroquia de Calderón; al respecto adjunto a la presente se
servirá encontrar los parámetros de diseño solicitados. Además le detallo las
observaciones realizadas por Estudios y diseño:

• En esta Urbanización se deberá considerar las áreas superiores de aporte y de
los lotes sobre la calle Mantilla Ortega, de acuerdo a los parámetros de diseño
que se acompaña. El servicio se dará una vez que se disponga del estudio
definitivo del sector.

• Los estudios y presupuesto de la obra serán aprobados por la EMAAP-Q,la
misma que fiscalizará la construcción de dichos trabajos, asimismo el sistema
deberá ser entregado a la Empresa, para su operación y mantenimiento.

Galo Chávez Montero
DIRECTOR DE PROYECTOS (E)
EMAAP-QUITO

GCHM/LSS

H.C. 17518



NORMAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE DISEÑO PARA

PROYECTOS DE ALCANTARILLADO COMBINADO

URBANIZACON BIENESTARFAMILIARDEL NORTE

1. ANTECEDENTES

1.1. LIMITES DE LA CUENCA HIOROGRAFICA

Nolte: Propiedad del sr. Obando Becerra
Sur: Camino Publico

Este: Propiedad del sr. Obando Becerra
Oeste: Camino a San Juan de Calderon

2. BASES DE DISEÑO

2.1. PERIODO DE DISEÑO.- ara redes de alcantariilado en general se recomienda periodos de
25 años. para colectores pnncipales, emisanos y descargas se recomienda un periodo de 30 años.

2.2. POBLACIÓN.- La población al inicio y al final del proyecto estará en función de las densidades
de saturación que la Dirección de Planificacion del Distnto Metropolitano de Quito ha pubhcado en et
RUC. O en su defecto lo que indique la Sección de Estudios y Diseño de la EMAAP-C. 200 Habihn

2.3. AREAS DE SERVICIO.- Se deberán determinar las áreas de servicio actuales y futuras o de
influencia directa que incidan en el dimensionamiento de la red de alcantanilado a proyectarse
(estas uitimas serán proporcionadas por la Seccion de Estudios y Diseño de la EMAAP-Q.

El proyectista debera para realizar el diseño de la calle sin nombre ubicada al sur del proyecto. debera
tomar em cuenta el area de influencia, que equivale a A = 3.00Hà., ademas para diseriar la red en la
calle Mantilla Ortega un àrea adicional de i ha. El servicio se lo darà cuendo la EMAAP-Q. construya
los colectores principales del sector.

2.4. CAUDALES DE DISEÑO.- Para el dimensionamiento de los conductos de un sistema de
alcantarillado combinado se debe considerar el caudal de aguas residuales (Cuando en el área del
proyecto existan industrias o se prevea que en el futuro estas seran instaladas igualmente se deberá
considerar estos aportes. y el caudal pluvial.

a. CAUDALDE AGUASSERVIDAS.- El caudal medio de las aguas residuales será igual al 70%
de la dotación de agua potable (167 its/hb x dia) para el final del periodo de diseño

E½MP-Q/FD



COEFICIENTE DE SIMULTANElDAD.-El caudal medio de aguas ser.Ldas se ut.liza á
siempre como pararretro para ootener el caudal maximo instantaneo para 10 cual se to afectara ael
coeficiente de simultanesdad "M" igual a

En donde

M = Coeficiente de s;multaneidad.
L = Caudai medio dianc de aguas servidas en (m 3/si

M = 4 si Q : 0.004 m 3/s

b.- CAUDAL PLUVIAL.- La aportacion de aguas liuvias se determinará por ei Metoao Racional cuya
forma;a es

En donde

O = caudal en 'ts/seg.

C = coeficiente de escurrimiento

C = 0.70 para zonas urbanas

A = Area de drenaje en hectareas

I = intensidad de lluvia en mm/hora

Para el calculo de 1" se empleara un periodo de retorno de 10 años para redes secundarias, 15 años
para interceptores. 25 años para colectores en quebradas y 50 años para estructuras esoeciales. de
acuerdo a las ecuaciones siguientes:

norte

74,780 *[Ln(t. ÷3)]
* *Ca

1
* 10.:rle ¯

1 6 Wt .

78,837*[Ln(t +3)]"* *Ca
/ =

t .
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91.319* nir 3) *t'

LA = Logantmo natural

on = coenciente ae ajuste u ou

2.5 - CÁLCULOS HIDRAULICOS DE LA RED.-

os calculos oe la rea se presentaran de acuerde at formato que se aalunta ai nal ae ias oresentes
normas

2.6. VELOCIDADES EN LOS CONDUCTOS.-

a. V minima a tuoo ileno . ... 0.90 mis

b Vm a de autelmpieza . .. ..... O,35 mis

(') C. V. maxima en tuoenas de hormigon ... .. 6,00 mis

d. V. maxima en canales de hormigen
. ... .. 9,00 m/s

Para valores superiores al del literal "d" se proyectaran y diseñaran estructuras hidraulICas de
disipacion de energia que permitan pasar de régimen supercritico a régimen suberitico a la salida de
dichas estructuras

(') En la altimetria y pianimetna dei proyecto (planos), el proyectista aeoera aejar indicado

claramente la clase de tuberia a utilizarse en cada tramo, e inclusive en la memoria tecnica. en el
capitulo referente a volúmenes de obra y/o presupuesto, de acuerdo al cuadro siguiente:

- Tubería clase 2 ............................. V <= 3,5 mls

- Tubería clase 3............ ...... 3.5 m/s > V <= 6,00 m/s



2.7 DIÁMETROS YlO SECCIONES DE LAS ALCANTAR1LLAS.- el diámetro mewc en tubenas
de horrnigon simple para sistemas ce alcantanlado combinado sera de 250 mm

Cuando se trate de canales de hormigón arraaao la secciön transversai tr.nima se a ce 2
m. x 0.60 m (base por altura;

2.8 PROFUNDIDADES - La "en ce 3103 tar 3do 19 d:senarâ a profur dades que perr ta la

stacuac.in de .as aguas .ka: c serreas de .as s.asas con más bajo nivel a uno y otro lado de la
calzaaa En todo caso la protend aad rninima sobre la clave del conducto sera de 1.20 m

2.9 POZOS DE REVISIÓN.- Se colocarán al inicio de tramos de caoecera en todo camolo ae
pendiente, dirección. y sección La ma×:ma distancia entre pozos sera de 100 m . excepto cuando la
pendiente sea mayor al 10 % en cuyo caso sa máxima distancia entre pozos será de ôO m (se podra
aceptar distanc.as menores a la ultima señalada, s.empre y cuando el p-cyectista 'O just:f:que
satisfactonamente)

2.10 CONEXIONES DOMICILIARIAS.- Como información para los planos de deta,le las
conex!coes domicilianas se empataran directamente a la red matriz o a cana!es auxibares med'ente
tuberias de diámetro igua a 150 rnm. con an ángulo honzontal de entre 45 a 60 y una pendiente
entre el 2 % y 11 %

2.11 SERVIOUMBRES DE PASO.- Si por razones topográficas una red pancipal de alcantanlado
debe quedar en terrenos que no sean via pubbca. el proyectista debera dejar planteada una via de
minimo 6 m de ancho soore ia fea de aicantaniiado especif;cando claramente las propieaades
carticutares que necesanamente deben ser expropiadas para tal fm

Solamente en el caso de redes auxiliares y, si en verdad es imposible otra solución; el
proyectista dejará planteadas servidumbres de paso, sean éstas individuales o para varios lotes.

En urbanizaciones y/o barnos que colinden con quebradas o rios. ei proyectista delara
planteada la franja de proteccion de minimo 10 m de ancho en cada borde de dichos accidentes
geográficos, y si es del caso asi mismo Debera especificar claramente las propiedades particulares
que necesariamente deben ser expropiaaas para :al fin

2.12 SUMIDEROS.- Son estructuras que permiten el ingreso de la escorrentia supedicial de aguas
lluvias, se localizaran en aquellos sitics de las calzadas. tales como senos (curvas cáncavas en las
rasantes de las calles) acceso a puentes. etc . es decir en aquel os sitios donde por su configuración
se prevea acumulacion de las aguas. Estas estructuras se conectaran directamente a los pozos de
revision mas cercanos con una tuberia de 200 mm de diametro minimo y una pendiente de entre 2 %
al 11 %. (Como referencia para el constructor deberán quedar ubicados en la pianimetria del
proyecto).

2.13 DESCARGAS.- Cuando las descarcas sean hacia cauces naturales abiertos (auebradas ylo
rico) om dicañara un cintoma do caparacion do caudaloc on of pozo do rovicion ubicado
IMmediatamente agudo drHWd de id dettuotura de dumberga, eeMbiderande una dilución de mínimo 1:1,8
del caudal de aguas serviaas, con ei ooieto de conaucir este attimo nacia el tratamiento o a un
emisano sanitario que la EMAAP-Q. Indicara oportunamente

EMMF-Q/ro



2.14 RECOMENDACIONES

a) Todos los levantamientos tooograficos y mvelaciones seran de exclusiva
responsabilidad de los proyectistas, datos que por otra pade deben estar relacionados con los b tes
del instituto Geográfico Mihtar IGM po, c tanto se adwatará copia de la memona de hito de partijä
(las cooraenadas guardaran concoraancia con ei piano de Quito) El pciigono se estacará cada 20
metros. Y se níveiara cada 10 metros

b) El Consultor deberà mantener permanente contacto con !a secc.on de Estudios y
Diseño de la EMAAP-Q

DMAP-Q/£D
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PRESENTACIÓN DEL PROYECTO

Ei proyecto deberá ser ent egado de la siguiente forma

PLANOS:

Planimetna del proyecto escala 1.1000. con curvas de nivel trazado eat totes numerados. red
de alcantanilado con la siguiente información. pozos ae revision aeolaamente enumerados para cada
tramo: sentido de flujo, caudal de diseño. longitud. pendiente diametro y clase de tuberia o seccion
del ducto En cada pozo se colocarán las cotas de la rasante y del proyecto respectivamente. (deoerá
constar la ubicacion cel proyecto en escala conveniente)

Pianimetna dei proyecto escala 1 1000, con areas de aportación ty de inf:uencia si las hay)
localización de sumideros. lotes con su respectiva conexión domiCIhana. servidumbres de paso.

- Altimetria del proyecto (perfiles longitudinales de los ejes de las vias. Con et diseño de
rasantes y red de a;cantarillado. a escalas V 1.100 H 1 1000

Lamina conteniendo detalles de cozos de revisión. canales de hormigon armado estructuras
especiales que formen parte dei proyecto

Todos los planos deberan entregarse en formato INEN A-1 con tarjetas de la EMAAP-Q que les seran
suministradas al proyectista orevio el oago ae su valor respectivo

MEMORIATÉCNICA

La memona tecnica tendrá la desenpción cel oroyecto pero básicamente contará con los siguientes
capitulos

introduccion

Objetivo y Alcance

- Marco Urbano del Proyecto

- Ubicación Geográfica.

- Topografia y ftelleve.

Clima.

Superficie actual y futura.

Población urbana actual y futura

EEMF-Q/FO



Sistema de Agua Potable

Sistema de Ocantari|ado

Descopcion oei projecto.

Estudios de hidrología

- Bases de diseño

Parametros de diseño.

Determinacion de caudales de oseño

Anexos:

- Ubicacion generai del proyecto

Cálcu os hidraulicos de la red

Cá:culos hidráulico-estructurales de canales de hormigón armado u otras estructuras
si las hay.

- Volumenes de obra y ofesuouesto referencial (la EMAAP-Q proco-clonarä ios costos
de los rubros que genere el proyecto)

- Cronograma de ejecucion de obras con cursas de avance fisico e inversiones

Memona ejecutiva.

La memona será presentada debidamente encarpetada, en formato INEN A-4, con las nolas
correctamente numeradas

£1MAP-ûlfD
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ifl/ICIPIO DEL DISTRITO EFTROPOLITANO DE GUITO

DIEECCION GENEPJIL DE PLANIFICACION

INFOlWE DE ANTEPROYFCTO DE URBAliIZACION
03625

Fecha:
Oficio:

Doctor Li .

Edwin Sandoval 6 -

Presente.

En atención a la comunicación con lic. 9û989 del 8 de octubre
de 1998, en la cual requiere la aprobación. del Anteproyecto de is
lonizaciõn de la.urbanización de interés:esocial Bienestar Famid-Aar
del biorte, ubicada en Garapungo, parroquis Calderón.

Al respecto, la Dirección General de P.I.anifics.ción ha revisado
el e::pediente y luego del estudio de la documentaciòn emi e
criterio tècnico favorable or i.aacchaciòn del anteproyecto de

errecificaciones:

PROPIETARIO: Doctor Edwin San. "' MÅ
CLAVE CATASTIML: 13814-07-001. -

PREDIO: 573871/390057
BARiiIO,70RSANIZACION: Carapungo
CALLE: 5/N.
PARROGUIA: Cal deròn

RESPONSABLE TECNICO
NOMBliE: Ara. Ps.tricio Bonifiz Guerra
LICENCIA PROFESIONAL: P-2962
LICENCIA HUNICIPAL: AM-2515

DOCUIŒN.TOSHABILITANTES
- Informes de Regulaciòn Urbana Nrcs. 33373 y 93374 del 19 de

enero de 199E.
- Solici f uci de fraccionamiento l'io. 90989 con fecha 8 de octubre

de 1998.
- Informe Eisico de Urbanizaciárl oficio No. 3228 del 25 de

septiembre c!e 1996 cie 15: Direcc.idn General c!e Planificaciòn.
- Informe cie Peple::teo de via con referencia BB997-ZN cie la

A,±:lin.istración Zonal Norte con fecha 30 de .julio ide 1998.
- Fact.ibilidad de servicio de 1.2 Ei::Fress Nunicipal de Agua

Porable y Alcantarillado No. ELisi 6 de esosco de 19954-

con oficio No. E,-Q'¯-184 con fechs: 2 de jul.ic de 1998,
- Faccibi.lidad de serv.icio :le Anclinacel S.A. con cficio No. 1421

del 33 de julio de 199Š.
- Escr.i cura de co:::Prs.-vents e hiFodeca ccor¿ada por

2¯c.f
la

Lucrec.is Pozo Yda, c!e Obancio y otros a favor ciel E:.Tone;nista

. Jorge A. Pére: Cadena y ctros del 18 de febrere cie 1995.
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Ref: HC. 90989

- He:::oria Tècnica 22
- Anteproyecto (6)
- Implantaci n de 18. forma de ocupaci n de las edifice.ciones.

- Proyecto de áreas comunales (2),
- Detalle de juesce infantiles (2)

INFORME TECNICO

2ONIFICACION: 0103-
NUMERO DE LOTES: 197
AREA UTIL DE LOS LOTES: 36575,35 m2
AREA COMUNAL: 4019.10 T2
ARKA DE VIAS: 1 241,00 ::2
AREA TOTAL: 50835,45 m2

OBSERVACIONES

Fe.ra el proyecto definitivo deberá presentarse la siguiente
documentación de acuerdo a lo establecido en el articulo IÏ.102 del
Código Municipal vis nae:

- Anexerá un plano de propuesta de implantacìön en el que la
Direcciön de Avain.os y Catastros señale el borde superior de la
quebrada.

- Solicit .d.dirigids.al Director G.ener>&'de Flanificación por ei o
los propietarios a por su free rad.or Común.

- Comprobante de paso al Colegio de Araui:ectos

-'Título d.e propiedad ò.el predio a urbanizarse en el que conste la
inscripción en el Besistro de la Propied.ed.

- Informe de aproba.ciòn y pla.no arrotado d.el antepecyect.o d.e
urbanizacìõn.

- Informes y plance aprobatorios de las redes d.e e.s bie,
cantarille.d.o, elèctrica.y telefónica,

las obras acto.alice.do.

- Propuesta de ãers.n is. eo orgar el urbanice.dar rara asegurar
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Ref: 80. 90959

- Comprobante d.e paso del imiuesto predia'. del año inmediatamente
anterior,

- 1Ü COPius del Proyecto d.e urbanización- a escala 1:100Ü, sobre el
plano topográfico actualizado conteniendo:

- Grafica.ciön exacta de los lind.eros del predio a
urbanize.rse y especificación de los colindantes.

- Diseño vial, bas.o.do en el estuò.io de tré.fico respectivo.
- División en lotes, prod.ucto del diseño urbanistico.
- E:ro.iyamiento comunitario y áreas recreaciorrales.
- Gua.d.ro de d.atos conteniendo área total d.el pred.io a

arbanizares. área útil d.e lotes, núc:.ero y listado total
d.e lotes, densida.d roblacional bruta y neta utiilzada en
el Proyecto- equipamiento comunal y áreas recreacionales.

- Plano d.e dete.11e d.e diseño d.el áres.cort:unal.
- Croncararna '.T.lcrado de edeouciõL de las obras de

U.rbanización.

- En os.da uno d.e' los pianos, la tarjeta de identificación,
contend.rá la clave catastre,L y 18.5 firmas del profesional
arquitecto responsable del proyecto, d.el propietario y/o d.e los
rePresente.ntes lesales.

Se d.eja especie.1 constancia..de que el Urbanicador ereplee.
exclusiva:nente terreno propic para el.---proyecto y, de presentarse
recia:rica de terceros afectados sé tieclararé. la av.T.omática nulidad
de la presente aprobación. La responsabilide.d será única y
exclusive.mente del propiete.rio y proyectista. que suscriben los
Planos.

Este. aprobación no implica autorización para ejecuciòn de obras, ni
promociön, addudicaciòn o suscripciòn de, compromises de Compra-
venta de lotes, eine exclusivamente para la realizaciän d.e los
estudios definitivos de urbanizaciòn, aclarando que el proyecto
fine.1 deberá sudetarse al Informe Bé.sico y al presente informe de
Anterroyecto.

La presente aprobaci a caduca en el plazo de dos 2.ños contados a

DIRECTOR D JDIOS DE PLANIFICACION

J 57 av
281020



PLANILLAPARALADETERMINACIONDE LÀDEMANDAUNITARIADEDISEÑO'

NOMBREDELPROYECTO: URBANIZACION"BIENESTAR
FAMlUARDELNORTE"

UBICACION: SANJOSE DE MORANVIAA SAN
JUAN PARROOUIADECALDERON

USUAf10 TIPO c
ITEM APARATOSELECTRICOSY DEALUMBEADO FFUN CtR FSn DMU

DESCRIPCION CANTIDADPn (W} (%} (W) (%) (%)
d

i Puntos de alumbrada 14 60 90 756 80 604.8
2 Refrigeradora 1 300 100 300 100 300
3 Batidora i 150 90 135 50 67.5
4 Plancha 1 600 100 600 50 300
5 Televisor 1 250 100 250 90 225
6 Máquina de coser i 100 50 50 20 10
7 Equipo de sonido i 100 100 100 80 80
8 Secadora de pelo i 250 50 125 20 25
9 Calentadorde agua i 1500 70 1050 30 315

10 Tomacorriente 4 250 50 500 40 200

TOTAL 3560 3866 2127.3

FACTOR DEPOTENCIA= 0.9 FACTOR DE DEMANDA 0.55

DMU(KVA)= 2.36

Ti = 4.00

DMUp(KVA) = 3.50

NUMERODE LOTES= 197



N'ené 'Jf. Correa roaño
INGENIERO ELECTRICO

Teléfonos: 462-524 / 462-470

447-277 Ext. 2008 / 2011

FAX: 447-276

PROYECTO ELECTRICO

URBANIZACION ¯BIENESTAR FAMILIAR DEL NORTE¯

SECCION I: TERMINOS DE REFERENCIA

1.1 Antecedentes

La URBANIZACION "BIENESTAR FAMILIAR DELNORTE¯se encuentra ubicada en SanJosé de Morán
vía a San Juan Parroquia de Calderón, entre los servicios básicospara su desarrolla requiere de la construcción de
las redes de distribución eléctrica, por lo que sua propietarios han resuelta realizar los pasosnecesariospara dotar
deservicioa la Urbanización.

El área a servirseestáconformadapor 197 lotes.

1.2 Guía de Diseito.

El proyecto de redes eléctricasse ha rmWada de acuerdo con la establecidapor la EEQ.S.A., habiéndose
tomada como gula de diseña sua "Normas para Sistemasde Distribución", así como tambiénsu informe de
posibilidad de servicioNo. 981418 del 13 de Noviembrede 1998 en el que se maninsta que el suministro de
energia seráatendidoa una tensión de22.8/13.2KV, sederivatádesdeet priinario A de la subestaciónPomasqui.

1.3 Tipo de instalación.

En coordinación con lo establecido por la EE4 de acuerdo con las regulaciones municipales vigentes para este
tipo de viviendas y luego de un anMimieeconómico, las redes de distribuciónserán aéreas.

- +4-



SECCION Ik ESTUDIO DE LA DEMANDA

2.1 Tipo de abonado.

De acuerdo a las características del tipo de vivienda, se estima que los requerimientos de energíacorrespondena
un usuario tipa C por considerarse que el ranga de variación de la Demanda Máxima Unitaria (DAfU),
comprendido entre4.0 y 2 KVA por abonado,está dentro de la estimado para el presente proyecto.

2.2 Determinación de la Demanda Máxima Unitaria.

Siguiendo el procedimiento establecido en las Normas de Distribución de la EEQy en funciónde los diferentes
factores tales coma localización del proyecto, división y uso del suelo, característica de las obras de
infraestructuraprevistas y sobre todo el tipo de las viviendas a construir, se ha podida determinar la Remanda
Máxima Unitaria(DMU)así como también suproyección a 10años para obtenerla DemandaUnitariade Diseño
(DMUp),segúnconsta en la respectiva pianillay cuyo detallese resume a continuación:

CIR = 1866 W
DMU = 2.36 KVA
DMUp = 3.5 KVA

Factor de demanda = 0.39

SECCION IH: RED PRIMARIA

3.1 Características de la red.

La derivación en alta tensión se realizará de la red aérea trifisica existente en la via Pública.

La red de alta tensión será aérea , monofåsica tal como se indicaen el plano respectivo, aislada para 22.8/13.2
KV. , con conductor de aleación de aluminio tipo ASCNo.2 para las fases y No.4 para el neutro.



SECCION IV : RED SECUNDARIA

4.1 Caracterísdcas de la red.

La red de distribuciónsecundaria, seni de esquema radial simple, 240/120 Voltios de tensión de servicios.

La red secundaria seráde instalaciónaérea con conductor de aleaciónde ahnninio tipo ASCcalibres indicados.

A 2x3/0(1/0)+4

B: 2x1/0(2)+4

4.2 Capacidad de los transformadores

En base a la DMUp calculada a 10 años, al número de abonados que se alimentan desde el centro de
transformación y aplicando los conceptos de la sección A-12-06 de las normas de la EEQ.SA. Se detennina la
capacidad de los transformadores. A enutinnaciónse presenta el cálculo justificadode la capacidad de los
transformadores.
KVA (t) = NxDMUpxl/FDx%/100+ #L xPxFp (KVA)
Siendo N = Número de obonados

DMUp = Demanda Unitaria Proyectada
FD = Factor de Diversidad

% = 80 para el usuario tipo C
#L = Número de lamparas delcircuito
P = Potencia de la Luminaria

Fp = Factor de potencia de la luminaria

C.T. No. U. DMUp FD. (%) KVA(t) TRANS. ESCOGIDO

CT-01 19 3.5 KVA. 2.25 80 23.64 25.0 KVA.
CT-02 30 3.5 KVA. 2.40 80 35.00 37.5 KVA.
CT-03 29 3.5 KVA. 2.39 80 33.97 37.5 KVA.
CT-04 41 3.5 KVA. 2.48 80 46.29 50,0 KVA.
CT-05 37 3.5 KVA. 2.46 80 42.11 50.0 KVA.
CT-06 40 3.5 KVA. 2.47 80 45.34 50.0 KVA.
CT-07 28 3.5 KVA. 2.38 '80 32.94 37.5 KVA.

De acuenio con el cálculo anterior se ha seleccionado transfonnadores monofisicos, potencias nominales de 25,
37.5 y 50 KVA.



4.3 Caída de tensión.

El computo de caída de tensión para el circuito sec.manrin se encuentran desarrollados en el anexo.

SECCION V: ALUMBRADOPUBLICO

5.1 Características de la red y esquema de control

Tomando en cuenta la sección A-lhl0 de las normas de la Empresa Eléctrica QuitaS.A. y manteniendo los
criterios y disposicionespara este tipo de Urhanincioneese decidióutilizar inminarias con lámparas vapor de
sodiode 70W, tipa abierto.

Se ha previsto circuito de Alumbrado, controlado mediante un contactor role con su respectiva fotocélula
incorporada.

La red de alumbrade será aérea, a una tensiónde servicia de 240 V. con conductor de aleación de niuminin t¡pe
ASCNo.4 AWG.

SECCION VI: SECCIONAMIENTOY PROTECCIONES

6.1 Protección de la Red de Alta Tensi6n

En el poste Pl se ha prevista la instalación de un seneinnamientomonofasico, en el que se montará un
seccionadorfusibletipo abiertade 27 KV-100A. de corriente nominnicon tirannihtede 30 A. tipo ~K".

6.2 Protecci6n del Centro de Transformaci6n y Circuito Secundario.

Para la protección de los transformadoresde distribución contra sobrecorrientesocasionadaspor fallasde origen
interno, se instalará en el lade primero portannibles secciennsinresunipolares de 27KV-100A., con capacidad de
interrupción simétrica de 5.600A. y asimétrica de 8.000A.,los cuales estaránprevistos de tirafusibles en función
desupotencia nomLnaL

Para la protección de sobrevoltajes de origen atmosférico se instalará en el punto de conexión del transformador
con la red primaria pararrayot tipa autovålvula clase distribución,adecuada para tensión de servicia de 18 KY.

Para la protección contra sobre carga y fallasoriginadas en el circuito secundario, el transformador llevará en los
terminales de baja tensión fusiblesunipolares tipo "NH" montados sobre bases portafusibles de 500 V. estos
elementositán en una caja portafusible con accesorios demontaje.
Acontinuaciónsepresenta un resumen delasprotecciones utilizadassegûnlacapacidaddelostransformadores:



CAPACIDAD FUSIBLES BASE CARTUCRO
(KVA) (A) PORTAFUSIBLE ÑH

(A) (A)

25 5H 250 80

37.5 6K 250 125

50 IOK 250 160

SECCION VH: ESTRUCTURASDE SOPORTE

7.1 Selecciónde estructuras de soporte.

De acuerdo con ei trazado y dimensionamiento de la red de distritmción se ha procedido a seleccionar las
diferentes estructuras de soporte, utilinado para esto los diseños de estructuras que constan en la parte B de las
"Normas para Sistemas de Distribución de la EEQ".

Detalle y especificación de las diferentesestructurasde soporte se encuentranresuroidas en la Planillas d-
Estructuras en los anexos.

ANE :a

de demanda unitaria de diseño.

- Cómputo de caida de tensión para la red secundaria.

- Planilla de estructuras de soporte.

- Lista y especificación de Equipos y Materiales:



----memaammmmm--ammmmmm--Smmm---sommm----ammmmmmma-maammmmmmasammm--mmmm---m--mm

PROYECTO: URBANI2ACION CENIRO TRANSFORMACION: CT-01 25.0 KVA~BIENESTAR FAMILIAR DEL NORIE¯ TIPO USUARIO: C
TIPO INSTALACION: Aerea DM Up (RVA): 3.50
TENSION : 240/120 No. FASES: 2 CIRCUITO No.: 1
LIMITE CAIDA TENSIGN: 3.50 % l@JERIAL CONDUCIOR: TIU Y ASC
mam-ammm--mas----mmmmmmmmmmm-mmmmmmmmmmmmmmmmmmm----mmmmmm----me-m-semm-mmmmm---

EsquEMA

4

CT-01
25 KVA

TR A M 0 NUMERO DEMANDA CONDUCT 0 R TRAMO COMPUTO-CAIDAS%
DE A LONG(m) USUARIOS KVA(d ) CALIBRE RVA(LT) RVA-M RVA-M PARCIAL TOTAL

0-1 50 4 8.59 1/0 390 430 1.10 1.10•

0-2 50 6 11.48 1/0 390 574 1.47 1.47•



--amass-----amms------mmmma-mamm--mmm--me-emma------amm----m--mmm--memm--samm---

PROYECTO: URBANI2ACION CENTRO TRANSFORMACION: CT-02 37.5 KVA
BIENESTAR FAMILIAR DEL NORTE~ TIPO USUARIO: C

TIPO INSTALACION: Aerea DM Up (KVA): 3.50
TENSION : 240/120 No. FASES: 2 CIRCUITO No.: 2
LIMITE CAIDA TENSION: 3.50 % MATERIAL CONDUCIOR: ASC
------mem---m--mmmm----mmmmmmaamm-a-------mmmmmmmm--ommm-mmmmmmma--sammmmmmmmmmm

EsûUEMA

a2®
5
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5

RRR------mmmm-WWWW-M----mm-BER-----m--maggggg--SERRam Rammmmmm--RRRamma--mmmmm-m

TR A MO NUMERO DEMANDA CONDUCT 0 R TRAMO COMPUTO-CAIDASE
DE A LONG(m) USUARIOS RVA(d) CALIBRE KVA(LT) RVA-M KVA-M PARCIAL TOTAL
mmmmmmmmassammmmmmmmmmm--mmmm-------------amammmma-mmmmmmmmmmmmmmm-mmmmm-mmmm---

0-1 35 8 14.29 1/0 390 500 1.28 1.28•

0-2 35 5 10.17 1/0 390 356 0.91 0.91*

0-3 15 12 19.91 1/0 390 299 0.77 0.77
3-4 32 11 18.42 1/0 390 589 1.51 2.28
4-5 35 6 11.48 1/0 390 402 1.03 3.31•



mammmmmme-W-mmmmmmmmmmmm---sam--me---mma---m--memam--om-----mmmmm--ammmm-WW--Was

PROYECTO: URBANI2ACION CEhTIROTRANSFORMACION: CT-03 37.5 KVA
BIENESTAR FAMILIAR DEL

NORTE~ TIPO USUARIO: C
TIPO INSTALACION: Aerea DM Up (KVA): 3. 50
TENSION : 240/120 No. FASES: 2 CIRCUITO No.: 3
LIMITE CAIDA TENSION: 3.50 X MATERIAL CONDUCTOR: ASC
Emmm--S---R --am--mmm----mmmm-mm-----mmmmmmmmmm----m--m---mmmmmm--p--mammassamma

ESQUEMA

5
J

2
«o ©

8

36 È
8

.CL.1B.
37.5 KVA

36 e

naammmmmmma---om--me--am----sam----am----------mmmmmmmmm-ammmm--mmmmm-----mmmmma

TR A M 0 NUMERO DEMANDA CONDUCTOR TRAMO COMPUTO-CAIDAS%
DE A LONG(m) USUARIOS KVA(d) CALIBRE KVA(LT) RVA-M RVA-M PARCIAL TUTAL
mmmmma--mmmmmm---sam--mmm---mmma----m--mma---am--mmmmm------mmmmmmmmmmW-a--WW-am

0-1 36 13 21.26 170 390 765 1.96 1.96
1-2 40 5 10.17 1/0 390 407 1.04 3.00•

0-3 36 8 14.29 1/0 390 514 1.32 1.32•





PROYECTO: URBANIZACION CENTRO TRANSFORMACION: CT-05 50.0 KVA~BIENESTAR FAMILIAR DEL NORTE¯ TIPO USUARIO: C
TIPO INSTALACION: Aerea DM Up (RVA): 3.50
TENSION : 240/120 No. FASES: 2 CIROJfTD No.: 05
LIMITE CAIDA TENSION: 3.50 X MATERIAL CONDUCIOR: ASC

,

mmm-BMmma -BR----mmmmmmmmmmmmmm----mmm-maammaammmmm--s-WWam-mmmm-mammsm-RR R--tm

ESQUEMA

7

34

7

50 KVA 5

7

mamm--sma-am-mmmmmm-a-ammmmmmasamamm--sam-ammmm-WWWWWW--Emmm--mm---sommmmm------

TR A M 0 NUMERO DEMANDA CONDUCTOR TRAMO COMPUTO-CAIDASX
DE A LONG(m) USUARIOS RVA(d) CALIBRE RVA(LT) KVA-M KVA-M PARCIAL TOTAL
mm-ammmmmaammmmmmmm-mmmmm--mm-a-R-MBRS--Sammmmmmmmmmmm-mmmmmmmmmmmmmmmmes--mmmma

0-1 34 13 21.26 3/0 570 723 1.27 1.27
1-2 34 7 12.96 370 570 441 0.77 2.04•

0-3 34 17 26.92 370 570 915 1.61 1,61
3-4 35 12 19.91 3/0 570 697 1.22 2.83
4-5 35 5 10.17 3/0 570 356 0.62 3.45•



PROYECTO:URBANIZACION CENTRO TRANSFORMACION: CT-06 50.0 RVA~BIENESTAR FAMILIAR DEL NORTE" TIPO USUARIO: C
TIPO INSTALACION: Aerea DM Up (RVA) : 3.50
TENSION : 240/120 No. FASES: 2 CIRCUITO No.: 06
LIMITE CAIDA TENSION: 3.50 2 MATERIAL CONDUCIOR:ASC
a-a-----m-a--m-ammmmmmmmmmmmmmm-mmmmmmmm-am--mmmm--mmmmmmm--memmmmmmmmmm---mmmmm

ESQUEMA

3

35
6

17
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6

me-ammmm--as-------am---m-mmma-a-----mmmmmmmmmmmm-mmmme-a--mmmmmme-mem--mmmmm-WW

TR A MO NUMERO DEMANDA C 0 NDUCT 0 R TRAMO COMPUTD-CAIDASX
DE A LONG(m) USUARIOS KVA(d) CALIBREKVA(LT) RVA-M RVA-M PARCIAL TOTAL
mammmmmmmm----mmmm--mmm-----mmmmm---m--amammm----ammagmWW----m------E mmmmmmm-Ra

0 - 1 32 20 30.84 370 570 987 1.73 1.73
1 - 2 32 3 7.00 370 570 224 0.39 2.12•
1 - 3 17 13 21.26 370 570 361 0.63 2.36
3 - 4 35 7 12.96 370 570 454 0.80 3.16*

O - 5 10 17 26.92 3/0 570 269 0.47 0.47
5 - 6 8 2 5.34 370 570 43 0.08 0.55•
5 - 7 27 15 23.97 370 570 647 1.14 1.61
7 - 8 36 10 17.07 370 570 615 1.08 2.69
8 - 9 42 4 8.59 370 570 361 0.63 3.32•



--mmmma----am--mmmm----ams----m-----m--ommm--mmmm----Es-ammmmmmmm--mmmmmmmmmm---

PROYECIO: URBANIZACION CENTRO TRANSFORMACION: CT-07 37.5 KVA~BIENESTAR FAMILIARDEL
NORIE¯

TIPO USUARIO: C
TIPO INSTALACION: Aerea DM Up (RVA) : 3.50
TENSION : 240/120 No. FASES: 2 CIRCUITO No.: 07
LIMITE CAIDA TENSION: 3.50 % MATERIAL CONDUCTOR: ASC
mammmmmmmmm-----RE--m--R-----m-E-----W-2----amammmmmm----mam--memammmmmmm--w--m-

ESQUEMA

e
48

32®

6

6

C 3 20
.72 2 2 2

4

mmmmmmmmmmm----mmmmmmmma--mmmmmmmmmmm----mmmmmmmmmmmmmmmmma--amm*Emmmmmmm--samma

TR A MO NUMERO DEMANDA CONDUCTOR TRAMO COMPUTO-CAIDAS%
DE A LONG(m) USUARIOS RVA(d) CALIBRE KVA(LT) KVA-M KVA-M PARCIAL TUTAL
mm--ommmmmmmmmmm-mammammmmm--ammmm-a--memma-a--mmmmmmmmmmmmmmmmmma--mmmmmmmmmmmm

0 - 1 35 12 19.91 1/0 390 697 1.79 1.79
1 - 2 32 6 11.48 1/0 390 367 0.94 2.73•

0 - 3 10 10 17.07 1/0 390 171 0.44 0.44
3 - 4 8 2 5.34 1/0 390 43 0.11 0.55•
3 - 5 20 8 14.29 1/0 390 286 0.73 1.17
5 - 6 32 6 11.48 1/0 390 367 0.94 2.11
6 - 7 32 4 8.59 170 390 275 0.71 2.82
7 - 8 31 2 5.34 1/0 390 166 0.43 3.25•

l
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Poi Exishres Existente 2RO4 M CCF T14 ,

Pe2 Existoria Existoria Existerde Exist. MW3 2T1-1 CT-01125KVA

Ps3 Existente Exidante ExistÆC44¾1 M AEREO T1-5
Pe4 Existert Exbbres RC44 AEREO
P1 HC11.5/ 500 RVU3 RB4-1/ RB4,3 M MVF1 G14 G14 Tid
P2 HC11ßlSOD RVUt RB14/RB44 M MVT3 2T1-1 CT-02/375KMA

P3 HCt1.5I350 RUU1 NB44/RB43 M G14 T14
P4 HC11ßl350 RVU1 RBto M CCF
PS HC11.SISOD RVU2 RB4GIRS4-1 M
PS HC11.5/350 RVU1 BB44/RB44 M
P7 HC11.5/350 * RUU1 RB1-3 M CCF
PB HClißl500 RVU4/RVUt RB4.3tRB4-1 M GT-1
PO HCt1.5/SOD RVU1IRVU4 RB44/RB44 M G14 G14
P10 HCt1.5/350 RVUt RB14/RB44 M
Pil 8011.5/500 RVU4 RB34 M MVT3 G14 GI-1 2TIA CT.05/50KVA
P12 HCt15/500 RVU4 RB14 M MW3 G1-1 2T1-1 CT-03I37.5KVA
P13 HC11.SI350 RVU1 RB44/RB44 M AEREO T14
P14 HC11ßl350 RVU1 RS4-118B44 At AEREO Ti-1
P15 Heti.5/350 RVUt RB14 M CCF
P16 HC115/500 RVU4 RBS4 M MVT3 G1-t G1-1 2T1-1 CT47/37.5KVA
P17 HC11.5/500 RVUS RBt4 M MVT3 201-1 CT-04/50KVA
P18 HC11ßl500 RVU5 RB14 M

P19 HC11.SIS00 RVU5 RB14 M MVT3 2TI-1 CT-05/SOKVA

P20 HC115/600 RVU5 RB14/RS4-1 M CCF
P21 HC9/500 RB44 A2 , G14 TI-1

P22 HC9/500 RB34 A2 G1-1

P23 HC9/SOO RB44 A2 G14 Tid
P24 HCSI35D RBIA A2
P25 HC9/35D RB14 A2 CCF
P26 HC9/500 RB44 A2 AEREO
P27 HCSI500 RB44 A2 AEREO
P28 HCS/350 RB14 A2

P29 HC9/350 RB14 A2
P30 HCS/350 RB14 A2
P31 HCS/500 RS44 A2 GTA T1-1

P32 HCSI500 RBS4 A2 G1-1

P33 HCS/350 RB14 A2
P34 HCSISCO RB44 A2 Gi-1 T1-1

P35 HCS/350 RB44
P36 HCSISOO RS44 A2 GS.1 T14
P37 HCSISCO REB4 A2 CCF G1-1

P38 HC9/350 RB44
P38 HC9/500 RS44 A2 G3-1 Tid

P40 HCSISOD RBSA A2 G1-1

P41 HCSI350 RB14 A2
P42 HC9i350 RB14 A2
P43 HC9/SOD RB44 A2 G1-1 T14
P44 HC9/SOD RB44 A2 G1-1 T14
PAS HCS/350 RB14 A2 :

P48 HC9/350 RB14 A2

P47 HC9/SO0 RS64 A2 G1-1 Tid



LISIA Y ESPECIFICACIONES DE EQUIPOS Y MATERIALES
PROYECTO: URBANIZACION ~BIENESTAR FAMILIAR DEL NORIE~

TIPO DE INSTALACION: AEREA
PARTIDA A- Transformadores de Distribucion
sammmmmmmmmmmmmmasammmmmmmmmmmmmmmmmwomm--mmm-mm-mmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmma

ITEM UNIDAD CANTIDAD ESPECIFICACION
-- mammmmmmmmmmaammmmmm-mmmmmmmmmmmma maammmmmasammmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmm

A-001 c/u 1.00 Trans£ormador monofasico, clase distri-
- bucion, sumergido en aceite, autorefri-

gerado, tipo convencional, apropiado pa-
ra instalacion a la intemperie a 3000 .

msnm.
Potencia nominal en regimen continuo:
25 KVA, con una temperatura ambiente
de 30 grd. C y un sobracalentamiento de
65 grd. C, medido por resistencia.
Voltaje nom. prim.: 22860 GRD.Y/13200 V.
Voltaje nominal secundario: 240/120 V.
Numero de bushings: 1 en AT.
Derivaciones en el lado primario: - 4 x
2.5 % de la relacion de transformacion,
para conmutacion sin carga, con el
conmutador localizado exteriormente.
Impedancia maxima en regimen continuo:
4 % sobre la base de sus KVA nominales.
Frecuencia 60 Hz. Clase de aislamiento
lado primario 24 KV, BIL 125 KY. Clase
de aislamiento lado secundario 1.2 RV,
BIL 30 KV.
Se suministrara con los siguientes acce-
sorios, como minimo: Valvula de drenaje,
conector para derivacion a tierra del
tanque, placa de caracteristicas y dis-
positivos de elevacion ( ganchos ). De-
bera ademas satisfacer las disposiciones
que en cuanto a diseno, fabricacion y
pruebas se establecen en las Normas ANSI
C-57-12-20.

A-002 c/u 3.00 Transformador monofasico, clase distri-
bucion, sumergido en aceite, autore£ri-
gerado, tipo convencional, apropiado pa-
ra instalacion a la intemperie a 3000
msnm.
Potencia nominal en regimen continuo:
37.5 KVA, con una temperatura enbiente
de 30 grd. C y un sobrecalentamiento de
65 grd. C, medido por resistencia.
Volt'aje nom. prim.: 22860 GRD.Y/13200 V.
Voltaje nominal secundario: 240/120 V.
Numero de bushings: 1 en AT.

--61-
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LISTA Y ESPECIFICACIONES DE EQUIPOS Y MATERIALES
PROYECTO: URBANIZACION ~BIENESTARFAMILIAR DEL NORTE"
TIPO DE INSTALACION: AEREA

PARTIDA A- Transformadores de Distribucion
samammmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmassammmmmmma mammmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmaammmmmma

ITEM UNIDAD CANTIDAD ESPECIFICACION
mammmmmmmmassammmmmmmmaammmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmma saammmmmmmasummmmma

Derivaciones en el lado primario: - 4 x
2.5 % de la relacion de transformacion,
para conmutacion sin carga, con el
connutador localizado exteriormente.
Impedancia maxima en regimen continuo:
4 2 sobre la base de sus KVA nominales.
Frecuencia 60 Hz. Clase de aislamiento
lado primario 24 KV, BIL 125 KV. Clase
de aislamiento lado secundario 1.2 KV,
BIL 30 KV.
Se suministrara con los siguientes acce-
sorios, como minimo: Valvula de drenaje,
conector para derivacion a tierra del
tanque, placa de caracteristicas y dis-
positivos de elevacion ( ganchos ). De-
bera ademas satisfacer las disposiciones
que en cuanto a diseno, fabricacion y
pruebas se establecen en las Normas ANSI
C-57-12-20.

A-003 c/u 3.00 Transformador monofasico, clase distri-
bucion, sumergido en aceite, autorefri-
gerado, tipo convencional, apropiado pa-
ra instalacion a la intemperie a 3000

msnm.
Potencia nominal en regimen continuo:
50 KVA, con una temperatura ambiente
de 30 grd. C y un sobrecalentamiento de
65 grd. C, medido por resistencia.
Voltaje nom. prim.: 22660 GRD.Y/13200 V.
Voltaje naninal secundario: 240/120 V.
Numero de bushings: 1 en AT.
Derivaciones en el lado primario: - 4 x
2.5 % de la relacion de transformacion,
para commutacion sin carga, con el
conmutador localizado exteriormente.
Impedancia maxima en regimen continuo:
4 % sobre la base de sus KVA nominales.
Frecuencia 60 Hz. Clase de aislamiento
ladolprimario 24 KV, BIL 125 KV. Clase
de aislamiento lado secundario 1.2 KV,
BIL 30 KV.
Se suministrara con los siguientes acce-
sorios, como minimo: Valvula de drenaje,
conector para derivacion a tierra del
tanque, placa de caracteristicas y dis-
positivos de elevacion ( ganchos ). De-
bera ademas satisfacer las disposiciones
que en cuanto a diseno, fabricacion y
pruebas se establecen en las Normas ANSI
C-S7-12-20

. ..

- do-



LISTA Y ESPECIFICACIONES DE EQUIPOS Y MATERIALES
PROYECTO: URBANIZACION ~BIENESTAR FAMILIAR DEL NORTE~

TIPO DE INb'fALACION: AEREA
PARTIDA B- Equipos de Proteccion y Seccionamiento
sammammWmmmWmmmmmmWWER mamWEms-mm----Emmmmmmmmmmmmmmm-mmmmmmmmma--mm--WW-WWWWERS

ITEM UNIDAD CANTIDAD ESPECIFICACION
mmmmmmmmmm--mm ammmmmmm--mm ammmmmmmmmmmmmmmmmmassmammmmm-mm mammammmmmmmmmmmas

B-DO1 c/u 7.00 Pararrayos tipo autovalvula, clase dis-
tribucion, adecuado para una tension de
servicio de 22.8 KV.
Tension nominal: 18 KV.
Maxima tension de descarga para una onda
de corriente de Ox20 microsegundos: 59KV
para 5 KA y 66 KV para 10 KA.
Completo,con accesorios de soporte para
montaje en crucata de hierro angulo y a-
decuado para operacion a 3000 msnm.
Los detalles de fabricacion y diseno de-
ben satisfacer las Normas ANSI C-62.1.

B-002 c/u 8.00 Seccionador fusible unipolar,tipo abier-
to, adecuado para una tension de servi-
cio de 22.8 KV.
Tension maxima de diseno: 27 KV.
Capacidad nominal: 100 A.
Capacidad de interrupc. simetrica: 5600A
Capacidad de interrup. asimetrica: 8000A
BIL: 125 KV.
Completo, con tubo portatusible y acce-
sorios de soporte para montaje en cruce-
ta de hierro an9 1 -

Los detalles de fabricacion y diseno de-
ben cumplir con las exigencias de las
Normas ANSI C-37.41 y C-37.42.

B-OO3 c/u 1.00 Tirafusible para alta tension.cabeza re-
movible, tipo H, segun designacion EEI-
NEMA, de 5 A nominales.

B-004 c/u 3.00 Tirafusible para alta tension,cabeza re-
movible, tipo K, segun designacion EEI-
NEMA. de 6 A nominales.

B-005 c/u 3.00 Tirafusible para alta tension.cabeza re-
movible, tipo K, segun designacion EEI-
NEMA, de 10 A nominales.

B-006 c/u 1.00 Tirafusible para alta tension,cabeza re-
movible, tipo R, segun designacion EEI-
NEMA. de 30 A nominales.

B-007 c/u 2.00 Cartucho fusible para baja tension, tipo
NH, alta capacidad de ruptura,con un mi-
nimo de 100 KA, 500 V, SD A de corrien-
te nominal, tamano 1.



LISTA Y ESPECIFICACIONES DE EQUIPOS Y MATERIALES
PROYECTO: URBANIZACION ~BIENESTAR FAMILIAR DEL NORTE" •

TIPO DE INSTALACION: AEREA
PARTIDA B- Equipos de Proteccion y Seccionamiento
ammmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmas

ITEM UNIDAD CANTIDAD ESPECIFICACION
----m-a-R----WW--R-----mmm--m--m--m-Emmmmmmm-RWRammmmmmass-RRERWmmmmmmmmmmmmmmmm

B-DOS c/u 6,00 Cartucho fusible para baja tension, tipo
NH, alta capacidad de ruptura,con un mi-
nimo de 100 KA, 500 V, 125 A de corrien-
te nominal, tamano 1.

B-009 cru 6.00 Cartucho fusible para baja tension, tipo
NH, alta capacidad de ruptura,con un mi-
nimo de 100 KA, 500 V, 160 A de corrien-
te nominal, tamano 1.

B-010 c/u 14.00 Base portafusible para baja tension,uni-
polar,clase 500 V, 250 A corriente nami-
nal, tamano 1, adecuada para utilizarse
con cartucho Eusible tipo NH, terminales
de ajuste tipo abrazadera de presion,
completa, con pernos, arandelas planas y
de presion.



LISTA Y ESPECIFICACIONES DE EQUIPOS Y MATERIALES
,

PROYECTO: URBANIZACION ~BIENESTAR FAMILIAR DEL NORTE~

TIPO DE INSTALACION: AEREA
PARTIDA C- Equipos de Alumbrado Publico
ammmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmm-mmmmmmmmmaammmmmmmm-mmmmmm ammmmmmmmmmmmmmmm-

ITEM UNIDAD CANTIDAD ESPECIFICACION
mmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmaammmasammmmmmmm--mmmmmm-mmmmmmmmassammmm-mmmmmmmm

C-001 c/u 7.00 Interruptor fotoelectrico para control
de alumbrado publico, tension nominal
220 V, frecuencia 60 Hz, de contactos de
carga normalmente cerrados, Calibrados
para una potencia de 1000 W o 1800 VA,
sin receptaculo.
Niveles de operacion en el encendido de
6 a 18 luxes y en el apagado de 40 a 100
luzes, segun Normas NEMA. Tiempo de re-
tardo 15 segundos.

C-002 c/u 47.00 Luminaria para alumbrado publico de vias
tipo abierto, carcasa exterior de alea-
cion de aluminio o de fibra de vidrio,
reflector de alta pureza, de aluminio
anodizado brillante, para lampara de
vapor de sodio de alta presion de 70 W,
boquilla de porcelana de alta calidad,
casquillo E-27, reactor (balasto) para
240 V, inyector y capacitor.
Brazo tabular (cuello de ganzo) de hie-
rro galvanizado de 51 mm de diametro.
1.50 m de longitud libre, 2 mm de espe-
sor de la pared, angulo de elevacion 10
grados con respecto a la horizontal; con
dos abrazaderas de varilla de 12 mm de
diametro, 8 cm de rosca en cada punta de
la abrazadera, dos tuercas y arandelas,
para ser instaladas en poste de 16 em de
diametro. Con conductor solido No. 14
N#G, aisleniento tipo 311 y una longitud
de 2 x 1.50 m fuera del brazo. Debera
satisfacer los requerimientos estable-
cidos en la Norma IEC-598-1982 en la
parte optica y la Norma IEC-529-1982 en
lo que hace referencia a los equipos.

C-003 c/u 7.00 Caja de control para alumbrado publico
con los siguientes elementos:
Contactor compacto tripolar de contactos
de carga normalmente abiertos, para co--
mandar dos circuitos de alumbrado publi-
co, con una capacidad de 30 A cada cir-
cuito y bobina de cobre para 240 V; se-
gun normas IEC, categoria AC1.
Dos interruptores termomagneticos de 30
Amperios para proteccion del circuito.
Base para fotocelula de instalacion a la
intemperie, con soporte en la parte la-
teral de la caja.



LISTA Y ESPECIFICACIONES DE EQUIPOS Y MNIERIALES .

PROYECTO: URBANIZACION ¯BIENESTAR FAMILIARDEL
NORTE¯

TIPO DE INSTALACION:AEREA
PARTIDA C- Equipos de Alumbrado Publico
ammmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmm--wammmmmmmmmmmmmmmm---mmmmmm-Emma--mmmmmmmmmmmmma

ITEM UNIDAD CANTIDAD ESPECIFICACION
mummmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmm-mmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmm

Caja metalica con lamina de 1/16" de es-
pesor, para instalarse en la intemperie,
hermatica, protegida con dos capas de
anticorrosivo y acabado con pintura fos-
forescente color anaranjado para £«vore-
cer su localizacion en la noche. Debera
ademas incluir un sistema de sujecion a
poste de hormigon de 14 a 18 cm de dia-
metro. La geometria de la caja sera si-
milar a la muestra que reside en la Bo-
dega Unificáda El Dorado.
Los contactores deberan ser susceptibles
de receabio en todas sus partes.



LISIA Y ESPECIFICACIONES DE EQUIPOS Y MATERIALES -

PROYECTO: URBANIZACION ~BIENESTAR FAMILIAR DEL NORTE
TIPO DE INSTALACION: AEREA
PARTIDA D- Aisladores
mammmmmmmmmmma --Massammmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmm--mmmmmmmmmmmmmm-mmmmmmmma

ITEM UNIDAD CANTIDAD ESPECIFICACION
mammaammmmmmm-Wammmmmmmam----mmma--sammmmmmmmmmmmaammmmmmmmmm-mamammmmmmmmmmmmma

D-001 c/u 21.00 Aislador de porcelana procesada en hone-
do, tipo SUSPERSION, de alta resistencia
mecanica y alta rigidez dielectrica, es-
maltado al £uego, con las partes metali-
cas de hierro.galvanizadas por el proce-
so de innersion en caliente, para una
tension nominal de 6.3 o 22.8 KV, en
cadenas de 1 o 3 aisladores por fase,

. clase ANSI 52-1.
Debera satisfacer los requerimientos es-

.tablecidos en las Normas ANSI C.29.2.

D-002 c/u 22.00 Aislador de porcelana procesada en hume-
do, tipo ESPIGA, de alta resistencia me-
canica y alta rigidez dielectrica,esmal-
tado al fuego, provisto en el cuello de
un esmalte semiconductor para reducir el
nivel de radiointerferencia, para una
tension nominal de 22.8 RV, clase ANSI
56-1.
Debera satisfacer los requerimientos es-
tablecidos en las Normas ANSI C.29.6.

D-003 c/u 6.00 Aislador de porcelana procesada en hume-
do, tipo RETERIDA, para una tension no-
minal de 22.8 KV, clase ANSI 54-3.

* Debera satis£acer los requerimientos es-
tablecidos en las Normas ANSI C.29.4.

D-004 c/u 242.00 Aislador de porcelana procesada en hume-
do, tipo ROLLO, para una tension nominal
de 0.25 KV, clase ANSI 53-2, de 79 mm de
diametro y 75 mm de longitud.
Debera satisfacer los requerimientos es-
tablecidos en las Normas ANSI C.29.3.



LISTA Y ESPECIFICACIONES DE EQUIPOS Y MATERIALES
PROYECTO:URBANIZACION~BIENESTAR FAMILIAR DEL NORTE"
TIPO DE INSTALACION: AEREA .

PARTIDA E- Conductores Desnudos
mammmmmmmmmmmm--mmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmma

ITEM UNIDAD CANTIDAD ESPECIFICACION
maammmmmmmmmmma-ammmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmasammmmmm--mmmma

E-001 m 40.00 Conductor desnudo solido, cobre duro,ca-
libre No. 4 AWG, designacion ASIM B1.

E-002 m 290.00 Conductor desnudo cableado,cobre recoci-
do suave, 7 hilos, calibre No. 2 AWG,
desiSnacion ASIM B3, BS, adecuado para
puesta a tierra.

E-003 m 1,791.00 Conductor desnudo cableado, aleacion de
aluminio, tipo ASC , 7 hilos, calibre
No. 4 AWG, designacion ASER B-397.

E-004 m 1,143.00 Conductor desnudo cableado, aleacion de
aluminio, tipo ASC , 7 hilos, calibre
No. 2 AWG, designacion ASEM B-397.

E-005 m 1,911.00 Conductor desnudo cableado, alencion de
aluminio, tipo ASC , 7 hilos, calibre
No. 1/0 AWG, designacion ASTR B-397.

E-006 m 1,340.00 Conductor desnudo cableado, aleacion de
aluminio, tipo ASC , 7 hilos, calibre
No. 370 kWG, designacion ASIM B-397.



LISTA Y ESPECIFICACIONESDE EQUIPOS Y MATERIALES
PROYECTO: URBANIZACION "BIENESTAR FAMILIAR DEL NOKIE~

TIPO DE INSTALACION: AEREA
PARTIDA F- Conductores Aislados y Accesorios
Wammmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmm-ammmmmmmmmmmmm

ITEM UNIDAD CANTIDAD ESPECIFICACION
mammmmmmmmmmmmmmmmmmmmmWWamam-mmmmm--mmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmm-maammmmma

F-001 m 28.00 Conductor aislado con PVC termoplastico
para 600 V, tipo TW, solido, cobre sua-
ve, unipolar, calibre No. 8 AWG. Desig-
nacion ASIM B3,1UL 83,IPCEA S-61-402,ade-
cuado para instalacion a la intemperie.

F-002 m 8.00 Conductor aislado con PVC termoplastico
para 2000V, tipoTIU, cableado.cobre sua-
ve, unipolar, 7 hilos, calibre No. 2
AWG. Designacion ASIM B3,BS, UL 83,IPCEA
S-61-402, adecuado para instalacion a la
intemperie.

F-DO3 m 24.00 Conductor aislado con PVC termoplastico
para 2000V, tipoTIU, cableado,cobre sua-
ve, unipolar, 7 hilos, calibre No. 1/0
AWG. Designacion ASIM B3,BS, UL 83,IPCEA
S-61-402, adecuado para instalacion a la
intemperie.

F-004 m 24.00 Conductor aislado con PVC termoplastico
para 200DV, tipdTTD. cableado,cobre sua-
ve, unipolar, 7 hilos, calibre No. 3/0
AWG, Designacion ASIM B3,BS, UL 83,IPCEA
S-61-402, adecuado para instalacion a la
intemperie.

F-005 rollo 14.00 Cinta electrica de plastico vinilo, para
aislamiento en baja tension,19 mm de an-
cho y 20.0 m de longitud, color negro.



LISTA Y ESPECIFICACIONES DE EQUIPOS Y MATERIALES -

PROYECTO: URBANI2ACION "BIENESTAR FAMILIAR DEL NORTE¯

TIPO DE INSTALACION: AEREA
PÄRTIDA G- Accesorios para Conductores
mammmmma--mmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmm-mmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmm

ITEM UNIDAD CANTIDAD ESPECIFICACION
maammmmmmmmmmmmmmmmmmmm--Sammmmmm-a--wammmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmma

G-001 m 36.00 Conductor desnudo solido, aluminio reco-
cido temple cero, calibre No. 6 AWG,ade-
cuado para ataduras.

G-002 m 176.00 Conductor desnudo solido, aluminio reco-
cido temple cero, calibre No. 4 AWG,ade-
cuado para ataduras.

G-003 c/u 2.00 Grapa terminal apervada,para conductores
de aluminio o aluminio reforzado con al-
ma de acero, tipo pistola, rango de uti-
lizacion del No. 6 al No. 270 kWG, car-
ga maxima 3175 Kg.

G-004 c/u 5.00 Grapa terminal apernada,para conductores
de aluminio o aluminio reforzado con al-
na de acero, tipo recto, rango de uti-
lizacion del No. 6 al No. 270 AWG, car-

ga maxima 1855 Kg.

G-005 c/u 130.00 Conector tipo grapa bulonada , con un
porno de ajuste U, para unir conductores
de aluminio, tipo universal, para un
rango en la linea principal del No. 8
AWGal No. 270 AWG.

G-006 c/u 34.00 Conector tipo grapa bulonada , con un
perno de ajuste U, para unir conductores
de aluminio, tipo universal, para un
rango en la linea principal del No.2/O
kWG al No. 266 MCM.

G-007 m 496.00 Cinta de armar de aleacion de aluminio,
temple cero, de 1.27 x 7.62 mm.

G-008 c/u 227.00 Conector de ranuras paralelas, con un
perno de ajuste,para unir conductores de
aluminio y/o cobre, tipo universal, para
un rango en la linea principal del No.
8 AWGal No. 270 AWGy en la derivacion
del No. 8 AWGal No. 270 AWG.

G-009 c/u 35.00 Conector de ranuras paralelas, con dos
pernos de ajuste, para unir conductores
de aluminio y/o cobre, tipo universal,
para un rango en la linea principal del
No. 1/O AWGal 266 MCM y en la deriva-
cion del No. 1/0 AWGal 266 MCM.



LISTA Y ESPECIFICACIONES DE EQUIPOS Y MATERIALES
PROYECTO: URBANIZACION ¯BIENESTAR FAMILIAR DEL NORTE" '

TIPO DE INSTALACION:AEREA .

PARTIDA G- Accesorios para Conductores
wmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmas---mmmm--mmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmma

ITEM UNIDAD CANTIDAD ESPECIFICACION
mmm-mmmmmm-mmm---mm--mmm---s--mmmmmmmmmmmax-mmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmma

G-010 cru 4.00 Conector de ranuras paralelas, para ter-
minal de linea,con un porno de ajuste en
U, para unir conductores de aluminio, de
un rango en la linea principal del No.
8 AWG al No. 1/O AWGy en la deriva-
cion del No. 8 AWGal No.1/O AWG.

G-011 c/u 9.00 Graça para derivacion de linea en co-
liente, para conductores de aluminio y/o
cobre, tipo universal, para un rango en
la linea principal del No. 8 kWG al No.
270 AWGy en la derivacion del No. 8 AWG

al No. 1/0 AWG.



LISTA Y ESPECIFICACIONES DE EQUIPOS Y MATERIALES
PROYECTO: URBANIZACION~BIENESTAR FAMILIARDEL NORTE~ '
TIPO DE INSTALACION: AEREA
PARTIDA H- Material para Conexion a Tierra
gammmmmmaammmaammmWammmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmm

ITEM UNIDAD CANTIDAD ESPECIFICACION
wmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmm-mmmmmmmmmmmmmmmagammmmmmmmmmaammmasse

H-001 cru 29.00 Varilla para puesta a tierra,copperweld,
de 16 mm de diametro y 1.Ba de longitud.

H-002 c/u 29.00 Conector de bronce para varilla de cop-
perweld,adecuado para union de conductor
de cobre del No. 2 al No. 1/0 AWG a va-
rilla de 16 mm de diametro.

I

e
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LISTA Y ESPECIFICACIONES DE EQUIPOS Y MATERIMES
PROYECTO: URBANIZACION~BIEblESTAR FAMILIAR DEL NORTE¯
TIPO DE INSTALACION: AEREA
PARTIDA I- Postes
maammmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmma-mmmmmmmmmmmW-mmmmmmmmmwwwmmmmmmmmmmmmmamammas

ITEM UNIDAD CANTIDAD ESPECIFICACION
mmuna-ammmmmmmmmmammaammWammmmansammmmmmmmaammmmmmmmaammaammmmmmmmmmassammmmmma

I-001 c/u 12.00 Poste de honnigon annado, seccion circu-
lar, de 9.0 m de longitud, carga de ro-
tura horizontal de 350 Kg y vertical de
4285 Kg.

I-002 c/u 8.00 Poste de hormigon armado, seccion circu-
lar, de 11.5 m de longitud, carga de ro-
tura horizontal de 350 Rg y vertical de
3085 Rg.

I-003 c/u 15.00 Poste de hormigon armado, seccion circu-
lar, de 9.0 m de longitud, carga de ro-
tura horizontal de 500 Rg y vertical de
6100 Kg.

I-004 c/u 12.00 Poste de hormigon armado, seccion circu-
lar, de 11.5 m de longitud, carga de ro-
tura horizontal de 500 Rg y vertical de
4790 Kg.

-49-



LISTA Y ESPECIFICACIONES DE EQUIPOS Y MATERIAI.ES
PROYECTO: URBANI2ACION "BIENESTAR FAMILIAR DEL NORIE~

TIPO DE INSTALACION: AEREA
PARTIDA J- Herrajes Galvanizados y Cables de Acero
ammwWWaammm-amamammmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmm

ITEM UNIDAD CANTIDAD ESPECIFICACION
WMM WWatangammmmm-Wmmmmmmmm mammmxmmmmmmmmm Emm m-WWWEmmmmmmmmmmmmmmmmmastammmmm

J-001 m 480,00 Cable desnudo, acero galvanizado Siemens
Martin, 7 hilos, 9 mm de diametro,desig-
nacion ASIM A-122-41, con una carga mi-
aima de rotura de 3153 Kg.

J-002 c/u 5.00 Perno espiga tope de poste, doble, 19 mmt
de diametro y 500 mm de longitud, rosca
de plomo de 35 mm de diametro y 50 mm de
longitud, con dos abrazaderas de pletina
de 3825 mm, soldadas, de 150 mm de dia-
metro nominal, rango de ajuste +/-20 %,
y un perno esparrago de 16 mmde diame-
tro y 100 mm de longitud, completo, con
tuercas y arandelas.

J-003 c/u 12.00 Perno espiga tope de poste,simple, 19 mm
de diametro y 500 mm de longitud, rosca
de plomo de 35 mm de diametro y 50 mm de
longitud, con dos abrazaderas de pletina
de 36x5 mm, soldadas, de 150 mm de dia-
metro nominal, rango de ajuste +/-20 %,
y un perno esparrago de 16 mm de diame-
tro y 100 mm de longitud, completo, con
tuercas y arandelas.

J-004 c/u 7.00 Bastidor para secundario, 3 vias,de ple-
tina de 38 x 6 mm, base de 3 mm de espe-
sor, espaciamiento entre centros de ais-
ladores 200 mm.

J-005 cru 49.00 Bastidor para secundario, 4 vias,de ple-
tina de 38 x 6 mm, base de 3 mm de espe-
sor, espacioniento entre centros de ais-
1adores 200 mm.

J-006 c/u 25.00 Bastidor para secundario, 1 via,de ple-
tina de 38 x 6 mm.

J-007 c/u 30.00 Guardacabo de lanina de hierro prensado,
para cable de acero de 9 mm de diametro.

J-008 c/u 8.00 Abrazddera de pletina, de 30 x 5 mm, su-
jecion simple, diametro nominal 160 mm,
rango de ajuste +/- 10 %, con dos pernos
de ajuste, de rosca corrida, de 13 nmt de
diametro y 100 ma de longitud y un perno
soldado de 13 mm de diametro y 50 mm de
longitud, para fijacion de pies amigos,
cumpletos, con tuercas y arandelas.



LISIA Y ESPECIFICACIONES DE EQUIPOS Y MATERIALES
PROYECTO: URBANIZACION ~BIENESTAR FAMILIAR DEL NORTE¯

TIPO DE INSTALACION: AEREA
PARTIDA J- Herrajes Galvanizados y Cables de Acero
ammmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmm--mmmmmma 2-ammmmm-mmmmmmmmassammmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmm

ITEM UNIDAD CANTIDAD ESPECIFICACION
-mmmmmmmmmmmmmmmmmmm--Emmmmmmmm-am--w---mmmmmm--mmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmagas-

J-009 c/a 19.00 Abrazadera de pletina, de 50 x 5 mm, su-
jecion simple, diametro nominal 150 mm,
rango de ajuste +/- 20 %, con dos pernos
de ajuste, de rosca corrida, de 16 mm de
diametro y 100 mm de longitud y un perno
soldado de 16 mm de diametro y 50 mn de
longitud, completos, con tuercas y a-
randelas.

J-010 c/u 1.00 Abrazadera de pletina, de 50 x 5 mm, su-
jecion doble, dionetro nominal 150 mm,
rango de ajuste +/- 20 %, con dos pernos
de ajuste, de rosca corrida, de 16 mm de
diametro y 100 mm de longitud y dos per-
nos soldados de 16 mm de diametro y 50
mm de longitud, completos, con tuercas
y arandelas.

J-011 cru 97.00 Abrazadera de pletina, de 38 x 5 mm, su-
jecion simple,para bastidor,diametro no-
minal 160mm,rango de ajuste +/- 20%, con
dos pernos de ajuste, de rosca corrida,
de 16 mm de diametro y 100 mm de longi-
tud, completos, con tuercas y arandelas.

J-012 c/u 12.00 Abrazadera de pletina, de 38 x 5 mm, su-
jecion doble,para hastidor,diametro no-
minal 160an,rango de ajuste +/- 202, con
dos pernos de ajuste, de rosca corrida,
de 16 mm de diametro y 100 mm de longi-
tud, completos, con tuercas y arandelas.

J-013 Juego 8.00 Abrazadera con extension de borde redon-
deado, para escalon de revision, pletina
de 38 x 5 mm, 8 unidades decrecientes de
250 a 198 mmde diametro, con pernos de
ajuste de 13 mm de diametro y 50 mm de
longitud,tuercas y arandelas.

J-014 c/u 16.00 Pie enigo, de pletina de 38 x 5 mm , 620
mm de longitud.

J-015 c/u 7.00 Caja metalica de hierro tol,para soporte
y proteccion de bases portafusibles de
baja tension, instalacion monofasica,
con accesorios de montaje a poste de
hormigon.

J-016 c/u 7.00 Horquilla de anclaje, de hierro, 16mn de
diametro, 75 an de longitud,con pasador.
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LISTA Y ESPECIFICACIONES DE EQUIPOS Y MATERIALES
PROYECTO: URBANIZACION ~BIENESTAR FAMILIAR DEL NORTE~

TIPO DE INSTALACION: AEREA
PARTIDA J- Herrajes Galvanizados y Cables de Acero
sm-mmmmmmmmmmmmmmmmm--m-mmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmma

ITEM UNIDAD CANTIDAD ESPECIFICACION
mmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmm-assmamm-mmmmmm-mmmmmmmmmmmmmmmmmmmmm-a----mmmmmmmmm--

J-017 c/u 16.00 Perno maquina de hierro galvanizado, ca-
beza y tuerca exagonal, 13 mm de diame-
tro y 50 mm de longitud, completo, con
arandelas planas y de presion.

J-018 c/u 16.00 Perno maquina de hierro galvanizado, ca-
beza y tuerca exagonal, 16 mm de diame-
tro y 50 mm de longitud, completo, con
arandelas planas y de presion.

J-019 c/u 16.00 Perno esparrago de hierro galvanizado,16
mm de diametro y 250 mm de longitud,com-
pleto, con 4 tuercas y arandelas.

J-020 cru 8.00 Perno "U", de varilla de hierro de 18mn,
150 x 140 mm, con 2 tuercas y arandelas.

J-021 c/u 7.00 Tuerca de ojo oval, de varilla de hierro
galvanizado de 16 mm, para perno de 16mm
de diametro.

J-022 c/u 2.00 Varilla de anclaje con rosca y ojal, de
hierro, 16mm de diametro y 1.80m de lon-
gitud, completa, con tuerca cuadrada re-
gular y arandela cuadrada de 100x6 mm.

J-023 c/u 27.00 Varilla de anclaje con rosca y ojal, de
hierro, 16mm de diametro y 2.40m de lon-
gitud, completa, con tuerca cuadrada re-
gular y arandela cuadrada de 100x6 mm.

J-024 c/u 42.00 Grapa mordaza descentrada, para cable de
acero de 9 a 13 mm de diametro, con dos
pernos de 16 mm de diametro.

J-025 c/u 2.00 Brazo para tensor farol, de tubo de hie-
rro galvanizado de 60 mm de diametro y
1.50 m de longitud, completo.con acceso-
riosipara fijacion a poste y sujecion de
cable tensor.

J-026 c/u 8.00 Cruceta centrada, de hierro angulo "L"
de 60x60x8en, de 1.20 m de longitud, pa-
ra montajes MVI3 y MVF1, segun Normas de
la EEQSA.

J-027 c/u 8.00 Cruceta centrada, de hierro canal "U" de
80x40x6 mm, de 1.20 m de longitud, para
estructuras RC3-4 y RC4-4, segun Normas
de la EERSA.

e usto Curißõ



LISTA Y ESPECIFICACIONES DE EQUIPOS Y MATERIALES
,

PROYECTO: URBANIZACION "BIENESTAR FAMILIAR DEL NORTE"
TIPO DE INSTALACION:AEREA .

PARTIDA L- Miscelaneos
amm-a-Maan--mmmmmmmmmmmaWaammmmmmmmmmmmmmmmm----amammandammas magammmmmmm-mmmmmm

ITEM UNIDAD CANTIDAD ESPECIFICACION
maammmmmmam-mmmmmmmmmWW-Mammmmmmmmmmmmmm--mmmmmmmmmmmass-ammmmmma--mmmmmmmmmmmmm

L-001 cru 29.00 Bloque de hormigon de una resistencia a
la campresion minima de 180 kg/cm2,£orma
tronco-conica con diametros en la base
de 40 cm y en la corona de 10 cm con un
orificio longitudinal 2 cm de diametro y
27 cm de largo.
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MIES DIRECCION DE ASESORIA LEGAL
Ministeriode inclusión
Económicay Social

FERNANDOSÁNCHEZCOBO
SUBSECRETARIOGENERAL

CONSIDERANDO:

Que,el numeral13delarticulo66 de la Constituciónde la Repúblicadel Ecuador,consagraelderechode
libertadde losciudadanosa asociarse,reunirsey manifestarseen formalibrey voluntaria;

Que,de conformidadcon el Reglamentopara la aprobacionde estatutos,reformasy codificaciones,
liquidaciony disolucion,y registrode sociosy directivas,de las organizacionesprevistasen el Código
Civily en las Leyesespeciales,expedidomedianteDecretoEjecutivoNo.3054de 30de agostode 2002
publicadoen el RegistroOficialNo.660 de 11 de septiembrede 2002, y reformadocon Decretos
EjecutivosNos.2372,610,982,1389,1671y 1678promulgadosen el SuplementodelRegistroOficial
No.16de 6 de febrerodel 2007yen los RegistrosOficialesNos. 171de 17 de septiembredel 2007.311
de 8 de abrildel 2008.454 de 27 de octubredel 2008,578de 27 de abrildel 2009y 581de 30 de abrildel
2009, respectivamente,las personas naturalesy jurídicascon capacidadcivilpara contratarse
encuentranfacultadaspara constituircorporacionesy fundacionesconfinalidadsocialysinfinesde lucro,
en ejerciciodel derechoconstitucionalde libreasociaciónconfinespacificos;

Que,de acuerdoconel artículo3 del Reglamentocitadoen el considerandoprecedente,el Ministeriode
inclusiónEconómicay Sociales competenteparaaprobarestatutosy otorgarpersoneríajurídicaa las
personasjurídicasde derechoprivadocontempladasen los artículos1 y 2 de dichocuerponormativo,
siemprey cuandocumplancon los requisitosprevistosen losarticulos3 al 6 del referidoReglamento;

Que, mediantecomunicacións/n de 26 de juniodel 2009presentadoen el Ministeriode inclusión
Económicay Socialel 26de juniodel2009,el señorEdwinSandovat, elvsucalidadde sociofundador
delCOMITÉPROMEJORASDELBARRIO"BIENESTARFAMILIAR",s citóa dichaCarterade Estado,
la aprobacióndel Estatutoy otorgamientode la personeríajurídicade lamisma;

Que, conformeel certificadode depósitosdel BancoPromericade fecha 25 de juniodel 2009, por
CUATROCIENTOSdólares de los Estados Unidosde América(US$400,00),,quecontienela Cuenta
Especialde Integracióndelcapitalde dichaAsociaciónNo.30400043 /

Que,de acuerdoconel artículo1delEstatutodel COMITÉPROMEJORASDELBARRIO"BIENESTAR
FAMILIAR",de dichaentidadestá domicilladaen la ciudadde Quito,Provinciade Pichincha,República '

del Ecuadory se regiráporlas disposicionesdel TítuloXXX,del LibroPrimerode la Codificaciónde la
' Civilvigente;

www.mies.gov.ec
Junto por el BuenVivir " 66 Robles E 33EæP e

Bicentenario &°
Víve la Independencia h, ga



MIES DIRECCIONDE ASESORIA LEGAL
Ministeriode inclusión
Económicay Social

Que,de acuerdo conelartículo5 delEstatutodel COMITÉPROMEJORASDELBARRIO"BIENESTAR
FAMILIAR",los finesque se proponela mismanose oponenalordenamientojuridicovigentenialorden
públiconia las buenascostumbres;

Que, los fundadores del COMITÉPROMEJORASDEL BARRIO"BIENESTARFAMtLIAR",han
discutidoy aprobado internamentesu Estatutoen Asambleas de Sociosconvocadaslos dias 23 de
Octubrey 06 y 13 de Noviembredel2005respectivamente;asi comoen la AsambleaConstitutivadel
09de Octubredel 2005, segúnconstade la respectivacertificaciónotorgadaen elActaConstitutiva,por
la Secretaría Provisionalde la Directivade la misma;

Que,elarticulo2 delAcuerdoMinisterialNo.0914de 27de agostode 2008disponequeen laprovincia
de Pichinchacorresponde al SubsecretarioGeneral aprobarestatutosy concederpersonalidadjurídicaa
las fundacionesy corporaciones;y,

En ejercicio de las facultades que le confieren el artículo3 del Reglamento para la aprobacionde
estatutos,reformas y codificaciones,liquidaciony disolucion,y registrode sociosy directivas,de las
organizacionesprevistasen el CódigoCivily en las Leyesespeciales,

. ACUERDA:

Art. 1.-Aprobarel Estatutodel COMITÉPROMEJORASDELBARRIO"BIENESTARFAMILIAR"

Art. 2.- Otorgar personería jurídicade derecho privado al COMITÉPROMEJORASDEL BARRIO
"BIENESTARFAMILIAR",entidadsin fines de lucro,domiciliadaen la ciudadde Quito,Repúblicadel
Ecuador,que se regirápor las disposicionesdel TituloXXXdel LibroPrimerode la Codificaciónvigente
de la LeySustantivaCivil,del Reglamentopara la aprobacionde estatutos,reformasy codificaciones,
liquidaciony disolucion,y registrode sociosy directivas,de las organizacionesprevistasen el Código
Civilyen lasLeyesespeciales,y,del Estatutoy Reglamentointemosde lacitadapersonajurídica.

Art. 3.- Disponersu registroen la Direcciónde AsesoríalegaldelMinisteriode inclusiónEconómicay
Social,fecha a partirde la cual, se iniciala existencialegaldel COMITÉPROMEJORASDELBARRIO
"BIENESTARFAMILIAR"

Art 4.- Deconformidadconlodispuestoenel artículo8 delReglamentoparala aprobacionde estatutos,
reformasy codificaciones,liquidaciony disolucion,y registrode sociosydirectivas,de las organizaciones
previstas en el CódigoCivily en las Leyesespeciales,elCOMITEPROMEJORASDELBARRIO
"BIENESTARFAMILIAR",dentrodel plazo máximode quince(15) días, contadosa partirde la w

sión Eco
're www.mies.gov.ec

Robles E3-33 y Påez
Quito Ecuador

Juntos por el BuenVivir. 1800-555666

Bicentenario
Vive la Independencia
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MIES DIRECCION DE ASESORIA LEGAL
Ministeriode inclusión
Económicay Social

notificacióndel presente Acuerdo,remitiráa la Direcciónde Asesoría legal del Ministeriode Inclusión
Económicay Socialla nóminade la Directiva,para su respectivoregistroe inscripción.

Luego de cada elecciónde la Directivadel COMITÉPROMEJORASDELBARRIO"BIENESTAR
FAMILIAR",ésta deberá ser registradaen la Direcciónde Asesoría legal del Ministeriode inclusión
Económicay Social,puesto que no serán oponiblesa terceroslas actuacionesde la Directivaque nose
encontrareregistradaenesta SecretaríadeEstado.

Art. 5.- ElCOMITÉPROMEJORASDELBARRIO"BIENESTARFAMILIAR' berácumplircontodasy
cada una de las obligacionesconstantesen el Reglamentopara la aprobacionde estatutos, reformasy
codificaciones,liquidaciony disolucion,y registrode sociosy directivas,de las organizacionesprevistas
en elCódigoCivilyen las Leyesespeciales.

Art. 6.- Queda expresamente prohibidoal COMITÉPROMEJORASDEL BARRIO"BIENESTAR
FAMILIAR",realizaractividadescontrariasa sus fines,y en especial aquellasreferentesa la posesióny
legalizaciónde la posesión y propiedadde inmuebles,comoaquellas tendientesa la ocupaciónde
espaciospúblicos.

Art. 7.- El presente Acuerdo Ministerial,bajo ningúnconceptoimplicaautorizaciónpara realizaciónde
actividadeslucrativasy comerciales.

Art.8.- Para la soluciónde losconflictosycontroversiasintemas,losasociidosen primerlugarbuscarán
comomediode soluciónel diálogoconformea sus normas estatutarias,y de persistirlas discrepancias
podránoptarporelejerciciode lasaccionesque laLeylesfranqueaantelajusticiaordinariao a travésde
los métodosaltemativosde soluciónde conflictos.

Art. 8.- Notifíqueseel presente AcuerdoMinisterialde Aprobaciónde Estatutos yßtorgamientode
personeríajurídica,al COMITÉPROMEJORASDELBARRIO"BIENESTARFAMILIAR".

Art.9.-El presenteAcuerdoentraráenvigenciaa partirde su expediciónsinperjuiciode la publicaciónde
unextractodelmismoenel RegistroOficial.

COMUNIQUESEY PÚBLIQUESE.-

Dadoenel DistritoMetropolitanode la.ciudadde San Franciscod '
, a Û3 AÜ$200

FERNANDOSÃNCHEZCOBO
SUBSECRETARIOGENERAL

www.mies.gov.ec
\ Robles E3-33 y Páez

Juntos por el B ivir. ce e°o"|° a o

Bicentenario
Vive la independencia



NUNICIPIO DELDISTRITOMETROPOLITANODE GUITO

GUITO
DIREQCION GENERALADMINISTRATIVAFINANCIERA FECHA DE PAGO

-995738710 COMPROBANTE DE ,ÓCif4¶¥ . 08/07/99
«CODIGO NOMBRE

001708191851 PEREZ CADENA JORGE ARMANDD
-- FR E- CC I N

CALEE SAN 9 13815-01-001
AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE ENIISlON

30.463.080 18.277.848 31/12/98 0573871

I MPUESTO PRED I AL **IiiÙŸ5 . 536 RECARGOS *******27 . 554
ADICIONALES MUNICIPID ******278.796
IMPTOS OTRAS INSTITUC ******217.114
SERVICIOS ADMINISTR. ********5.000

A Ò\ÓN PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB TOTAL

345711 1 41 ******804.000
PAGOTOTAL

******804 .000

RESPONSABLE

CISNEROS LARREA M

DIRECTOR GENERAL ADMINISTRATIVOFINANCIERO
CONTRIBUYENTE
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BUNICTPIO MiE DISTRITO RETROPOI,ITAND 1E GUITO

DIRECCION GEN1iWALDE PIANIFICACION

INFD1iMEDE PROYBUTO DE URBANI7ACION
,. ..

..··

. a2HS'
-

- Fecha:
- -·- - Oficior ·

·

.

-

. È2MAY2000
Doctor .

Jorge Jácome Paregles -

PROCURADDRRET.BÜPOLITAND
Presente. -

.

Con solicitud No. 100367 del 20 ·de Febrero del 2000, mediante
la cual se' requiere la aprobaciótr del Proyecto.. Definibivo de la
Urbanizaciòn de Int¢rés Social de Bienestar Fainiliar del Norte, '

ubicada sh._Carapungo, Parroquia Caldpròn.

Al respecto, -·1A Direcciðn General de Planificaciòn lu go de ,
.

revi sada l a documentación emi te informe técnido favorable para l a
aprobaciòn de .proyecto defini tivo de la Urbanización de ÏnteFèè '

Social Bienestar Esmiliar del Norte con las siguientes
espec1.ficaciones:

PROPIETARIO: Jorger Pères Cadena y otros -
-

·

CTAVE CATASTRAL:. 13814-07-001 / ·

.

PRFDIO: 573871·-3POO57 -

BARRIO,48iBANIZACION: Per) José de Horán -

GAI,T,E: J./tt
. AREADE J.t#,üDICCIONVOLUNTAltlA .

PARROGUTA: Cal de ron .

LTHI TES ·
.

. .

• Exped..d:a14 . . ... •• - - ••

RR3PONSABI.ETECNICO: . r..n...c...... ...87-.1..
----

Nombre: Are¿.Fe :ic.:c Ecrdf=z
,

Regi tu.ro Profesional: P2562
Heg istro Municipal: 7.Y

.2515

·

I,INIT28..
-

Noi-te: No..'-eda..Niere en 150,L'Om y lote 42 en 100m.'
.

Sur: C:-. 3e i bi'ce en 31C.OC:n

e
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UITO'

. . .

-

.
Ref: HC 100367 ·

Dr. MENT HABILTTANTES '
.

- ficia 1150 del ,15-de Marzo del 29 .9 de la Direcciòn de .

Ple:.ficación. .
-

- Pode? especial otorgado por' org.e Péres Ceder,a y .otros a favor de -

Edwin Jacintä.3andoval Pe.steel del-16 de_Nerzo del 2000. -

'
- Enlicitud del 15 òe Febrero del 3000.

- Jegia ·de pano el Lipai-sto predini.·s NDC5004403.001 de 03-02-

ficio 3635 del 23 de Octnäre Nöc5045320.001 del 23-09-
-. 1993:·:Avrebación del Anterroyectc) .

..

'- 21350 de aprobición _dyl Anteproyecto.
- Bacritura de Compra-d'ente e hipoteca otorgada'per 2oila Lucrecia

2020 viuda de Obanjo Arctros e.favor ôe.1 Economista Jorge Armando.
ères Cadena y otros del.18 de Febrero de 1998.

.-- fiólo 3228 del 25 de Septiembre de 1996 de 1& Dirección de .

Planificacido (Informe básica)..
.

·

.

·.

.
.

- Gomprobante de págo No.9951970 del 12-02-1999.
.

¯

·-'

- Presupuesto_de la Red de Distribución para la Urbanización de
Interés Sociel 'Bienester.Familier del Norte"

- Plance de la'Red de Distribución SD-P'-584-&S-A2;HC=17517
- Comprobante de page No 99.51971 del 12-02-1999.
- Memoria Técñion Descriptiva'de la Red de Alcantarilledo Combined .

dera .la

·Urbanibación Bieneetar Famîliar licrte. .

- Plancs de las áreas de aportación del Alcantarillado Combinadc.
- Plance de la red de-alta

.ten.sión de la Urbanización B·ienestar
Familier del Norte. .

.

-. Mé::.orie Técnica . , e . .

-

Proyeo-o No PPU-COIA.rBS; EEG-98-i-047 de la Empresa-E1èctrica.
- Red de Eska Ter-sita'de lakUrbanizacias.Familinidel Norte.
- Esä de Alumbrado Público. .

- Oficio 2001€-1 del 13 de Febrero ñe 1999 de ANDINATEL; -

, Udmarobacte de Con_Lt·1bación del Uno por Mil No 004388. -

- Certificado a no±ore del .Ing Correa Preaño Rene k:elino.
.

- Croncerare de Tratado.
.

- Pretyecto Telefòriico.
- Plano.de.la Red de.Abonados.

-. Piano de-.f iestamas òe Ehyalmes.
-- Plano-de .Cana.lización. i >

.

- Nueve copies del pleno de la propuesta JJrbana ..

- Plano de le Imblen¾ación de.la Tor o..de Ocupación. .·

-as-
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Re f : HC 100387

ESPECIFICACIONES TECNICAS

- Zonificación: DiC3 -

Uso
°de· Saelo: Reside: ial 1 -

No. de lotes:. ¯1&T
-

Area. Util: .
.

3û575 - 35
Area de vias: 10241,90 m2

. Area commel: . 4019.10 :e2
. Area' Total del. iot,e: 50835, R m2

AREA COMUNAL
.

·

.

. .enple con .:.as .normas

•:etermina.das en el Art 18 de'la.Ordenanza
3 $6 de-là Reforma: al-Côdigo.de Arquitecúrra y Urbaniano en-des
cuerpos de -acuerde ta la gr.afidación y datos conätantes en el plano
ene -se -.aprueba.

AREA VERDENo1 '
. .

Super fiele: 2814, 68m2 .

LINDEROS: -

...

Norte: in:ce 13 en. 12,83m. .

Suri ' Calle F.en.39,90m .

- Este: Lotes 14.15, 16, 17, 15. 19, 20, 21 2 , 23. -24, 25,7 26 en
li?-00m '

-

-

Oeste: Lote 11 y prcatedad de Judith Obende de Gonzales en 97,05m

AREA VERDE No2 .

Superf icie: 1204, 42m2

LINDEROS:

N r-·e: PropieBad.del Sr bando Becerra en 29,37m
.

S.af: I.cte 41 en 30,00m .

.

· Este: Celle B en 33.60m
.

Ceste: Lote 27, 28- 29, 30 en 38,50m.
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HG 100367

AS A C. AIC'

- ¿ ..

.. . . .
·. .· .. «. . ,

.- 7,ONIFTCACION DE IDS NUEVOS.LOTES:

1105- Secre J. ree ce rábries-- Redi ecci 1 1, iviend e.1-a

- DE TAS VIAS:

. Cur:dier; con '.se e.sp -cificae
.ones deteñíiassaa en el cuadro No S d.el

. Anexõ Noi à±1.1.îtro 11 del-Côdigo Man.icipal y seu de 9.99 y 10.90

CUADRODR ESPECIFICACIONES TECNICAS:

LOTSS A HIPOTECA.RSE '

.14.€30 '110... DE e.: es , -. .
-

ÜIÁZO DË EJECUCION -DE OBRAS:.



UITO

.
- Ref< HC 100367

gara les i.:o: iir ciones Ley.
n. caea de ao aprocarse coal.tamiento o faleedad en los datos,

boa.::=entee. elocci o de existir re.olarroé de terceros afectados; el .

~>resente infor.:.= -.t.e
-anule

.
au'.omatir:amente 21;ajo

.

.exci.usivé

essi.ca:mk 21=.iÞódel :-ro etorio. .,

.

.

- Passe:S la · -Tasa. · Fetr.ik-Vtiva p'or .Gastos ¯

Administrativos
carree;-ondientee

.a la aprilación de reanizacionés, de conformidad
. al. libro II del Sòdigo Municipal. .--

,

·

.

·
-

erto No'coa Ch
- SUBDIRECTO ¶TUDIOS DE PIAN1FICAC10N.

dàv

e --

. e



Fecha: 15 de febrerode 2000

SR. ARO:

JOSE ORDOÑEZ

DIRECTOR GENERAL DE PLANIFICACION M.D.M.Q.

PRESENTE.-

Sr. Director

Por medio del presente sugiero que se proceda a hipotecar todos los
Lotes de la Urbanización de Interés Social bienestar Familiar de1Norte, como garantía de la
ejecución de las obras de infraestructura.

Por la atención que le dé al presente le anticipo mis agradecimientos.

Atentame te

Dr. Edwin val.
Propietario.-



Fecha: 15 de febrero de 2000

SR. ARO:

JOSE ORDOÑEZ

DIRECTOR GENERAL DE PLANIFICACION M.D.M.Q.

PRESENTE.-

Sr. Director

Por medio del presente sugiero que se proceda a hipotecar todos los
Lotes de la Urbanización de Interés Social bienestar Familiar del Norte, como garantía de la
ejecución de las obras de infraestructura.
Por la atención que le dé al presente le anticipo mis agradecimientos.

Atentamente

Dr. Edwin ' val.
Propietario.-



OCURADURIA •••••--·• •••• ••--

QUITO, A ........ DE ... .. ............

ASUNTO: EXPEDIENTENo. 1998-2000

Economista
JORGE PEREZ
Urbanización de Interés Social de
Bienestar Familiar delNorte

De mi consideración:

A fin de continuar con la aprobación del proyecto de la Urbanización de su propiedad denominada
Urbanización de Interés Social de Bienestar Familiar del Norte, ubicada en el sector Carapungo,
parroquia Calder6n de este Distrito, Procuraduría requiere que presente la garantia bancaria
o la póliza de seguro por el valor de 3/. 14.630'140.000 sucres que equivale al 50% de las
obras de urbanización, ya que por el otro 50% se hipotecan los lotes del1 a197.

La Dirección Metropolitana de Territorio y Vivienda en oficio No. 3369 de 23 de mayo del 2001,
manifiesta que no es posible cambiar la garantía bancaria por la hipoteca de todos los lotes de
terreno que cont'orman la Urbanización.

Atentamente,

DR. DIEGO GUERRA PALACIOS
Jefe de la Unidad de Expropiacionesy
Jurisdicción Voluntaria

JT/ca.
28-V-01

Form. 002
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